
R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
08

46
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
11

/2
02

4 
20

:1
1:

47

I.E.S. La Atalaya

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
08

46
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
11

/2
02

4 
20

:1
1:

47

1Pág.: de

I.E.S. La Atalaya

18

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1. Contextualización
1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que
durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.
Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está perfectamente integrado
en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población

Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia
social del alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no
obligatorios de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente
problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro

1.2.1 Instalaciones

El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente
que cuenta con dos alturas y ocho aulas de grupo.
Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad destinada a gimnasio, de
unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos.
Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una segunda sede,
ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de Conil, cedidas
al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos
formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino
entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos

El Centro cuenta con el siguiente organigrama:

ASPECTOS GENERALES
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EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento)
Lengua castellana y literatura: 6
Geografía e Historia: 6
Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 4
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3 (incluye FOL)
Tecnología: 3
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 3
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 2
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
1 auxiliar administrativa
2 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa

En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco grupos de primero y cinco de
segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en servicios en restauración. Esto
es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias,
con aproximadamente 690 alumnos y 63 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Chromebooks.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y
Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre, Erasmus+, Programas de Movilidad y
TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como
Centro de Convivencia +.

1.3 Características socioeconómicas de las familias

Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
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encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros:
Juan José Armario Catalán
Auxiliadora García (Profesora de Francés)
Jesús Morales Ramírez
María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
Nereida Moya
María Isabel Ortega Astorga
Cosme Almazo Rodríguez
Ana Mera Altamirano

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
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principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
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trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés

La evaluación inicial de 1º Bachillerato en esta etapa educativa será competencial, basada en la observación,
tendrá como referente las competencias específicas de la materia y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para
ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Características de cada grupo
A continuación se detalla información sobre cada uno de los  grupos de este nivel:
1º Bachillerato C (Grupo mezclado entre alumnos de la rama tecnológica y la rama de sociales) - Profesor: Jesús
Morales Ramírez
El grupo consta de 35 alumnos, 14 de la rama tecnológica y 21 de la rama de sociales. Tras la evaluación inicial
podemos decir que este grupo es un grupo con nivel medio-bajo con carencias tanto en comprensión lectora y
como en producción. Hay una gran mayoría de alumnos a los que le cuesta la asignatura. A petición de ellos, de los
35 alumnos que hay en la clase, le estoy haciendo un seguimiento a 13. Justo antes de cada examen, les reviso
que han realizado una serie de actividades y que no tienen dudas. Entre estos alumnos a los que le estoy haciendo
el seguimiento, hay una alumna que tiene dislexia por lo que se le tendrá en cuenta este aspecto a la hora de
realizar los exámenes. 
A pesar de esto, es un grupo participativo y al que no le cuesta preguntar dudas en clase. Sin embargo, he de
remarcar que es un poco charlatán y ya han tenido un cambio de sitios por ese motivo (soy su tutor).

1º Bachillerato D
Tras la evaluación inicial vemos un grupo con nivel medio en el que destacan 4-5 alumnos por encima del resto.
Hay 5-6 alumnos con nivel muy bajo. También debemos comentar que es un grupo que aparentemente es un poco
apático al que le cuesta participar y preguntar sus dudas, aunque cada vez están participando un poco más.

1º Bachillerato E
En este grupo encontramos a 3 alumnos repetidores y a 1 alumna con trastorno de emociones. Los alumnos
repetidores  suspendieron la materia el curso pasado, por lo que tendrán un programa de refuerzo individualizado.
De manera general y tras las evaluaciones iniciales, el grupo presenta un nivel medio-alto en la materia, aunque
hay un grupo de entre 3 y 4 estudiantes que tienen un conocimiento de la lengua inferior al de sus compañeros. 




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora, oral, escrita,
la comunicación audiovisual, la competencia digital, emprendimiento social y empresarial, la creatividad y el
fomento del espíritu cívico y científico.
Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el aula a través del
respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia y la solidaridad como valores
fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio
para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado. También se trabajará la educación en igualdad de
género evitando las desigualdades de cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o
discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos así como
la inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.
De manera transversal desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc,)
y favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. Además, se trabajará
la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las diferentes situaciones de aprendizaje en las que se
trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente y se llevarán a cabo actividades de comprensión,
producción escrita y/o debates en el aula sobre estos temas con las que se fomentará en el alumnado la necesidad
de cuidar nuestro medio natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del respeto al medio ambiente
como valor que ha de traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar residuos,
usar los medios de transporte sostenibles, etc.).
El visionado de películas y/o fragmentos de vídeos en lengua original sobre estos temas también ofrecerá
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oportunidades para contribuir a la transversalidad y, al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística
en nuestro alumnado.
Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro centro para relacionarlos
con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de Igualdad entre Hombre y
Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no sólo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los aprendizajes
de forma transversal.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Nuestra propuesta pedagógica para Bachillerato está elaborada desde la consideración de la atención a la
diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común, por lo que la metodología ha sido elaborada
teniendo en cuenta las características de nuestro alumnado en cuanto a intereses, dificultades, ritmos y estilos de
aprendizaje, sus características psicológicas relacionadas a su edad y tomando en consideración los recursos del
centro. Siguiendo las líneas pedagógicas establecidas en nuestro Proyecto Educativo y en la normativa vigente,
nuestra metodología se basará principalmente en los siguientes aspectos: 
- La metodología será activa y participativa.
- Partirá de los intereses y la motivación del alumnado.
- Estará orientada al desarrollo de situaciones de aprendizaje que posibiliten la creación de productos finales
interesantes y motivadores para el alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias,
materiales o aplicaciones web presentaciones Power Point, Canva, Genial.ly, elaboración de folletos de viajes,
infografías, etc. 
La finalidad de nuestra materia es que los alumnos/as desarrollen la competencia comunicativa en la lengua
extranjera, por lo que se adoptará un enfoque comunicativo que propone actividades y tareas en un contexto
próximo a la realidad como puede ser presentarse a sí mismo, pedir comida en un restaurante, comprar en una
tienda, entender un mapa y saber dar direcciones, etc. De este modo, se utilizará un aprendizaje funcional y
práctico del idioma. Además, se fomentará el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística a través de
actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación a lo largo de las
diferentes situaciones de aprendizaje. 
Se partirá del conocimiento previo del alumnado tanto en la evaluación inicial como en la actividad de iniciación de
cada situación de aprendizaje, por lo que se pondrá especial atención a la potenciación del aprendizaje de carácter
significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y la reflexión. 
El alumnado llevará un aprendizaje activo y participativo, infiriendo el significado de palabras y expresiones en
contexto y descubriendo las reglas del lenguaje mediante un método inductivo. El profesor/a será el orientador y
facilitador. por lo tanto, se promoverá un aprendizaje autónomo, así como hábitos de colaboración y trabajo en
equipo. 
El uso de las TICs tendrá especial relevancia no sólo por ser una herramienta fundamental hoy en día en el
proceso de enseñanza-aprendizaje, sino también como elemento realmente motivador para nuestro alumnado.
Éstas se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 
Al tratar con grupos heterogéneos, para poder atender las necesidades de nuestro alumnado, se realizarán
actividades variadas, guiadas y graduadas en dificultad, adaptadas a los diferentes tipos y ritmos de aprendizajes.
Entre las actividades podemos encontrar actividades para reforzar vocabulario y gramática, actividades
interactivas para afianzar los aprendizajes, canciones para practicar la comprensión oral, la entonación y
pronunciación, role-plays, actividades de interacción y mediación, de lectura, etc. Además, las actividades serán
variadas para atender a toda la diversidad del alumnado (actividades de completar, de rellenar huecos y/o de elegir
una opción). Se promoverán actividades para mejorar la producción oral y escrita, así como actividades que
estimulen el interés y el hábito de la lectura. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado y se
favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 
El inglés será el vehículo de comunicación en el aula. La lengua castellana se utilizará solo como apoyo en el
proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En este proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la
interacción oral. Los errores serán considerados como parte del proceso de aprendizaje.
Se fomentará el hábito por la lectura a través de microlecturas en lengua inglesa de distintos títulos adaptados a su
nivel sobre temas variados del interés del alumnado.
Finalmente, dado que la motivación juega un papel fundamental en el aprendizaje se llevarán a cabo actividades
motivadoras como juegos (Kahoots), actividades interactivas, visualización de vídeos de su interés, etc. 
Además de todo lo anterior, en Bachillerato se llevarán a cabo actividades que favorezcan la capacidad del
alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación
apropiados. Del mismo modo que se promoverán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la
capacidad de expresarse correctamente en público. 
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En general, llevaremos a cabo una metodología activa, dinámica, contextualizada y motivadora, en la que los/as
alumnos/as serán los protagonistas de su propio aprendizaje y en la que se fomentará y el aprendizaje cooperativo
y el placer por aprender mediante tareas y actividades comunicativas que simularán situaciones de la vida real.
Además, se utilizará una metodología abierta y flexible, susceptible a cualquier cambio que pueda aparecer en
cualquier momento durante el proceso de enseñanza-aprendizaje con el objetivo de que todo el alumnado pueda
alcanzar los objetivos de la materia y desarrollen las competencias clave.
Tal como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora, oral, escrita,
la comunicación audiovisual, la competencia digital, emprendimiento social y empresarial, la creatividad y el
fomento del espíritu cívico y científico.
Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el aula a través del
respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia y la solidaridad como valores
fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio
para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado.
También se trabajará la educación en igualdad de género evitando las desigualdades de cualquier índole en el
aula (género, orientación sexual, raza, religión o discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación
entre iguales a través de grupos mixtos así como la inclusión y la participación de todo el alumnado en las
diferentes actividades.
De manera transversal desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc,)
y favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. 
Además, se trabajará la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las diferentes situaciones de
aprendizaje en las que se trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente y se llevarán a cabo
actividades de comprensión, producción escrita y/o debates en el aula sobre estos temas con las que se fomentará
en el alumnado la necesidad de cuidar nuestro medio natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del
respeto al medio ambiente como valor que ha de traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía,
reciclar y reutilizar residuos, usar los medios de transporte sostenibles, etc.)
El visionado de películas en lengua original sobre estos temas también ofrecerá oportunidades para contribuir a la
transversalidad y, al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística en nuestro alumnado.
Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro centro para relacionarlos
con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de Igualdad entre Hombre y
Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no sólo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los
aprendizajes de forma transversal.
En conclusión, todos estos aspectos metodológicos serán tenidos en consideración para fomentar así un proceso
de aprendizaje-enseñanza mucho más global y significativo, en el que el alumnado sea consciente de este
proceso y participe de forma activa en él de manera autónoma, colaborativa y participativa.

4.  Materiales y recursos:             
Para 1o Bachillerato usaremos los siguientes materiales y recursos:
- El libro de texto "Outlook" de la editorial Burlington Books (libro que servirá como referencia).
- Material propuesto por diferentes editoriales, así como material de elaboración propia.
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad para todas las situaciones de
aprendizaje y para todos los niveles (material de refuerzo y ampliación).
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades de cultura anglosajona.
- Un amplio número de ejemplares de lecturas graduadas, algunas de ellas con ejercicios preparados, que nos
permiten fomentar el interés por la lectura en todos los niveles.
- YouTube, DVDs, películas, documentales, posters, canciones con sus respectivas actividades, y diccionarios
tanto en papel como digitales.

Y por último, dada la importancia que tienen las tecnologías digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje,
usaremos la pizarra y el libro digital, powerpoints u otro tipo de presentaciones para apoyar las explicaciones
gramaticales y el vocabulario de las diferentes situaciones de aprendizaje, actividades y juegos interactivas,
ordenadores portátiles (carros de ordenadores), móviles, así como el uso de la aplicación Google Classroom y de
diferentes páginas web como "Liveworksheets.com" entre otras, que contienen gran variedad de fichas y recursos
interactivos.
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos generales de esta
programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del alumnado,, la evaluación del
alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas.
Por tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas y necesidades del alumnado, tales como:
- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.
- Trabajos individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
- Presentaciones, exposiciones orales

- Porfolios
- Cuaderno de clase.

Se utilizarán Rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, proyectos, etc. Además, se
fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado. No se admitirán las actividades/tareas evaluables
entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera de la fecha establecida se deba a un motivo justificado.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y,
por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se calificarán las competencias específicas a través de
sus criterios de evaluación.
La calificación de la competencia especifica será la media aritmética de la calificación de sus criterios de
evaluación.
La calificación de la materia será la media aritmética de las calificaciones de sus competencias específicas. Los
diferentes criterios de evaluación se evaluarán a lo largo de todo el año al menos una vez.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre:
Unidad 1
Unidad 2
Unidad 3  (excepto writing)
Situación de aprendizaje: Inventions which changed the world

Segundo trimestre:
Unidad 7
Unidad 4
Situación de aprendizaje: Leisure breaks

Tercer trimestre:
Unidad 6
Unidad 5
Situación de aprendizaje: NGO's of the world

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se realizarán las siguientes:
- Lecturas de relatos de terror para Halloween.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.
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- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Cabe mencionar que en la asignatura de inglés se impulsará el razonamiento matemático a través de diferentes
actividades relacionadas con cálculos matemáticos como role-plays entre otros.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
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audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3
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ING.1.6
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O. Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios
niveles que durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto
de vista estético. Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está
perfectamente integrado en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población
Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia
social del alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no
obligatorios de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente
problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro
1.2.1 Instalaciones
El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente que cuenta
con dos alturas y ocho aulas de grupo. Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en
realidad destinada a gimnasio, de unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una
pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos. Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una
segunda sede, ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de
Conil, cedidas al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de
los Ciclos formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando
un camino entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos
El Centro cuenta con el siguiente organigrama:

EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento)
Lengua castellana y literatura: 6
Geografía e Historia: 6

ASPECTOS GENERALES
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Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 4
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3 (incluye FOL)
Tecnología: 3
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 3
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 2
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
1 auxiliar administrativa
2 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa
En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco
grupos de primero y cinco de segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en
servicios en restauración. Esto es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que

convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias, con aproximadamente 690
alumnos y 63 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el
desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Chromebooks.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus
aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y
Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre, Erasmus+, Programas de Movilidad y
TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como
Centro de Convivencia +.

1.3 Características socioeconómicas de las familias
Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
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De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros:
Juan José Armario Catalán
Auxiliadora García Pérez (Profesora de Francés)
Jesús Morales Ramírez
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María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
Nereida Moya Ramos
María Isabel Ortega Astorga
Ana Mª Mera Altamirano
Cosme Almazo Rodríguez

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
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debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas (pruebas orales y escritas de forma autónoma
individual, en grupos pequeños y/o por parejas). Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en
los documentos oficiales de evaluación.
A continuación se detalla información sobre cada uno de los dos grupos de este nivel:
-1ºESO A: El grupo consta de 30 alumnos/as. El grupo es bastante movido, pero se muestra motivado en su
mayoría. Nos encontramos a 1 alumno repetidor y dos alumnos censados (uno de ellos este alumno repetidor).
Ambos tienen sus correspondientes planes de refuerzo en la materia. 
-1ºESO B: En este grupo contamos con tres repetidores, pero solo dos de ellos han repetido teniendo Inglés
suspensa, por lo que estos dos alumnos tienen un Programa de Refuerzo Aprendizaje en la asignatura. También
encontramos dos alumnos que presentan dificultades en la materia, por lo tanto tendrán un programa de refuerzo
también, atendiendo así a la diversidad de nuestro aula. De manera ahora general y tras la evaluación inicial, el
grupo presenta un nivel medio en la asignatura y una buena predisposición para el aprendizaje, respetando los
tiempos de trabajo y las normas de convivencia en el aula.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS aparecen en el artículo 6 del R.D. 217/2022. El modo en que se aplican en
nuestra materia en el IES La Atalaya es el que sigue:
1. Se elaborarán propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad.
Asimismo, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita. Debido a la idiosincrasia de nuestra materia, se
fomentará constántemente el hábito a la lectura.
3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad a través de las situaciones de aprendizaje.
4. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora a través del plan lector, en el que se dedicarán
al menos 30 minutos semanales en la materia de inglés y 15 minutos en la materia de francés. También se tratará
la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y
la creatividad se trabajarán en la materia en la medida de lo posible. En todo caso, también se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
5. La lengua materna se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
6. En la medida de lo posible, sobre todo en los primeros cursos de la etapa, se intentará que un mismo profesor
imparta todo el nivel, y si es posible que también imparta más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas
si se le ha sido adjudicada al departamento de idiomas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora, oral, escrita,
la comunicación audiovisual, la competencia digital, emprendimiento social y empresarial, la creatividad y el
fomento del espíritu cívico y científico.
Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el aula a través del
respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia y la solidaridad como valores
fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio
para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado. También se trabajará la educación en igualdad de
género evitando las desigualdades de cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o
discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos así como
la inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.
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De manera transversal desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc,)
y favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. Además, se trabajará
la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las diferentes situaciones de aprendizaje en las que se
trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente y se llevarán a cabo actividades de comprensión,
producción escrita y/o debates en el aula sobre estos temas con las que se fomentará en el alumnado la necesidad
de cuidar nuestro medio natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del respeto al medio ambiente
como valor que ha de traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar residuos,
usar los medios de transporte sostenibles, etc.)
El visionado de películas en lengua original sobre estos temas también ofrecerá oportunidades para contribuir a la
transversalidad y, al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística en nuestro alumnado.
Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro centro para relacionarlos
con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de Igualdad entre Hombre y
Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no sólo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los
aprendizajes de forma transversal.
En conclusión, todos estos aspectos metodológicos serán tenidos en consideración para fomentar así un proceso
de aprendizaje-enseñanza mucho más global y significativo, en el que el alumnado sea consciente de este
proceso y participe de forma activa en él de manera autónoma, colaborativa y participativa.

4.  Materiales y recursos:             
Para 1º ESO usaremos los siguientes materiales y recursos:
- El libro de texto "Synchronize 1" de la editorial Oxford (libro que servirá como referencia).
- Material propuesto por diferentes editoriales, así como material de elaboración propia.
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad para todas las situaciones de
aprendizaje y para todos los niveles (material de refuerzo y ampliación)
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades de cultura anglosajona.
- Un amplio número de ejemplares de lecturas graduadas, algunas de ellas con ejercicios preparados, que nos
permiten fomentar el interés por la lectura en todos los niveles.
- DVDs, películas, documentales, posters, canciones con sus respectivas actividades, y diccionarios tanto en
papel como digitales.
Y por último, dada la importancia que tienen las tecnologías digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje,
usaremos la pizarra y el libro digital, powerpoints para apoyar las explicaciones gramaticales y el vocabulario de
las diferentes situaciones de aprendizaje, actividades y juegos interactivas, ordenadores portátiles (carros de
ordenadores), móviles, así como el uso de la aplicación Google Classroom y de diferentes páginas web como
"Liveworksheets.com", "Edpuzzle", "Quizziz", "Wordwall" entre otras, que contienen gran variedad de fichas y
recursos interactivos.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos generales de esta
programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del alumnado, la evaluación del
alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas.
Por tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas y necesidades del alumnado, tales como:
- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.
- Trabajos individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
- Presentaciones, exposiciones orales
- Cuaderno de clase.
Se utilizarán Rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, proyectos, etc. Además, se
fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado.
El cuaderno del alumno deberá reflejar una adecuada realización de las tareas señaladas y de su corrección, así
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como el seguimiento de las explicaciones de clase.
No se admitirán las actividades/tareas evaluables entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera de la fecha
establecida se deba a un motivo justificado.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y,
por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se calificarán las competencias específicas a través de
sus criterios de evaluación.
La calificación de la competencia especifica será la media aritmética de la calificación de sus criterios de
evaluación. La calificación de la materia será la media aritmética de las calificaciones de sus competencias
específicas. Los diferentes criterios de evaluación se evaluarán a lo largo de todo el año al menos una vez.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Concurso de disfraces para Halloween.
- Decoración de puertas en Navidad.
- Relatos de terror para Halloween.
- Costumbres navideñas en Inglaterra y EEUU (Villancicos, Xmas cards...)
- Actividades relacionadas con Thanksgiving, San Valentín, etc.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Impulso del razonamiento matemático desde la materia de Inglés:
La manera en la que se va a impulsar las habilidades de razonamiento y resolución de problemas a través del
aprendizaje de idiomas será por medio de ejercicios de comprensión y producción de textos orales y escritos que
incluyan datos numéricos o análisis estadísticos (encuestas, gráficas, recetas...), la resolución de problemas que
incluyan conceptos matemáticos, el uso de herramientas tecnológicas, así como dinámicas y juegos en inglés que
requieran razonamiento lógico o matemático.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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1. INTRODUCCIÓN
La presente programación para el alumnado del 1º curso de Servicios de Restauración toma

como punto de partida los siguientes documentos oficiales:
� Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación

Profesional.
� Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de

Técnico en Cocina y Gastronomía.
� Orden de 9 de octubre de 2008, por la que se desarrolla el currículo

correspondiente al título de Técnico en Servicios en Restauración.
� Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación

Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la
organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La mejora sustancial de los medios de comunicación y la rápida evolución, desarrollo y
extensión de las tecnologías de la información y de la comunicación, han propiciado un
incremento de las relaciones internacionales sin precedente. Nuestro país, además, se encuentra
inmerso y comprometido en el proceso de construcción, el conocimiento de otras lenguas
comunitarias constituye un elemento clave para favorecer la libre circulación de personas y
facilitar así la cooperación cultural, económica, técnica y científica entre sus miembros. Hay
que preparar, por tanto, a alumnos y alumnas para vivir en un mundo progresivamente más
internacional, multicultural y multilingüe.

Por ello el método escogido por este departamento con el correspondiente material didáctico
se enmarca en las directrices legislativas del Área de Lenguas extranjeras cuyo objetivo
curricular no es enseñar una lengua en sí misma, sino enseñar a comunicarse con ella mediante
su uso, así como en lo establecido en el Consejo de Europa en el Marco de referencia común
europeo para el aprendizaje de lenguas extranjeras, según el cual los alumnos y alumnas
deberán ser capaces de efectuar progresivas tareas de comunicación para desarrollar
gradualmente la competencia comunicativa en dichas lenguas.

Nuestro país, como miembro de la Unión Europea, se compromete en el fomento del
conocimiento de otras lenguas comunitarias y por su parte, el Consejo de Europa en el Marco
de Referencia Común Europeo para el aprendizaje de lenguas extranjeras, establece directrices
tanto para el aprendizaje de lenguas como para la valoración de la competencia en las diferentes
lenguas de un hablante.

2. CONTEXTUALIZACIÓN
2.1. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO
2.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la

Frontera. Se trata de un edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido
hasta tres ampliaciones, además de otras reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto,
unido al hecho de que la edificación original está construida sobre una zona irregular, hace que
la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que durante la última
reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.



Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está
perfectamente integrado en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento
de la localidad.

2.1.2 Población
Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación

Secundaria de Conil, y aún hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de
Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa
socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia social del alumnado de
nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no obligatorios
de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no
especialmente problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o
grupos muy puntuales.

2.2 Características del centro
2.2.1 Instalaciones
El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las

siguientes dependencias: cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química,
despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y orientación, administración y varios
departamentos didácticos. Además, están en esta planta cuatro aulas de grupo. También en esta
planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos
en aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de
informática. En la planta superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de
ciencias experimentales, aula de innovación, aulas de clase, aula informática y aula de dibujo.
El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.

Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la
planta de sótano, que consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos
departamentos didácticos, un aula de clase y segunda aula de informática. Aneja a esta zona se
encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que cuenta con cuatro aulas de grupo
en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente que cuenta con dos alturas y
ocho aulas de grupo.

Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad
destinada a gimnasio, de unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40
metros y una pista menor de baloncesto.

La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que
aproximadamente 4500 son espacios no construidos.

Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en
una segunda sede, ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas
por el Ayuntamiento de Conil, cedidas al Centro en virtud del convenio firmado con la
Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos formativos de Hostelería y
Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino entre
ambos edificios.



2.2.2 Organigrama y recursos humanos
El Centro cuenta con el siguiente organigrama:
EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de

Estudios Adjunto.
DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento)
Lengua castellana y literatura: 6
Geografía e Historia: 6
Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 4
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3 (incluye FOL)
Tecnología: 3
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 3
Religión Evangélica: 1CFGB / FPB: 2
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
1 auxiliar administrativa
2 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

2.2.3 Oferta Educativa
En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco grupos

de primero y cinco de segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en

servicios en restauración.
Esto es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en

centro de dimensiones medias, con aproximadamente 690 alumnos y 63 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo

de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.



Chromebooks.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master

en Secundaria y Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre,
Erasmus+, Programas de Movilidad y TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de
ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como Centro de Convivencia +.

2.3 Características socioeconómicas de las familias
Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios,

comerciantes, pequeños empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por
cuenta ajena. Además añadir que es el único centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y
Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio espectro social, lo que
activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y
muchas disponen de habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de
ordenador personal, pero, en general, los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.2 Características del alumnado.
Nuestros alumnos de 1º de Servicios de Restauración poseen unas características

psico-educativas muy heterogéneas ya que pertenecen a franjas de edad dispersas,
provienen de diferentes niveles educativos (ESO, Bachillerato, Ciclo Medio) y
presentan distintas motivaciones a la hora de estudiar este grado medio.

De las pruebas de diagnóstico que realizamos a principio de curso para evaluar el nivel del grupo
comprobamos que este grupo presenta un nivel medio según la información retomada de la evaluación
inicial. Hay 11 alumnos de los que suelen asistir 9 a clase. Es un alumnado procedente de diferentes
opciones ya que hay

alumnado que intentó cursar bachillerato tanto el curso pasado como este, pero no se vieron cómodos
en ese contexto. Hay otro alumno que viene de Formación profesional básica y que se ve en ese contexto
bastante cómodo. También hay alumnado que ha intentado varios ciclos formativos sin verse cómodos
en esos cursos y por eso han terminado realizando este ciclo formativo. Es un alumnado hablador pero
trabajador. Les gusta mucho los trabajos en grupo como los role-plays por ese motivo, para motivarlos,
vamos a realizar bastantes.

2.3 Composición del departamento didáctico
El departamento de Idiomas está compuesto por 8 miembros:
- Juan José Armario Catalán
- Mª Isabel Ortega Astorga
- Jesús Morales Ramírez
- María Moreno Fernández (jefa de departamento)
- Nereida Moya Ramos
- Mª Consuelo Serrano Álvarez
- Manuela Ramírez González
- Auxiliadora García Pérez



3. TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN
TEMAS/UNIDADES

DIDÁCTICAS
BLOQUES DE CONTENIDOS TEMPORALIZACI

ÓN
1. Bars and restaurants Vocabulario de días de la semana y meses del

año, números ordinales, horas, comidas y
alimentos

Dar información del restaurante

Primer trimestre

2. Taking reservations and
serving guests

Vocabulario de familia
Crear menús especiales, servicios del

restaurante y partes del restaurante y tipos de
cocinado

Hacer reservas en un restaurante
Indicar un itinerario

3. Seating guests Vocabulario: Puestos de trabajo dentro de un
restaurante y función de cada uno de ellos

Coger una comanda y dar direcciones de
restaurantes

4. Describing dishes Vocabulario de maneras de cocinar y
adjetivos para describir un plato

Describir platos y recomendarlos
5.The wine list Describir tipos de vino y recomendar vinos

asociados a comidas
6. Getting to know the bar Tomar comandas de bebidas y describir

cócteles
7. Making bar drinks -Vocabulario de bebidas, hacer cócteles,

tipos de cafés, utensilios de la cocina
(utensilios, electrodomésticos y vajilla),
cantidades

Pedir una bebida y tomar la comanda

2º trimestre

8. Coffee houses and
Espresso bars

Descripción de cafés
Descripción del servicio de buffet

9. A kitchen: 1 Descripción del equipamiento de una
cocina 1

Descripción de platos
10. A kitchen: 2 Descripción del equipamiento de una

cocina 2
Descripción de platos 2

El alumnado se ausentará durante un mes por la educación dual. Si da
tiempo a dar otra unidad, se impartirá, pero aún no se si dará tiempo

11. Dessert and pastry Vocabulario de postres y dulces
Anotar la comanda de un postre, enseñar a

elaborar un postre
Presentar un postre tradicional de la

región

Tercer trimestre



12. Safety at the
restaurant

Vocabulario de artículos de limpieza,
adjetivos, recipientes

14. The breakfast tray Vocabulario de desayuno, utensilios
necesarios para el desayuno, organización de
la mesa

17. Catering an evento Vocabulario de tipos de restaurante,
menús, organización de evento, la cuenta

● Planear el menú del restaurante
● Organizar un evento en el

restaurante.
19 / 20. Applying for an

job and job interview
Preparar un curriculum y hacer todos los

trámites para solicitar un trabajo con una
entrevista de trabajo incluida.

Esta temporalización podrá ser modificada con el fin de adaptarnos al ritmo de aprendizaje
del alumnado y a los factores externos que puedan influir.

4. METODOLOGÍA
4.1. Aspectos didácticos
Tomando como referencia la adquisición de la competencia comunicativa, debemos adoptar

una metodología flexible basada en un enfoque comunicativo. Ello significa seguir unas bases
pedagógicas concretas tales como:

● El punto de partida del aprendizaje de los alumnos/as debe ser sus conocimientos
previos. Pierden interés si no comprenden. Centrándonos en aquello que les resulta familiar y
cercano, el alumno/a puede transferir conceptos y estrategias adquiridas para construir así
significados y atribuir sentido a lo que aprende (partiendo de lo que conoce y formulando
hipótesis para elaborar reglas que ayudan a interiorizar el nuevo sistema).

● Las situaciones comunicativas propician una actitud positiva por parte del alumnado
hacia el contexto a través del que aprenden inglés y enriquece su proceso de aprendizaje.

● Los alumnos/as aprenden de distintas formas y a ritmos diferentes. Debemos hacer uso
de una metodología que pueda ser utilizada con flexibilidad de modo que todos los integrantes
del grupo puedan participar y encontrar actividades en las que puedan aplicar conocimientos y
aptitudes, facilitando el desarrollo de la propia conciencia de los logros y del progreso que
consiguen día a día. Por esta razón, siempre debemos ofrecer un apoyo para aquellos niños/as
que lo requieran, teniendo siempre en cuenta aquellos casos en los que el progreso no responda
a los objetivos que se han programado, así como los casos en que algunos/as destaquen en la
consecución de objetivos y que, ante la falta de actividad programada, se desmotiven y pierdan
el interés por la lengua extranjera. Para subsanar estas posibles situaciones debemos diseñar
actividades tanto de ampliación, para los más avanzados, como de refuerzo, para los que
puedan estancarse en algún momento.

● Los alumnos/as deben ser considerados/as el centro del proceso de
enseñanza–aprendizaje y deben aprender haciendo. Ello significa que nuestra intervención debe
ser activa, reflexiva, ajustada a su nivel y por tanto basada en:

a) Proporcionar un input (vocabulario y estructuras) contextualizado, comprensible y



significativo
b) Ayudar a los alumnos/as en la interacción con los demás
c) Evaluar lo que hacen y hacer que participen en su evaluación
d) Proporcionar feedback (reciclar y revisar los conocimientos adquiridos)
e) Planificar actividades adaptadas a la edad, intereses, necesidades, características y

gustos de los alumnos/as
f) Presentar el léxico y las estructuras dentro de contextos lo más parecidos a la realidad

posible con el objetivo de que aprendan a utilizar el inglés en posibles situaciones que se
pueden encontrar fuera del aula

g) Usar objetos reales y materiales audiovisuales.
h) Ayudar al alumnado a desarrollar estrategias de comunicación que les permitan

expresarse y comunicarse en inglés por ellos/as mismos/as.
i) Potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas.
j) Enseñar al alumnado a aprender a aprender.

● Considerar el progreso y el error como algo natural en el proceso de aprendizaje. Los
errores se producen cuando el alumno/a anticipa cómo va a funcionar la lengua o cuando
transfiere reglas de su lengua materna en un proceso natural de adquisición. Pero es importante
hacer una distinción entre error y equivocación. Se considera error el fallo sistemático debido a
un mal o escaso conocimiento de la lengua. Estos errores se deben corregir al finalizar las
interacciones orales, de forma grupal y con un lenguaje asequible, siempre teniendo en cuenta
que no desaparecen repentinamente, sino que requieren su tiempo. La equivocación es un fallo
ocasional debido a una falta de atención en un momento determinado, que lo mismo le puede
ocurrir a un hablante nativo. No merece la pena corregir los fallos ocasionales porque no son
relevantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Aparte de los principios pedagógicos analizados, el éxito de una buena planificación en el
proceso de enseñanza del inglés también reside en considerar las siguientes pautas de
actuación:

Organización de las actividades paso a paso
En la enseñanza del inglés se deben ofrecer actividades muy estructuradas y en las que se

usen procedimientos muy claros. Hay que intentar realizar las actividades siguiendo los mismos
pasos cada vez, y sirve de gran ayuda utilizar siempre expresiones y gestos similares para
referirnos a las mismas cosas, así los alumnos/as adquieren seguridad y confianza.

Hablar en inglés la mayoría del tiempo.
El estudiante de inglés de 1º de Restauración debe estar continuamente en contacto con la

faceta oral del idioma, que pretende aprender. Es por ello que la clase se da en inglés
mayoritariamente.

4.2.Intervención del profesorado
El papel básico del profesor es crear las condiciones adecuadas para el aprendizaje. Por lo
tanto, su labor será la de ayudar a sus estudiantes a desarrollar su competencia comunicativa.
La función del profesor ya no es la de ser un controlador absoluto de la clase, explicar y dirigir
cada actividad, sino la de preparar y organizar el trabajo oral y escrito de los alumnos, y



ayudarles a llevarlo a cabo en grupos, en parejas o individualmente. El profesor alentará las
actitudes positivas hacia la segunda lengua, y la cooperación de los alumnos entre sí.
Con el fin de crear la atmósfera adecuada, los factores emocionales deben tenerse en cuenta, ya
que pueden tener una gran consecuencia sobre el proceso de aprendizaje. El objetivo principal
será lograr que los alumnos se responsabilicen de su propio aprendizaje. Es por eso que evitar la
crítica negativa, la tolerancia y el estímulo constante se convertirán en imprescindibles para un
aprendizaje efectivo.
El papel del profesor dependerá en gran medida de la función que realiza en diferentes
actividades. Por lo tanto, podemos identificar diferentes roles para el profesor:

a) El profesor tiene la función de controlador cuando está totalmente a cargo de la clase.
Controla no solo lo que los estudiantes hacen, sino también cuando hablan y qué idioma usan.
Es evidente que la introducción de un nuevo lenguaje a menudo involucra al profesor en un
papel de control.

b) Una parte importante del trabajo del profesor consiste en evaluar el trabajo de los
estudiantes y su rendimiento, y para proporcionar a los estudiantes una retroalimentación
importante, por lo que los estudiantes puedan ver el alcance de su éxito o fracaso en su
desempeño. El profesor espera hasta que la actividad o la tarea se ha completado y, a
continuación, les dice a los estudiantes cómo de bien lo hicieron y la forma de mejorar o
corregir los errores.

c) El objetivo principal del profesor en la organización de una actividad es decirles a los
estudiantes de qué van a hablar, escribir o leer, darles instrucciones claras acerca de en qué
consiste la tarea, ponerla en marcha y, por último, organizar la retroalimentación cuando se ha
terminado. Es muy importante comprobar que los estudiantes han comprendido lo que tienen
que hacer y, si es necesario, el profesor puede utilizar el lenguaje nativo de los estudiantes para
este propósito.

d) El profesor debe estar siempre listo para ofrecer su ayuda si es necesario. Después de
todo, tiene el lenguaje y el conocimiento que los estudiantes pueden necesitar, sobre todo en las
tareas de escritura. Sin embargo, el profesor no debe estar disponible como un recurso para
ciertas actividades, como juegos de comunicación o juegos de roles, es decir, ciertas actividades
que los profesores quieren obligar que los estudiantes lleven a cabo en inglés por su propia
cuenta. En este caso, el profesor no estará disponible para ayudar.

4.3.Organización del alumnado
Una de las maneras de “recrear la vida exterior” en la clase es empleando varios tipos de

agrupación puesto que contribuyen positivamente en la socialización del alumnado; facilitan la
interacción entre ellos; permiten la participación en la producción del nuevo lenguaje;
enriquece la cooperación y el respeto a los demás y especialmente ofrece la oportunidad de
comunicarse a través del inglés. Existen diferentes tipos de agrupamiento y su elección
dependerá del tipo de actividad que llevemos a cabo.

● Gran grupo
Se trata del agrupamiento tradicional donde todos los alumnos/as trabajan con el profesor/a

en la misma actividad. Es muy apropiado para presentar el significado y estructura del nuevo



vocabulario y expresiones, ya que de manera individual o colectiva, los alumnos/as imitan y
repiten el modelo reproducido por el profesor/a. Por consiguiente, en gran grupo los alumnos/as
se encuentran frente al profesor/a y a la pizarra, se facilita el control y la disciplina, se hace que
el alumnado se sienta motivado al entender de manera fácil, y se permite avanzar a ritmo
rápido. Es ideal para el trabajo individual, dar instrucciones generales y aclarar información.

● Trabajo en parejas
La distribución en parejas es muy útil para practicar lo que se ha aprendido. Es ideal para

trabajar diálogos, role-plays, actividades para completar información, ejercicios de preguntas y
respuestas, inventar una historieta… Por tanto, facilita la interacción, la cooperación y relación
entre compañeros/as; motiva al alumnado puesto que encuentra este tipo de actividades
divertidas y relajantes; realza su autoconfianza al sentirse más libres cuando se comunican con
un compañero/a y además refuerzan el aprendizaje autónomo. Además, es posible trabajar de
forma individual, en gran grupo, y en grupos de 4 solo con mover dos sillas hacia atrás.

● Trabajo en grupos
Este tipo de agrupamiento se recomienda para realizar actividades comunicativas e

interactivas como trabajar por proyectos, actividades de libre producción, tareas de lectura y
escucha, escritura en grupo, etc. Con el trabajo en grupos aumenta la participación, el uso del
idioma y el aprendizaje cooperativo. El profesor/a puede moverse libremente por el aula,
dirigiendo y supervisando el trabajo de los grupos, y los niños/as también pueden trabajar en
pareja.

4.4. Materiales y recursos didácticos
● Restaurants and Catering (Ed. Burlington).
● Además, se utilizará material de diversa índole, a fin de mejorar la base de inglés que
presenta este alumnado ya que tras la prueba inicial se detectan numerosos problemas en
conceptos de inglés básicos tanto en vocabulario como en gramática.
● Diccionarios monolingües de inglés y bilingües de inglés-español.
● El ordenador y la pizarra digital. Aprender a través de las nuevas tecnologías y en
concreto a través del ordenador es probablemente la manera más nueva de enseñar y aprender
inglés. El profesor/a puede emplearlo para presentar nuevas estructuras y vocabulario, los
alumnos/as pueden practicar pronunciación, vocabulario, gramática, lectura, escritura, pueden
usar Internet para buscar información, etc.
Desde la perspectiva del docente, el ordenador nos permite preparar material, diseñar actividades,
intercambiar ideas con compañeros/as, buscar recursos, canciones, hacer presentaciones en diapositivas,
buscar videos ilustrativos en Youtube, usar programas didácticos, etc.

5. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
5.1. Procedimientos de evaluación
Se valorará tanto la calidad de los trabajos entregados como la actuación del alumnado

durante el desarrollo de las clases, así como el grado de adquisición de conocimientos en todas
las habilidades competenciales. Para ello se valorarán los conocimientos que vaya adquiriendo,
su capacidad para tomar iniciativas, su participación en las tareas de equipo, evolución e



interés.
Se tendrán en cuenta la realización y estimación de las diversas actividades de evaluación

que se recogen en cada una de las Unidades Didácticas y que se integran en el desarrollo del
proceso educativo:

− Observación sistemática del trabajo y de la participación del alumno en clase.
− Intercambios orales: Preguntas en clase, diálogos, coloquios, debates y puestas en común.
− Ejercicios específicos que responden a los diversos objetivos programados en cada

Unidad didáctica.
− Revisión y análisis de las actividades y trabajos realizados, recogidos en el cuaderno de

clase y en ejercicios específicos.
− Prueba específica de evaluación de cada Unidad didáctica, incluyendo todas las destrezas.
− Autoevaluación.

5.2. Criterios de calificación
• No se calificará al alumno por la simple obtención de notas medias de las pruebas. Al

ser una evaluación continua, se valorará especialmente su trayectoria, su evolución y las
calificaciones obtenidas en todas las pruebas escritas durante el curso.

• La calificación de los alumnos y alumnas será llevada a cabo teniendo en cuenta los
siguientes resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

Resultados de
aprendizaje Criterios de evaluación

RA 1: Comprende
información, de índole
profesional, académica
y cotidiana, contenida
en todo tipo de
discursos orales,
emitidos por cualquier
medio de comunicación
en lengua estándar,
interpretando con
precisión el contenido
del mensaje.

(ORAL
COMPREHENSION)

(Criterios a-h)

a) Se ha identificado la idea principal de mensajes en lengua estándar relacionados
con la vida social, profesional o académica.

b) Se ha reconocido la finalidad de mensajes directos o emitidos en cualquier
soporte en lengua estándar.

c) Se ha extraído información específica contenida en distintos discursos orales en
lengua estándar, relacionada con la vida social, profesional o académica.

d) Se ha identificado el punto de vista y la actitud del hablante.
e) Se ha identificado el hilo argumental de mensajes orales y determinado los roles

que aparecen en dichos mensajes.
f) Se han comprendido adecuadamente mensajes en lengua estándar en ambientes

con contaminación acústica.
g) Se han extraído las ideas principales de conferencias, charlas e informes, y otras

formas de presentación académica y profesional, lingüísticamente complejas.
h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un

mensaje sin entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

RA 2: Comprende
mensajes escritos, de
naturaleza profesional,
académica y cotidiana,
de relativa dificultad,
analizando de forma

a) Se ha identificado la idea principal de textos específicos de su ámbito social,
profesional o académico

b) Se ha reconocido la finalidad de distintos textos escritos en cualquier soporte,
en lengua estándar y relacionados con la actividad profesional.

c) Se ha extraído información específica de textos, de diferente naturaleza,
relativos a su profesión, y contenidos en distintos soportes.



comprensiva su
contenido.
(WRITTEN

COMPREHENSION)
(Criterios a-j)

d) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un texto
sin entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

e) Se han leído y comprendido, de manera autónoma, textos relacionados con el
sector con la velocidad y estilo de lectura propia del nivel competencial.

f) Se ha interpretado la correspondencia relativa a su especialidad, captando
fácilmente el significado esencial.

g) Se han interpretado textos extensos, y de cierta complejidad, relacionados o no
con su especialidad, pudiendo realizar varias lecturas del mismo.

h) Se ha identificado con rapidez el contenido y la importancia de noticias,
artículos e informes sobre una amplia serie de temas profesionales.

i) Se han interpretado instrucciones, con distintos niveles de dificultad, y mensajes
técnicos recibidos a través de soportes digitales.

j) Se han traducido textos de cierta complejidad, utilizando material de apoyo en
caso necesario.

RA 3: Produce
mensajes orales claros
y bien estructurados,

analizando el
contenido de la
situación y

adaptándose al registro
lingüístico del
interlocutor.
(SPOKEN

PRODUCTION
&INTERACTION)

(Criterios a-k)

a) Se han emitido mensajes generales propios de sector y de la vida cotidiana,
utilizando nexos y estrategias de interacción.

b) Se ha intercambiado con fluidez información específica y detallada utilizando
estructuras de una complejidad acorde al nivel competencial.

c) Se han seleccionado y aplicado los registros adecuados para la emisión del
mensaje, así como protocolos y normas de relación social propios del país.

d) Se han realizado presentaciones, bien estructuradas, sobre temas de su ámbito
profesional, haciendo uso de los protocolos establecidos.

e) Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión.
f) Se ha descrito y secuenciado oralmente un proceso de trabajo de su

competencia.
g) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del mismo cuando se ha

considerado necesario.
h) Se ha interaccionado espontáneamente, adoptando un nivel de formalidad

adecuado a las circunstancias.
i) Se ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre una amplia serie de

temas generales, académicos, profesionales o de ocio, marcando con claridad la
relación entre las ideas.

j) Se han expresado y defendido puntos de vista con claridad, proporcionando
explicaciones y argumentos adecuados.

k) Se ha respondido a preguntas relativas a su vida socio-profesional, incluidas las
propias de una entrevista de trabajo.

RA 4: Redacta
documentos e

informes, propios del
sector o de la vida

académica y cotidiana,
relacionando los

recursos lingüísticos
con el propósito de los

mismos.

a) Se han escrito textos claros y detallados sobre una variedad de temas
relacionados con su profesión, sintetizando y evaluando información y argumentos
procedentes de varias fuentes.

b) Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional,
utilizando vocabulario específico y protocolos y normas de relación social propios del
país.

c) Se ha organizado la información con corrección, precisión, con cohesión y
coherencia, solicitando y/o facilitando información de tipo general o detallada.

d) Se han cumplimentado textos mediante apoyos visuales y claves lingüísticas.



Criterios de evaluación:
a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la comunidad

donde se habla la lengua extranjera.
b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país.
c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla la

lengua extranjera.
d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en cualquier tipo

de texto.
e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la lengua

extranjera.

• PRUEBAS ESCRITAS: Se realizará al menos una prueba escrita por trimestre.

CALIFICACIÓN FINAL
La nota final será la media aritmética de los tres trimestres. Cualquier calificación inferior a

5 será evaluada negativamente y tendrá derecho a una recuperación. En el caso anterior, el
alumnado nada más será evaluado de aquel trimestre que tenga calificado negativamente.

5.3. Procedimientos de recuperación
1. Las recuperaciones no son obligatorias.
2. Habrá recuperación de las distintas evaluaciones a principios del siguiente trimestre.

Además, habrá una recuperación a final de curso para cada una de las tres evaluaciones.

(WRITTEN
PRODUCTION)

(Criterios a-h)

e) Se han elaborado informes, destacando los aspectos significativos y ofreciendo
detalles relevantes que sirvan de apoyo.

f) Se han escrito cartas, formales e informales, empleando las fórmulas de cortesía
establecidas y el vocabulario específico para la elaboración de las mismas.

g) Se han resumido diferentes tipos de documentos escritos, utilizando sus propios
recursos lingüísticos.

h) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento que se va a
elaborar.

RA 5: Aplica
actitudes y

comportamientos
profesionales en
situaciones de
comunicación,
describiendo las
relaciones típicas

características del país
de la lengua
extranjera.
(CULTURAL
ASPECTS)
(Criterios a-f)

a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la
comunidad donde se habla la lengua extranjera.

b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país.
c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se

habla la lengua extranjera.
d) Se ha identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en

cualquier tipo de texto.
e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la

lengua extranjera.

f) Se han reconocido los marcadores lingüísticos de la procedencia regional.



3. No prevalece la nota antigua. La obtenida en la recuperación es la válida.
El examen de las recuperaciones tendrá el mismo valor de porcentaje que el que tenía dicha

evaluación, es decir, su valor es el 100% de la nota, dependiendo éste de lo que tenga
estipulado el profesor/a en su asignatura.

IMPORTANTE: En el caso de no poder asistir a la realización de exámenes, el alumnado
deberá presentar justificante que avale su ausencia el primer día que se incorpore a clase y el
profesorado le repetirá la prueba en horario pactado con la persona interesada.

Si al alumno se le coge copiando o con móviles o con relojes digitales en el examen, la nota
será un cero y Jefatura de Estudios llevará a cabo cada una de las diferentes sanciones.

El alumnado debe consultar la página web del centro ( www.ieslaatalayaconil.com )
para conocer los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación de esta
asignatura.

5.4. Seguimiento del alumnado repetidor con la asignatura suspensa
Se prestará especial atención a aquellos alumnos/as que estén con la asignatura suspendida y

la estén cursando de nuevo. Se les proporcionará material de refuerzo y cualquier ayuda que se
estime necesaria para que supere las dificultades y alcance los objetivos y los criterios de
evaluación establecidos para esta asignatura.

5.5. Evaluación del proceso de enseñanza
Algunos indicadores para la evaluación de la práctica docente son:
● El desarrollo de la Programación didáctica en su conjunto.
● La organización y aprovechamiento de los recursos del Centro.
● El carácter de las relaciones entre profesores y alumnos y entre los propios profesores,

así como la convivencia entre los alumnos.
● Eficacia del sistema de coordinación adoptado con los órganos de gobierno y de

coordinación docente.

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
El criterio de este Departamento es el de motivar y facilitar el aprendizaje de aquellos

alumnos que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, bien por presentar estos
necesidades educativas especiales, dificultades específicas de aprendizaje o por cualquier otra
razón que les haya llevado a tener un insuficiente nivel curricular, siempre siguiendo la
normativa vigente.

7. USO DE LAS TICS
En la presente programación ya se ha citado con anterioridad el uso de las TIC.
8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
No se realizará ninguna actividad extraescolar o complementaria este curso.

http://www.ieslaatalayaconil.com/
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios
niveles que durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto
de vista estético. Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está
perfectamente integrado en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población
Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia
social del alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no
obligatorios de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente
problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro
1.2.1 Instalaciones
El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente que cuenta
con dos alturas y ocho aulas de grupo. Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en
realidad destinada a gimnasio, de unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una
pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos. Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una
segunda sede, ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de
Conil, cedidas al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de
los Ciclos formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando
un camino entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos
El Centro cuenta con el siguiente organigrama:

EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento)
Lengua castellana y literatura: 6
Geografía e Historia: 6

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
08

46
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
11

/2
02

4 
22

:2
8:

56

2Pág.: de

I.E.S. La Atalaya

17

Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 4
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3 (incluye FOL)
Tecnología: 3
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 3
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 2
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
1 auxiliar administrativa
2 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa
En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco
grupos de primero y cinco de segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en
servicios en restauración. Esto es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que

convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias, con aproximadamente 690
alumnos y 63 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el
desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Chromebooks.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus
aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y
Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre, Erasmus+, Programas de Movilidad y
TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como
Centro de Convivencia +.

1.3 Características socioeconómicas de las familias
Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
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De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros:
Juan José Armario Catalán
Auxiliadora García Pérez (Profesora de Francés)
Jesús Morales Ramírez
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María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
Nereida Moya Ramos
María Isabel Ortega Astorga
Ana Mª Mera Altamirano
Cosme Almazo Rodríguez

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
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debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial de  esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas (pruebas orales y escritas de forma autónoma
individual, en grupos pequeños y/o por parejas). Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en
los documentos oficiales de evaluación.
A continuación se detalla información sobre cada uno de los dos grupos de este nivel:

-2º ESO A (profesor: Jesús Morales Ramírez y Juan José Armario)
De la evaluación inicial podemos destacar que es un grupo con un nivel medio-alto. Es un grupo muy participativo y
que pregunta dudas.
En este grupo hay una alumna con carencias a la que se le está haciendo un seguimiento de observación en clase.
Hay alumnos muy destacados que siempre tienen la iniciativa a la hora de participar. Sin embargo, el profesor
también deja a otros alumnos más tímidos que participen, sobre todo, la alumna antes mencionada.
El grupo consta de 30 alumnos/as. La clase es un grupo con buen ambiente de clase. Nos encontramos a 1 alumno
con la asignatura de inglés pendiente, a un alumno repetidor que está censado y a otro alumno que al estar
censado también tiene un programa de refuerzo de inglés.
En el grupo de desdoble hay 8 alumnos de este grupo, en general tienen un nivel aceptable y están siendo capaces
de seguir una clase con partes en inglés. Las destrezas productivas son las que más les cuestan. De los 8 alumnos,
uno es repetidor de 2º y otro pasó a 2º por imperativo legal. Ambos alumnos tienen un programa de refuerzo del
aprendizaje que se basa en un mayor control en clase, actividades de refuerzo, cuadernillo de seguimiento y
motivarlos y subirles la autoestima en la materia. Les cuesta mucho ponerse a trabajar, pero valoran mucho que
estés encima de ellos, con un control constante y dándole ayuda. Se están siguiendo medidas con otro alumno que
es muy trabajador pero muy tímido y se aprecia que no tiene una base fuerte en los contenidos del curso pasado,
aunque está demostrando que va a poder superar la materia por su cariz de trabajador. Cada vez le cuesta menos
preguntar dudas y participar en clase. Hay un alumno que es muy nervioso y le gusta participar pero por no estar
callado. Es algo que hay que controlar y tiene que aprender a autocontrolar sus impulsos y sus intervenciones.
-2º ESO B:
El grupo consta de 31 alumnos/as. Hay un repetidor y tres alumnos NEAE. En líneas generales el grupo tiene buen
comportamiento y muestra interés e implicación en la materia. No obstante, hay un pequeño grupo de alumnos que
son disruptivos y en algunas situaciones interrumpen el normal desarrollo de las clases.
La clase es un grupo con buen ambiente de clase. Nos encontramos a 5 alumnos con la asignatura de inglés
pendiente de los cuales 4 son repetidores. 
En la grupo de desdoble, 8 alumnos/as provienen de este grupo. Hay 1 repetidora que está demostrando una
actitud muy positiva ante la materia, participando, trabajando y preguntando dudas. Se la ve bastante motivada. Hay
2 alumnos NEAE que presentan perfiles distintos. Una es muy tímida y se niega a participar en clase. Se ve que lo
pasa mal, por lo tanto, hay que esperar que vaya cogiendo confianza y autoestima. Su compañera la guía bastante.
Está perdiendo la vergüenza a preguntar dudas, aspecto que es muy importante para superar lo anterior. El otro
alumno cree que sabe menos de lo que realmente sabe, pero guiándolo es capaz de superar las carencias. Ambos
alumnos tienen un programa de refuerzo del aprendizaje que les está dando buenos resultados y lo están llevando
a cabo bajo la supervisión del profesor. Hay un par de alumnos bastante nerviosos a los que hay que llamarles la
atención continuamente.
-2º ESO C:
El grupo-clase se compone de 31 alumnos, dos de ellos repetidores y un alumno NEAE. Uno de los alumnos
repetidores se propone al programa de diversificación. En general el grupo tiene buen comportamiento aunque hay
algunos alumnos que interrumpen la clase de manera puntual. Hay que resaltar que la mayoría muestran interés en
la materia y se implican en ella.
En el grupo de desdoble, 8 alumnos/as provienen de este grupo. Son los alumnos que más sobresalen en el grupo
con intervenciones, participaciones y trabajo excelentes. A uno en concreto, se le está facilitando material para
trabajar en casa porque quiere presentarse este año al B2, pero le gusta trabajar las cosas de clases y tener su
cuaderno ordenado y completo. Por lo tanto, siempre se llevan ejercicios de refuerzo por si terminara antes, los
pueda trabajar.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS aparecen en el artículo 6 del R.D. 217/2022. El modo en que se aplican en
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nuestra materia en el IES La Atalaya es el que sigue:
1. Se elaborarán propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad.
Asimismo, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita. Debido a la idiosincrasia de nuestra materia, se
fomentará constántemente el hábito a la lectura.
3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad a través de las situaciones de aprendizaje.
4. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora a través del plan lector, en el que se dedicarán
al menos 30 minutos semanales en la materia de inglés y 15 minutos en la materia de francés. También se tratará
la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y
la creatividad se trabajarán en la materia en la medida de lo posible. En todo caso, también se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
5. La lengua materna se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
6. En la medida de lo posible, sobre todo en los primeros cursos de la etapa, se intentará que un mismo profesor
imparta todo el nivel, y si es posible que también imparta más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas si se le ha sido adjudicada al departamento de idiomas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora, oral, escrita,
la comunicación audiovisual, la competencia digital, emprendimiento social y empresarial, la creatividad y el
fomento del espíritu cívico y científico.
Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el aula a través del
respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia y la solidaridad como valores
fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio
para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado. También se trabajará la educación en igualdad de
género evitando las desigualdades de cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o
discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos así como
la inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.
De manera transversal desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc,)
y favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. Además, se trabajará
la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las
diferentes situaciones de aprendizaje en las que se trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente y se
llevarán a cabo actividades de comprensión, producción escrita y/o debates en el aula sobre estos temas con las
que se fomentará en el alumnado la necesidad de cuidar nuestro medio natural y de propiciar un desarrollo
sostenible a través del respeto al medio ambiente como valor que ha de traducirse en acciones positivas y
cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar residuos, usar los medios de transporte sostenibles, etc.)
El visionado de películas en lengua original sobre estos temas también ofrecerá oportunidades para contribuir a la
transversalidad y, al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística en nuestro alumnado.
Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro centro para relacionarlos
con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de Igualdad entre Hombre y
Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no sólo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los
aprendizajes
de forma transversal.
En conclusión, todos estos aspectos metodológicos serán tenidos en consideración para fomentar así un proceso
de aprendizaje-enseñanza mucho más global y significativo, en el que el alumnado sea consciente de este
proceso y participe de forma activa en él de manera autónoma, colaborativa y participativa.
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4.  Materiales y recursos:             
Para 2º ESO usaremos los siguientes materiales y recursos:
- El libro de texto "Synchronize 2" de la editorial Oxford (libro que servirá como referencia).
- Material propuesto por diferentes editoriales, así como material de elaboración propia.
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad para todas las situaciones de
aprendizaje y para todos los niveles (material de refuerzo y
ampliación)
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades de cultura anglosajona.
- Un amplio número de ejemplares de lecturas graduadas, algunas de ellas con ejercicios preparados, que nos
permiten fomentar el interés por la lectura en todos los niveles.
- Películas, documentales, pósters, canciones con sus respectivas actividades, y diccionarios tanto en papel como
digitales.
Y por último, dada la importancia que tienen las tecnologías digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje,
usaremos la pizarra y el libro digital, powerpoints para apoyar las explicaciones gramaticales y el vocabulario de
las diferentes situaciones de aprendizaje, actividades y juegos interactivas, ordenadores portátiles (carros de
ordenadores), móviles, así como el uso de la aplicación Google Classroom y de diferentes páginas web como
"Liveworksheets.com", "Edpuzzle", "Quizziz", "Wordwall" entre otras, que contienen gran variedad de fichas y
recursos interactivos.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos generales de esta
programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del alumnado,, la evaluación del
alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas.
Por tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas y necesidades del alumnado, tales como:
- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.
- Trabajos individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
- Presentaciones, exposiciones orales
- Porfolios
- Cuaderno de clase.
Se utilizarán Rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, proyectos, etc. Además, se
fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado.
El cuaderno del alumno deberá reflejar una adecuada realización de las tareas señaladas y de su corrección, así
como el seguimiento de las explicaciones de clase.
No se admitirán las actividades/tareas evaluables entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera de la fecha
establecida se deba a un motivo justificado.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Los criterios de evaluación de la materia son los recogidos en la orden del 30 de
mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Etapa de Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y,
por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se calificarán las competencias específicas a través de
sus criterios de evaluación.
La calificación de la competencia especifica será la media aritmética de la calificación de sus criterios de
evaluación. La calificación de la materia tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
La calificación final de una materia será la media aritmética de todos los criterios de evaluación trabajados durante
el curso.
La calificación de un Criterio de Evaluación concreto vendrá dada por la media aritmética de todas las calificaciones
que haya tenido ese criterio.
Para calificar un Criterio de Evaluación en cada programación se establecerá un procedimiento a través de una
rúbrica o cualquier otro procedimiento que vincule el grado de desempeño del alumno con su calificación. Este
procedimiento vendrá definido en las Programaciones o en su defecto en las Situaciones de Aprendizaje.
Rúbricas de evaluación para cada criterio de evaluación con el siguiente indicador de logro: 
Insuficiente ( 0 a 4) ¿ No alcanza el criterio
Suficiente (5-6)  - Alcanza de manera básica el criterio
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Bien (6-7)  - Lo alcanza parcialmente
Notable  (7-8)  - Lo alcanza en su mayoría
Sobresaliente (9-10) ¿ Lo alcanza completamente
En las programaciones de aula de cada unidad didáctica se concretarán las rúbricas a utilizar, así como las
situaciones de aprendizaje que se van a plantear.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Concurso de disfraces para Halloween.
-Decoración de puertas en Navidad.
- Relatos de terror para Halloween.
- Costumbres navideñas en Inglaterra y EEUU (Villancicos, Xmas cards...)
- Actividades relacionadas con Thanksgiving, San Valentín, etc.
-Teatro en inglés de la obra "Take Away"
- Excursión a Gibraltar

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Plan de Impulso al Razonamiento Matemático:
El Plan de Impulso al Razonamiento Matemático busca reforzar el desarrollo del razonamiento matemático de
forma transversal, aprovechando las características propias de cada materia, de acuerdo con el currículo
establecido por la Junta de Andalucía y las competencias clave de la LOMLOE. Desde la materia de Lengua
Extranjera se llevarán a cabo unas estrategias generales : el diseño de proyectos que incluyan tanto el uso de la
lengua extranjera como la aplicación de conceptos matemáticos; el uso del lenguaje en contextos prácticos que
incluyan operaciones matemáticas, análisis de datos o resolución de problemas; dinámicas y juegos en lengua
extranjera que requieran razonamiento lógico y matemático; uso de aplicaciones o simuladores en línea que
refuercen tanto el idioma como el pensamiento matemático.
Las estrategias generales antes mencionadas favorecerán el desarrollo de las competencias clave: Competencia
en Comunicación Lingüística con el objetivo de mejorar la comprensión y la expresión en lengua extranjera;
Competencia Matemática para la interpretación y resolución de problemas de manera lógica; Competencia Digital
a través del uso de herramientas tecnológicas para el aprendizaje de ambas materias y la Competencia para
Aprender a Aprender que ayudarán en la aplicación de conocimientos de diferentes áreas para resolver problemas
prácticos.
Estas competencias clave que se van a desarrollar y las estrategias generales que se van a llevar a cabo van a
trabajar en la consecución de objetivos generales como el desarrollo del pensamiento lógico-matemático, el
fomento del aprendizaje activo del idioma extranjero y la interdisciplinariedad.
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta
las personas a quienes va dirigido el texto. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.5

ING.2.6
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X

X

X

X

X X

X X

X

X
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X
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O. Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios
niveles que durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto
de vista estético. Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está
perfectamente integrado en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población
Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia
social del alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no
obligatorios de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente
problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro
1.2.1 Instalaciones
El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente que cuenta
con dos alturas y ocho aulas de grupo. Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en
realidad destinada a gimnasio, de unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una
pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos. Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una
segunda sede, ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de
Conil, cedidas al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de
los Ciclos formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando
un camino entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos
El Centro cuenta con el siguiente organigrama:

EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento)
Lengua castellana y literatura: 6
Geografía e Historia: 6

ASPECTOS GENERALES
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Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 4
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3 (incluye FOL)
Tecnología: 3
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 3
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 2
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
1 auxiliar administrativa
2 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa
En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco
grupos de primero y cinco de segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en
servicios en restauración. Esto es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que

convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias, con aproximadamente 690
alumnos y 63 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el
desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Chromebooks.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus
aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y
Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre, Erasmus+, Programas de Movilidad y
TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como
Centro de Convivencia +.

1.3 Características socioeconómicas de las familias
Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
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De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros:
Juan José Armario Catalán
Auxiliadora García Pérez (Profesora de Francés)
Jesús Morales Ramírez
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María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
Nereida Moya Ramos
María Isabel Ortega Astorga
Ana Mª Mera Altamirano
Cosme Almazo Rodríguez

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
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debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial de  esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas (pruebas orales y escritas de forma autónoma
individual, en grupos pequeños y/o por parejas). Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en
los documentos oficiales de evaluación.
A continuación se detalla información sobre los dos grupos de este nivel:
-3ºESO A: En este grupo encontramos a 2 alumnos y 1 alumna que tienen la materia pendiente del curso anterior,
por lo cual tendrán un programa de refuerzo individualizado. Además, en este grupo encontramos a un alumno que
está repitiendo este curso y suspendió la materia el curso anterior, por lo cual tendrá un programa de refuerzo
individualizado. De manera general y tras las evaluaciones iniciales, el grupo presenta un nivel medio-alto en la
materia y una buena actitud y predisposición ante las tareas y actividades que se presentan.
-3º ESO B: 
El grupo-clase consta de 28 alumnos de los cuales 4 cursan el programa de diversificación. Hay  tres alumnos con
programa de refuerzo en la materia de inglés, uno de ellos repetidor.  En general, el  nivel del grupo es heterogéneo
 y presentan una buena actitud y predisposición ante las tareas y actividades que se les presentan . El
comportamiento de un grupo de alumnos no es el adecuado y hay que llamarles la atención continuamente. Hay
que mencionar la gran diferencia en cuanto al índice de madurez intelectual entre alumnos y alumnas, siendo éstas
últimas mucho más maduras.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS aparecen en el artículo 6 del R.D. 217/2022. El modo en que se aplican en
nuestra materia en el IES La Atalaya es el que sigue:
1. Se elaborarán propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad.
Asimismo, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita. Debido a la idiosincrasia de nuestra materia, se
fomentará constántemente el hábito a la lectura.
3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad a través de las situaciones de aprendizaje.
4. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora a través del plan lector, en el que se dedicarán
al menos 30 minutos semanales en la materia de inglés y 15 minutos en la materia de francés. También se tratará
la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y
la creatividad se trabajarán en la materia en la medida de lo posible. En todo caso, también se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
5. La lengua materna se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
6. En la medida de lo posible, sobre todo en los primeros cursos de la etapa, se intentará que un mismo profesor
imparta todo el nivel, y si es posible que también imparta más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas
si se le ha sido adjudicada al departamento de idiomas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora, oral, escrita,
la comunicación audiovisual, la competencia digital, emprendimiento social y empresarial, la creatividad y el
fomento del espíritu cívico y científico.
Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el aula a través del
respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia y la solidaridad como valores
fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio
para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado. También se trabajará la educación en igualdad de
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género evitando las desigualdades de cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o
discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos así como
la inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.
De manera transversal desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc,)
y favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. Además, se trabajará
la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las
diferentes situaciones de aprendizaje en las que se trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente y se
llevarán a cabo actividades de comprensión, producción escrita y/o debates en el aula sobre estos temas con las
que se fomentará en el alumnado la necesidad de cuidar nuestro medio natural y de propiciar un desarrollo
sostenible a través del respeto al medio ambiente como valor que ha de traducirse en acciones positivas y
cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar residuos, usar los medios de transporte sostenibles, etc.)
El visionado de películas en lengua original sobre estos temas también ofrecerá oportunidades para contribuir a la
transversalidad y, al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística en nuestro alumnado.
Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro centro para relacionarlos
con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de Igualdad entre Hombre y
Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no sólo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los
aprendizajes
de forma transversal.
En conclusión, todos estos aspectos metodológicos serán tenidos en consideración para fomentar así un proceso
de aprendizaje-enseñanza mucho más global y significativo, en el que el alumnado sea consciente de este
proceso y participe de forma activa en él de manera autónoma, colaborativa y participativa.

4.  Materiales y recursos:             
Para 3º ESO usaremos los siguientes materiales y recursos:
- El libro de texto "Synchronize 3" de la editorial Oxford (libro que servirá como referencia).
- Material propuesto por diferentes editoriales, así como material de elaboración propia.
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad para todas las situaciones de
aprendizaje y para todos los niveles (material de refuerzo y
ampliación)
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades de cultura anglosajona.
- Un amplio número de ejemplares de lecturas graduadas, algunas de ellas con ejercicios preparados, que nos
permiten fomentar el interés por la lectura en todos los niveles.
- DVDs, películas, documentales, posters, canciones con sus respectivas actividades, y diccionarios tanto en
papel como digitales.
Y por último, dada la importancia que tienen las tecnologías digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje,
usaremos la pizarra y el libro digital, powerpoints para apoyar las explicaciones gramaticales y el vocabulario de
las diferentes situaciones de aprendizaje, actividades y juegos interactivas, ordenadores portátiles (carros de
ordenadores), móviles, así como el uso de la aplicación Google Classroom y de diferentes páginas web como
"Liveworksheets.com", "Edpuzzle", "Quizziz", "Wordwall", entre otras, que contienen gran variedad de fichas y
recursos interactivos.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos generales de esta
programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del alumnado,, la evaluación del
alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas.
Por tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas y necesidades del alumnado, tales como:
- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.
- Trabajos individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
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- Presentaciones, exposiciones orales
- Porfolios
- Cuaderno de clase.
Se utilizarán Rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, proyectos, etc. Además, se
fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado.
El cuaderno del alumno deberá reflejar una adecuada realización de las tareas señaladas y de su corrección, así
como el seguimiento de las explicaciones de clase.
No se admitirán las actividades/tareas evaluables entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera de la fecha
establecida se deba a un motivo justificado.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Los criterios de evaluación de la materia son los recogidos en la orden del 30 de
mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Etapa de Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y,
por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se calificarán las competencias específicas a través de
sus criterios de evaluación.
La calificación de la competencia especifica será la media aritmética de la calificación de sus criterios de
evaluación. La calificación de la materia tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
La calificación final de una materia será la media aritmética de todos los criterios de evaluación trabajados durante
el curso.
La calificación de un Criterio de Evaluación concreto vendrá dada por la media aritmética de todas las calificaciones
que haya tenido ese criterio.
Para calificar un Criterio de Evaluación en cada programación se establecerá un procedimiento a través de una
rúbrica o cualquier otro procedimiento que vincule el grado de desempeño del alumno con su calificación. Este
procedimiento vendrá definido en las Programaciones o en su defecto en las Situaciones de Aprendizaje.
Rúbricas de evaluación para cada criterio de evaluación con el siguiente indicador de logro:
Insuficiente ( 0 a 4) ¿ No alcanza el criterio
Suficiente (5-6)  - Alcanza de manera básica el criterio
Bien (6-7)  - Lo alcanza parcialmente
Notable  (7-8)  - Lo alcanza en su mayoría
Sobresaliente (9-10) ¿ Lo alcanza completamente
En las programaciones de aula de cada unidad didáctica se concretarán las rúbricas a utilizar, así como las
situaciones de aprendizaje que se van a plantear.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Concurso de disfraces para Halloween.
-Decoración de puertas de Navidad.
- Relatos de terror para Halloween.
- Costumbres navideñas en Inglaterra y EEUU (Villancicos, Xmas cards...)
- Actividades relacionadas con Thanksgiving, San Valentín, etc.
-Teatro en inglés de la obra "Pigmalion"
-Excursión a Cádiz: Ruta en bici por Cádiz
-Viaje a Gibraltar

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.
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8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Cabe mencionar que en la asignatura de inglés se impulsará el razonamiento matemático a través de diferentes
actividades relacionadas con cálculos matemáticos como role-plays entre otros.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.
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Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de
las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
08

46
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
11

/2
02

4 
22

:2
9:

14

17Pág.: de

I.E.S. La Atalaya

18

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.3.1

ING.3.2

ING.3.3

ING.3.4

ING.3.5

ING.3.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X
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X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Ámbito Lingüístico y Social
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1. Contextualización.

1.1 Características del entorno

1.1.1 Zona geográfica

El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que
durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.
Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está perfectamente integrado
en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población

Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia
social del alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no
obligatorios de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente
problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.


1.2 Características del centro

1.2.1 Instalaciones

El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente
que cuenta con dos alturas y ocho aulas de grupo.
Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad destinada a gimnasio, de
unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos.
Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una segunda sede,
ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de Conil, cedidas
al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos
formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino
entre ambos edificios.

ASPECTOS GENERALES
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1.2.2 Organigrama y recursos humanos

El Centro cuenta con el siguiente organigrama:


EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:

Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento)
Lengua castellana y literatura: 5
Geografía e Historia: 4
Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 4
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3
Tecnología: 2
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 2
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 3
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

2 auxiliares administrativas (una compartida con el IES Los Molinos)
3 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.


1.2.3 Oferta Educativa

En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Dos líneas de 1º y 3º de la ESO y tres líneas en 2º y 4º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco grupos de primero y cinco de
segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico y alumnos que cursan Formación Profesional Básica: ambos de
Electricidad y Electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio Técnico en Cocina y Gastronomía y Técnico en Servicios en Restauración. Esto
es un total para el curso 2024/25 de 28 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias,
con aproximadamente 670 alumnos y 59 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y TDE.
Algunos están por solicitar ya que no han salido las instrucciones que los regulan.
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1.3 Características socioeconómicas de las familias

Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

En cuanto a las características del grupo y del alumnado, aparecen recogidas en cada uno de los apartados de su
nivel. 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Lengua consta de 6 profesores que imparten las materias de Lengua castellana y Literatura y 1
profesor del área de Lenguas clásicas. Los profesores que lo constituyen son los siguientes:

- Don José María Sauceda. Profesor de dos grupos de 1º de ESO, tutor de 1 de ESO y profesor de dos 1º de Bach.
- Doña Petronila González García. Profesora de dos grupos de ACTL de 1º de ESO, un grupo de 4º de ESO,
Coordinadora de la Biblioteca y del Plan Lector, Jefa de estudios adjunta, Jefa de DFEIE y miembro de la Comisión
de Internacionalización.
- Doña Encarnación Sánchez Benítez. Profesora de tres grupos de 2º de ESO, dos grupos de 2º Bach y, Tutora de
2º Bach. 
- Doña Francisca Molina Serrato. Profesora de 3º DIV, Tutora de 3º ESO, profesora de 3º ESO y de 2º Bach.
- Doña Jessica S¿Lassi. Profesora de tres grupos de 1º Bach, de dos grupos de 2º Bach, tutora de 1º Bach.
- Doña Gema Estudillo Herrera. Jefa de Dpto y Coordinadora del Área Sociolingüística, profesora de 2 grupos de 4º
ESO, profesora de un grupo de 3º ESO y de un grupo de alemán de 4º ESO.
- Don Pablo Seda, profesor de Latín en 4º de ESO, 1º Bach y 2º Bach, de un grupo de Griego en 1º de Bachillerato,
de un grupo de Atención Educativa en 1º de ESO, y de un grupo de Oratoria y Debate en 3º de ESO.

Las reuniones de Dpto. se realizan de manera presencial todos los miércoles de 11.30 a 12.30

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir de forma responsable sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
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apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

Conceptualización y características de la materia Lengua Castellana y Literatura en relación con el Plan de Centro
del IES La Atalaya de Conil de la Frontera

La materia de Lengua Castellana y Literatura en el IES La Atalaya de Conil de la Frontera se fundamenta en los
principios establecidos en el Plan de Centro, que organiza y coordina las líneas pedagógicas y los objetivos
académicos de este instituto. Esta asignatura desempeña un papel fundamental en la formación integral del
alumnado, tanto en el desarrollo de competencias comunicativas y expresivas, como en la adquisición de
habilidades para el análisis crítico de textos, el fomento de la creatividad y la apreciación literaria.

En el contexto del Plan de Centro del IES La Atalaya, la materia de Lengua Castellana y Literatura se concibe como
una herramienta clave para el desarrollo integral del alumnado, y se articula en torno a dos grandes áreas:
El aprendizaje de la lengua: Se centra en el dominio de las cuatro destrezas básicas de la competencia lingüística:
comprensión oral, expresión oral, comprensión escrita y expresión escrita. Esto permite a los estudiantes
desenvolverse con fluidez, precisión y adecuación en los diferentes contextos de la vida diaria, académica y
profesional.
La educación literaria: Busca el acercamiento de los alumnos al vasto legado literario en lengua castellana,
promoviendo el gusto por la lectura, la comprensión de la literatura como manifestación cultural e histórica, y el
análisis crítico de las obras literarias en sus distintos géneros.

Objetivos y competencias en relación con el Plan de Centro.

Los objetivos de la asignatura en el IES La Atalaya están alineados con las directrices del Plan de Centro, que
prioriza el desarrollo de competencias clave para garantizar el éxito educativo del alumnado. Entre los objetivos
específicos de Lengua Castellana y Literatura destacan los siguientes:
Desarrollo de la competencia lingüística: Se busca que el alumnado alcance un alto nivel de corrección gramatical,
léxica y ortográfica, así como la capacidad de expresarse de manera clara, coherente y adecuada a cada situación
comunicativa.
Fomento de la lectura y la interpretación de textos: La lectura se concibe como una herramienta transversal que
promueve la adquisición de conocimientos y el desarrollo del pensamiento crítico. En este sentido, el Plan de Centro
subraya la importancia de la lectura no solo en el ámbito literario, sino también como medio para acceder a otros
saberes y disciplinas.
Formación en el pensamiento crítico y creativo: A través del análisis de textos literarios y no literarios, el alumnado
desarrolla la capacidad de interpretar la realidad desde diferentes perspectivas, fomentando su capacidad para
argumentar, cuestionar y reflexionar sobre su entorno.
Promoción de la autonomía y la autoevaluación: En consonancia con los principios del Plan de Centro, se promueve
que los estudiantes se conviertan en agentes activos de su propio aprendizaje, siendo capaces de autoevaluar sus
progresos y de gestionar de manera responsable y autónoma sus tareas.

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
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a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

Para la consecución de los objetivos anteriormente descritos, el centro ha desarrollado los siguientes principios
pedagógicos:
1. Potenciar el uso de metodologías abiertas y flexibles que preparen al alumnado para su desenvolvimiento en la
sociedad del conocimiento.
2. Promover el perfeccionamiento y actualización pedagógica, científica y didáctica del profesorado, facilitando para
ello la formación continua del mismo.
3. Promover el desarrollo cognitivo del alumnado a través de procesos de enseñanza y aprendizaje en un marco de
comunicación y participación adecuado que fomente una actitud investigadora y crítica, y que propicie el dominio de
las técnicas elementales de trabajo intelectual y potencie, en este contexto, el desarrollo de las capacidades
lingüísticas de comprensión y expresión así como las de razonamiento lógico y matemático.
4. Mantener una especial atención a la diversidad de capacidades, intereses y ritmos de aprendizajes del alumnado
definiendo las actuaciones compensatorias necesarias en la organización del centro y potenciando la orientación y
la acción tutorial como ayuda en el proceso de maduración personal del alumnado.
5. Practicar una educación para la igualdad efectiva, sin discriminaciones por razones sociales, étnicas, de
capacidades personales, de sentimientos y creencias religiosos o éticos, ni por roles de género asociados al sexo,
fomentando en el alumnado valores como la solidaridad, la justicia, la paz, la libertad, la igualdad y respeto por los
derechos humanos, por la intimidad del prójimo y por la convivencia democrática.
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6. Procurar una educación para la salud, que ayude a instaurar adecuados hábitos de higiene y vida saludable en
referencia al ejercicio físico, la alimentación y un desarrollo afectivo y sexual libre y responsable y que alerte sobre
el peligro de los hábitos insalubres y del uso de sustancias narcóticas.
7. Fomentar la inserción transversal en el currículum de actitudes de aprecio y respeto por el patrimonio cultural,
natural, artístico como parte importante del acervo humano a través del desarrollo organizado y contextualizado de
actividades extraescolares y complementarias que lleven más allá del aula los objetivos educativos.
8. Gestionar de manera adecuada, transparente, democrática y eficaz todos los medios humanos y recursos
materiales y económicos del centro, potenciando también la calidad de la enseñanza a través de la gestión
presupuestaria con inversiones que dinamicen la vida académica y mejoren las instalaciones.
9. Fomentar la participación efectiva de toda la comunidad educativa en los diferentes procesos y actividades del
centro.
10. Fomentar actitudes positivas en relación con el trabajo y el estudio, y valorar como una inversión de futuro la
cultura del esfuerzo y la adquisición de hábitos de estudio y lectura por parte del alumnado.

La atención a la diversidad es uno de los ejes de los principios pedagógicos del centro. En base a la atención del
alumnado con necesidades educativas específicas, bien de refuerzo o de profundización, el IES. La Atalaya recoge
en su Plan de centro las siguientes medidas: 

1. Medidas de atención a la diversidad de carácter general:
- Agrupación en ámbitos.
- Segundo profesor en el aula.
- Desdobles.
- Área ling. de carácter transversal.
- Acción tutorial.
- Aprendizaje por proyectos.
- Metodología adaptada.
- Control del absentismo.
- Itinerarios de materia optativas.
- Tránsito del CEIP de origen
2. Programas de profundización y refuerzo del aprendizaje ( PRA ) recogidas todas en Séneca.

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

Metodología y evaluación

El enfoque metodológico de la asignatura de Lengua Castellana y Literatura en el IES La Atalaya sigue un

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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modelo activo y participativo, basado en la interacción constante entre el alumnado y el profesorado. A través de
actividades tanto orales como escritas, proyectos interdisciplinares, debates, trabajos cooperativos y
exposiciones orales, se fomenta la implicación activa de los estudiantes en su proceso de aprendizaje.
El Plan de Centro del IES La Atalaya también establece criterios claros para la evaluación de la asignatura,
asegurando que sea un proceso continuo y formativo. Los principales instrumentos de evaluación incluyen:

- Pruebas escritas: Valoración de la capacidad de comprensión, expresión y análisis textual.
- Trabajos de creación: Producción de textos creativos o ensayos que permitan al alumnado explorar su
capacidad expresiva y crítica.
- Pequeños trabajos de investigación.
- Exposiciones orales: Evaluación de la competencia oral en la defensa de ideas y argumentos.
- Debates.
- Observación del trabajo diario: Se tiene en cuenta la participación activa, la actitud hacia la asignatura y la
capacidad de trabajar en equipo.
- Rúbricas.
- Cuaderno del profesor.
- Cuaderno de Séneca.

El IES La Atalaya, ubicado en Conil de la Frontera, se caracteriza por su enfoque en la diversidad y la inclusión
educativa, lo que se refleja en la forma en que se imparte la asignatura de Lengua Castellana y Literatura. En
este sentido, se presta especial atención a la atención a la diversidad, con el fin de garantizar que todo el
alumnado pueda alcanzar los objetivos de la materia, independientemente de sus capacidades o necesidades
educativas especiales.
Además, el Plan de Centro subraya la importancia de trabajar de forma transversal con otras asignaturas,
fomentando proyectos que vinculen la lengua y la literatura con áreas como la historia, la filosofía o las ciencias
sociales, enriqueciendo así el aprendizaje y haciendo que los contenidos sean más significativos para el
alumnado.

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

Evaluación de la práctica docente:

Para la evaluación de la práctica docente se utilizará el documento anexo a esta programación didáctica ( punto
Ñ ).

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
El seguimiento de la programación se hará de manera mensual en las reuniones de Dpto. y se aplicarán los
instrumentos que aparecen recogidos en el anexo Ñ de esta programación.

Documento adjunto: LENGUA PUNTOS N Y N¿ DE LA PROGRAMACIO¿N .pdf  Fecha de subida: 14/10/24
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Ámbito Lingüístico y Social

La evaluación inicial de  esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas del ámbito, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial
y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas (pruebas orales y escritas de forma autónoma individual, en grupos
pequeños y/o por parejas). Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos
oficiales de evaluación.
4º ESO DIV 

El grupo empezó con 9 alumnos y tras la evaluación inicial, se incorporaron dos más. Así, nos encontramos con un
grupo de 11 alumnos, 4 chicos y 7 chicos. Uno de ellos está repitiendo diversificación curricular y es de
compensación educativa. Presentan un nivel académico medio en general, aunque les falta hábito de estudio. Hay
dos alumnos diagnosticados con capacidad límite que presentan mayores dificultades de comprensión y expresión,
por lo que entra el PT una hora a la semana en clase. También hay una alumna diagnosticada con dislexia, pero
que no parece tener mucha dificultad. El grupo tiene un nivel medio-bajo en comprensión/expresión oral y escrita,
pobreza léxica y muchas faltas de ortografía. Destacan dos alumnos, con un nivel un poco más alto que sus
compañeros. 

Fortalezas:
Al ser un grupo pequeño, se trabaja bien en clase y se les puede atender de forma individual. Además, es un grupo
muy participativo y, por lo general, trabajador. 

Amenazas:
Hay dos alumnos a los que les cuesta más ponerse a hacer la tarea y se pueden llegar a quedar atrás más
fácilmente, lo que podría dificultar el buen funcionamiento de la clase. En cuanto a la interacción entre ellos, hay
grupos diferenciados que dificultan la cohesión grupal.


Debilidades:
Se observan grandes dificultades tanto en la comprensión lectora como oral y escrita. 

Oportunidades:  
Se puede trabajar por proyectos al ser un grupo pequeño. Conoces a los alumnos y puedes darles una atención
más personalizada.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS aparecen en el artículo 6 del R.D. 217/2022. El modo en que se aplican en
nuestra materia en el IES La Atalaya es el que sigue:
1. Se elaborarán propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad.
Asimismo, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita. Debido a la idiosincrasia de nuestra materia, se
fomentará constantemente el hábito a la lectura.
3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad a través de las situaciones de aprendizaje.
4. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora a través del plan lector, en el que se dedicarán
al menos 1 hora y 30 minutos semanales en nuestro ámbito. También se tratará la expresión oral y escrita, la
comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu
crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en la
materia en la medida de lo posible. En todo caso, también se fomentarán de manera transversal la educación para
la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el
intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

La metodología será activa, participativa e integradora. Para conseguir mejorar el rendimiento del grupo, se han
distribuido las materias del ámbito a lo largo de la semana; de este modo se procura un equilibrio en el tratamiento
de las mismas y se ayuda a los alumnos a organizarse. Los contenidos no se trabajarán exclusivamente con un
libro de texto, sino que se alternarán materiales como vídeos, artículos periodísticos, películas, libros graduados,
etc. La realización de esquemas, los trabajos en grupo, las exposiciones orales, los debates, formarán parte de la
metodología, que pretende acercar las asignaturas de Lengua y Literatura y Sociales a estos alumnos, que
presentan dificultades, para que aprendan significativamente. Los contenidos de Historia se tratarán en las
introducciones a los temas de Literatura con la finalidad de integrarlos, dándoles cohesión y sentido práctico. Las
clases de inglés serán mayoritariamente dinámicas y comunicativas, basadas en los principios de adquisición de
idiomas. Todos los días se iniciará la clase con una asamblea llevada a cabo en el idioma extranjero y que dará
lugar a acercarnos a los intereses del alumnado y a interactuar de manera natural y espontánea. 

4.  Materiales y recursos:             
Usaremos los siguientes materiales y recursos:
- Material propuesto por diferentes editoriales, así como material de elaboración propia.
- Libro de texto del ámbito de la editorial Bruño. 
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad para todas las situaciones de
aprendizaje y para todos los niveles (material de refuerzo y ampliación)
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades de cultura española y anglosajona, así
como días efemérides.
- Un amplio número de ejemplares de lecturas graduadas, en castellano e inglés, que nos permiten fomentar el
interés por la lectura.
- DVDs, películas, documentales, posters, canciones y diccionarios tanto en papel como digitales.
Y por último, dada la importancia que tienen las tecnologías digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje,
usaremos la pizarra y el libro digital, powerpoints, actividades y juegos interactivas, ordenadores portátiles (carros
de ordenadores), móviles, así como el uso de la aplicación Google Classroom y de diferentes páginas web.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
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según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes
materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas
de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»

Metodología y evaluación

El enfoque metodológico de la asignatura de Lengua Castellana y Literatura en el IES La Atalaya sigue un modelo
activo y participativo, basado en la interacción constante entre el alumnado y el profesorado. A través de
actividades tanto orales como escritas, proyectos interdisciplinares, debates, trabajos cooperativos y exposiciones
orales, se fomenta la implicación activa de los estudiantes en su proceso de aprendizaje.
El Plan de Centro del IES La Atalaya también establece criterios claros para la evaluación de la asignatura,
asegurando que sea un proceso continuo y formativo. Los principales instrumentos de evaluación incluyen:

- Pruebas escritas: Valoración de la capacidad de comprensión, expresión y análisis textual.
- Trabajos de creación: Producción de textos creativos o ensayos que permitan al alumnado explorar su capacidad
expresiva y crítica.
- Pequeños trabajos de investigación.
- Exposiciones orales: Evaluación de la competencia oral en la defensa de ideas y argumentos.
- Debates.
- Observación del trabajo diario: Se tiene en cuenta la participación activa, la actitud hacia la asignatura y la
capacidad de trabajar en equipo.
- Rúbricas.
- Cuaderno del profesor.
- Cuaderno de Séneca.

El IES La Atalaya, ubicado en Conil de la Frontera, se caracteriza por su enfoque en la diversidad y la inclusión
educativa, lo que se refleja en la forma en que se imparte la asignatura de Lengua Castellana y Literatura. En este
sentido, se presta especial atención a la atención a la diversidad, con el fin de garantizar que todo el alumnado
pueda alcanzar los objetivos de la materia, independientemente de sus capacidades o necesidades educativas
especiales.
Además, el Plan de Centro subraya la importancia de trabajar de forma transversal con otras asignaturas,
fomentando proyectos que vinculen la lengua y la literatura con áreas como la historia, la filosofía o las ciencias
sociales, enriqueciendo así el aprendizaje y haciendo que los contenidos sean más significativos para el alumnado.

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias Específicas,
las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada
Competencia Específica.

Evaluación de la práctica docente:

Para la evaluación de la práctica docente se utilizará el documento anexo a esta programación didáctica ( punto Ñ
).

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
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La secuenciación de las unidades aparecen en el documento anexo más abajo.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Terror en "LA ATALAYA"

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Concurso de relatos de Terror.
- Concurso de disfraces para Halloween.
- Visita a la Residencia de Ancianos y entrevistar.
- Visita a la Biblioteca de la Chanca para consultar libros sobre la historia de Conil.
- Free Tour por Conil.
-Decoración de puertas en Navidad.
- Costumbres navideñas en Inglaterra y EEUU (Villancicos, Xmas cards...)
- Actividades relacionadas con Thanksgiving, San Valentín, etc.
-Teatro en inglés de la obra "Frankstein"
- Biblioteca Humana
- Storytelling 
- Actividades solidarias

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: 4º Diver secuenciacio¿n TEMPORALIZACIO¿N.docx.pdf  Fecha de subida: 24/10/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la
reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la convivencia.
ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera,
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.
ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía,
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.
ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar
respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que
contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y
culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para
transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.
ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas,
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora,
con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y
la cooperación.
ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua
castellana y en lengua extranjera.
ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en
práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad
de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.
ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos,
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos,
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Competencia específica: ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.

Competencia específica: ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la
modalidad lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, contrastando sus diferencias y actuando de forma
empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales y en
cualquier contexto, considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la
comunicación y la convivencia
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.1.2.Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, indagando en los
derechos lingüísticos individuales y colectivos, valorando críticamente expresiones interculturales en relación con
los derechos humanos, fomentando progresivamente el interés por el desarrollo de una cultura compartida y por
unos valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas
frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, graduando la dificultad
en torno a las dos lenguas y tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando elementos no verbales y
avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en lengua
castellana.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.2.2.Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales, de manera
progresivamente autónoma, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de
relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de comunicación, así como textos literarios,
valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la
desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la situación comunicativa, basándonos en el ámbito
contextual y validando la información veraz mediante fuentes fiables
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.3.1.Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como textos orales, escritos y
multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos en ambas lenguas, con
coherencia y corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de narrar,
explicar, argumentar e informar en diferentes soportes de manera progresivamente autónoma.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.3.2.Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en lengua castellana como en
lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación conversacional,
apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente
la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar la comunicación
de forma correcta, mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, así como por las
diferentes necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores.
Método de calificación: Media aritmética.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
08

46
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
09

:1
6:

26

18Pág.: de

I.E.S. La Atalaya

23

Competencia específica: ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

Competencia específica: ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

Competencia específica: ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención
del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como
comprender e interpretar textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.4.2.Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana y en
lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo
entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro
adecuado; así como en lengua extranjera, de manera autónoma, organizar y redactar textos breves, sencillos y
comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.5.2.Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos
escritos en lengua castellana y enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con
ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento
e incorporando y utilizando adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía,
la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.6.1.Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando
estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos
relevantes del presente y del pasado, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura;
así como identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando
una posición crítica hacia los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.6.2.Organizar la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos relevantes del
presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos, integrando y presentando contenidos propios
en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo de estrategias de
búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de manera dirigida en
diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información
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Competencia específica: ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación.

Competencia específica: ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Competencia específica: ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas.

Competencia específica: ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

seleccionada.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.7.1.Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales como
universales, ampliando el itinerario lector y la propia identidad lectora, valorando la diversidad cultural y la
cooperación, mostrando la implicación y la respuesta personal. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.7.2.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.7.3.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos,
valorando su evolución y vinculándola con los desafíos del mundo actual. 
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.8.1.Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, en lengua castellana y en lengua
extranjera, reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.8.2.Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar y
argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones
comunicativas cotidianas, consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.8.3.Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y
escrito, en lengua castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital. 
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.9.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a
lo largo de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.9.2.Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la comprensión,
explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no
discriminatorio de las lenguas, en cualquier ámbito de uso. 
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.10.1.Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a
través del concepto de paisaje y sus elementos, reflexionando sobre la evolución de los ciclos demográficos. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.10.2.Conocer, promover y potenciar de forma activa actitudes de defensa, protección, conservación y
mejora del entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas.
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Método de calificación: Media aritmética.

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.

B. Comunicación.
1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas 
lenguas.

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición 
y argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial 
atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito 
educativo. Géneros discursivospropios del ámbito social. Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional.

3. Procesos comunicativos.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas.

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición y argumentación). Géneros
discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la
reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios del ámbito social. Géneros
discursivos propios del ámbito profesional.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional,
escucha activa, asertividad y resolución dialogada de conflictos.

2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la
información relevante. La intención del emisor. detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración
de la forma y el contenido del texto.

3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación
a la audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos.
Valoración de la forma y el contenido del texto.

1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y de la localidad. La lengua extranjera como medio de comunicación 
interpersonal, fuente de información yherramienta de participación social y de enriquecimiento personal. Interés por la 
realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Losfundamentos geoestratégicos desde la 
segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden 
mundial. El papel de los organismos internacionales.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español 
(fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 
España y Andalucía ante la modernidad. Fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, sociales y lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida 
y relaciones interpersonales.

3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, 
préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género 
u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso común; 
lenguaje no verbal, cortesía lingüística, cultura,actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la lengua 
extranjera. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y
movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales.

5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y herramientas 
básicas de autoevaluación y coevaluación,analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas.

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y significados e intenciones comunicativas asociadas 
a dichos patrones.

12.  Sáberes básicos:
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C. Patrimonio cultural y literario.

D. Reflexión sobre la lengua.

E. Retos del mundo actual.

F. Sociedades y territorios.

5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración
de mapas, esquemas, síntesis, representación de gráficos e imágenes a través de medios digitales accesibles.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.

7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en textos de
carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza
y cortesía en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de
comunicación. Procedimientos explicativos básicos. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales.
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos
de puntuación. Su relación con el significado.

1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto yconservación del patrimonio material e inmaterial.

2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística en el mundo actual. Conservación y defensa del
patrimonio histórico, artístico y cultural. Elpatrimonio andaluz.

3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y suorganización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.

2. Reflexión sobre los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos 
y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.

4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología gramatical básica en 
lengua castellana y lengua extranjera.

1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica.

2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos
migratorios e interculturalidad. Los avancestecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-culturales.

3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. 
Lucha contra el ciberacoso. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico
y geográfico.

4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 
cronología, simultaneidad y duración. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.

2. La transformación política de los seres humanos. Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y cambios en la 
época contemporánea. La conquista de los derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. El proceso de 
construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de Europa.

3. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos por la 
libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales.
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G.  Compromiso cívico.

4. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de losmodos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: el estado del bienestar.

5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España 
y Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como 
espacio de convivencia. La huella humana y la protección del medio natural.

6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de transformación
de la España contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en 
la formación de una identidad multicultural compartida.

1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Diversidad social 
y multiculturalidad. Integración y cohesión social.

2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las 
sociedades democráticas contemporáneas.

3. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 
forma de violencia y terrorismo. Servicio a lacomunidad. La responsabilidad colectiva e individual.

4. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. La perspectiva 
histórica del componente emocional.

5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos. Empleo y trabajo en la 
sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ALS.4.1

ALS.4.10

ALS.4.2

ALS.4.3

ALS.4.4

ALS.4.5

ALS.4.6
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C

P
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C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA INGLÉS 

Nivel intermedio B1 

 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 

2. Marco legal 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4. Objetivos de la etapa 

5. Principios Pedagógicos 

6. Evaluación 

7. Seguimiento de la Programación Didáctica 

 

CONCRECIÓN ANUAL 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
1.1 Características del entorno 
1.1.1 Zona geográfica 
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la 

Frontera. Se trata de un edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido 
hasta tres ampliaciones, además de otras reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, 
unido al hecho de que la edificación original está construida sobre una zona irregular, hace que la 
estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que durante la última 
reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista 
estético. 

Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está 
perfectamente integrado en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de 
la localidad. 

 
1.1.2 Población 
Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación 

Secundaria de Conil, y aún hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de 
Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa 
socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia social del alumnado de 
nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no obligatorios de 
Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP 
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no 
especialmente problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o 
grupos muy puntuales. 

 



1.2 Características del centro 
1.2.1 Instalaciones 
El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las 

siguientes dependencias: cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, 
despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y orientación, administración y varios 
departamentos didácticos. Además, están en esta planta cuatro aulas de grupo. También en esta 
planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en 
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de 
informática. En la planta superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de 
ciencias experimentales, aula de innovación, aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El 
edificio principal se completa con siete aulas de grupo. 

Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la 
planta de sótano, que consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos 
departamentos didácticos, un aula de clase y segunda aula de informática. Aneja a esta zona se 
encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que cuenta con cuatro aulas de grupo 
en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente 

que cuenta con dos alturas y ocho aulas de grupo. 
Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad 

destinada a gimnasio, de unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros 
y una pista menor de baloncesto. 

La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que 
aproximadamente 4500 son espacios no construidos. 

Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en 
una segunda sede, ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas 
por el Ayuntamiento de Conil, cedidas al Centro en virtud del convenio firmado con la 
Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos formativos de Hostelería y 
Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino entre 
ambos edificios. 

 
1.2.2 Organigrama y recursos humanos 
El Centro cuenta con el siguiente organigrama: 
EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de 

Estudios Adjunto.  
DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO: 
 Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento) Lengua castellana y 
literatura: 6 
 Geografía e Historia: 6 Filosofía: 3 
 Biología y Geología: 3 Educación Física: 3 Física y Química: 4 Dibujo: 1 
 Música: 1 
 Idiomas: 8 
 Latín: 1 
 Economía: 3 (incluye FOL) Tecnología: 3 
 Hostelería y restauración: 6 Orientación: 2 
 Religión Católica: 3 
 Religión Evangélica: 1 CFGB / FPB: 2 
 Actividades extraescolares 
 Departamento de formación, evaluación e innovación educativa 
 
 
 



PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 1 auxiliar administrativa 
 2 conserjes 
 2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial. 
 
1.2.3 Oferta Educativa 
En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente: 
 Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO. 
 Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco 
grupos de primero y cinco de segundo en el curso actual). 
 Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica. 
 Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en 
servicios en restauración.  
Esto es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en 

centro de dimensiones medias, con aproximadamente 690 alumnos y 63 profesores. 
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo 

de dicho proyecto: 4 aulas TIC fijas. 
 3 aulas TIC de ordenadores portátiles. Chromebooks. 
 Dotación TIC para departamentos y administración. 
 Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus 
aulas. 
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master 

en Secundaria y Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre, 
Erasmus+, Programas de Movilidad y TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de 
ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como Centro de Convivencia +. 

 
1.3 Características socioeconómicas de las familias 
Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, 

comerciantes, pequeños empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta 
ajena. Además, añadir que es el único centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo 
Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio espectro social, lo que activa de 
principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos encontramos con que 
la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de 
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, 
pero, en general, los condicionantes físicas para el estudio son aceptables. 

 
2. Marco legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia 



en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 
sobre las medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y 
la resolución de retos y problemas en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros: 
 Juan José Armario Catalán 
 Auxiliadora García (Profesora de Francés)  
 Jesús Morales Ramírez 
 María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)  
 Nereida Moya 
 María Isabel Ortega Astorga  
 Cosme Almazo Rodríguez  
 Ana María Mera Altamirano 
 
4. Objetivos de la etapa: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato 

contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como 
por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 
justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 
situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en 
el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad 
lingüística andaluza en todas sus variedades. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria 
en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos 
específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros hechos 
diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio 
propio y en el marco de la cultura española y universal. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 



métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto 
hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, 
así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y 
en la defensa del desarrollo sostenible. 

 
5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 

recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 

currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 
competencial al término de segundo curso de la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 
ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 
determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las 
distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen 
el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse 
correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas 
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de 
Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al 
currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto 
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la 
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución 
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el 
respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje 



por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto 
educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 
autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para 
aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 
emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de 
análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el 
enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

 
6. Evaluación: 
6.1 Evaluación y calificación del alumnado: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en 

cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las 
distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de 
evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de 
las competencias específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación 
y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del 
alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, 
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 
características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio 
de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

 
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las 

Competencias Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones 
de los Criterios de Evaluación de cada Competencia Específica. 

 
6.2 Evaluación de la práctica docente: 
Resultados de la evaluación de la materia. Métodos didácticos y Pedagógicos. 
Adecuación de los materiales y recursos didácticos. 
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados. 
 
7. Seguimiento de la Programación Didáctica 
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia 

de los departamentos de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de 
cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora que se deriven del 
mismo. 

 
  



CONCRECIÓN ANUAL 
Denominación, justificación del proyecto y curso para el que se propone ofertar 
“Nivel intermedio B1” es un proyecto interdisciplinar que se propone para el curso de 1º de 

Bachillerato. La finalidad de este proyecto es que el alumnado sea capaz de comprender y 
producir mensajes orales y escritos en este nivel para que, si quiere, pueda intentar sacarse este 
nivel haciendo algún examen teniendo en cuenta el Marco Común Europeo de Referencia para 
las lenguas. En el caso de ya tener este nivel, se le hará una introducción al siguiente nivel.  

Así, trabajaremos de manera colaborativa para así mejorar en sus competencias lingüísticas, 
comunicativas y el plurilingüismo además de la interculturalidad.  

Profesorado que impartirá el proyecto y recursos de los que se dispone para ello 
El departamento de idiomas es desde nuestro entender, el más idóneo para impartir este 

proyecto ya que es el único departamento al completo que cuenta con el nivel necesario para 
impartirlo.  

No podemos olvidar que el departamento de idiomas es uno de los más numerosos del centro 
por lo que podría asumir sin problemas esta nueva asignatura. 

 
Criterios de Evaluación del Curso de Nivel intermedio B1  
Las enseñanzas de nivel intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado para 

desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en los 
que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y 
sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en 
entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter 
factual. A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el 
idioma con cierta flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas 
y menos habituales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, para comprender, 
producir, coproducir y procesar textos orales y escritos breves o de extensión media, en un 
registro formal, informal o neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre 
asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos de temas generales, de actualidad o de 
interés personal, y que contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico común no muy 
idiomático. 

El nivel de competencia B1, según define este nivel el Marco Común Europeo de Referencia, 
supone utilizar el idioma con cierta seguridad y flexibilidad, receptiva y productivamente, tanto 
en forma hablada como escrita, así como utilizarlo para mediar entre hablantes de distintas 
lenguas, en situaciones cotidianas y menos corrientes que requieran comprender y producir 
textos en una variedad de lengua estándar, con estructuras habituales y un repertorio léxico 
común no muy idiomático, y en situaciones que versen sobre temas generales, cotidianos o en los 
que se tiene un interés personal.  

Las enseñanzas de Nivel intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado para 
desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en los 
que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y 
sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en 
entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter 
factual.  

 
1. Evaluación inicial: 
La evaluación inicial del nivel intermedio B1 de 1º de bachillerato en esta etapa educativa será 

competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de la 



materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de 
salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la 
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán 
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

 
Características de cada grupo 
A continuación, se detalla información sobre cada uno de los grupos de este nivel:  
-Grupo de 1º Bachillerato B: El grupo consta de 14 alumnos de nivel medio-alto. Es un grupo    

de muy bien comportamiento y de gran disposición al trabajo. Hay un alumno Asperger al que le 
cuesta participar en clase.  

-Grupo de 1ºBachillerato D y E. El nivel de conocimiento es heterogéneo. En general tienen 
buena actitud y disposición al trabajo. A excepción de varios alumnos, el resto tiene un nivel 
medio-alto. 

 
2. Principios Pedagógicos: 
Tal como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión 

lectora, oral, escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, emprendimiento social 
y empresarial, la creatividad y el fomento del espíritu cívico y científico.  

Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el 
aula a través del respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la 
tolerancia y la solidaridad como valores fundamentales en una sociedad democrática, así como la 
responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio para el aprendizaje y el desarrollo 
personal del alumnado.  

También se trabajará la educación en igualdad de género evitando las desigualdades de 
cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o discapacidad) y se 
fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos, así como la 
inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.  

De manera transversal, desde nuestra materia, se trabajará la educación para la salud a través 
del aprendizaje del vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de 
actividades de comprensión y producción oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar 
deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc,) y favorezcan un adecuado bienestar 
físico, mental y social para sí mismo y para los demás.  

Además, se trabajará la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las diferentes 
situaciones de aprendizaje en las que se trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente 
y se llevarán a cabo actividades de comprensión, producción escrita y/o debates en el aula sobre 
estos temas con las que se fomentará en el alumnado la necesidad de cuidar nuestro medio 
natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del respeto al medio ambiente como valor 
que ha de traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar 
residuos, usar los medios de transporte sostenibles, etc.) 

El visionado de películas y/o fragmentos de vídeos en lengua original sobre estos temas 
también ofrecerá oportunidades para contribuir a la transversalidad y, al mismo tiempo, a la 
adquisición de la competencia lingüística en nuestro alumnado.  

Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro 
centro para relacionarlos con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, 
Plan de Igualdad entre Hombre y Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc). 

Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no 
sólo para complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio 
para trabajar los aprendizajes de forma transversal. 

 
 
 



3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 
Nuestra propuesta pedagógica para el alumnado de 1º de Bachillerato en la asignatura de nivel 

intermedio, B1, está elaborada desde la consideración de la atención a la diversidad y del acceso 
de todo el alumnado a la educación común, por lo que la metodología ha sido elaborada teniendo 
en cuenta las características de nuestro alumnado en cuanto a intereses, dificultades, ritmos y 
estilos de aprendizaje, sus características psicológicas relacionadas a su edad y tomando en 
consideración los recursos del centro. Siguiendo las líneas pedagógicas establecidas en nuestro 
Proyecto Educativo y en la normativa vigente, nuestra metodología se basará principalmente en 
los siguientes aspectos: 

- La metodología será activa y participativa. 
- Partirá de los intereses y la motivación del alumnado. 
- Estará orientada al desarrollo de situaciones de aprendizaje que posibiliten la creación de 

productos finales interesantes y motivadores para el alumnado, usando aplicaciones web 
presentaciones Power Point, Canva, Genial.ly, elaboración de diferente material interesante para 
ellos, siempre teniendo en cuenta situaciones reales. 

La finalidad de nuestra materia es que los alumnos/as desarrollen la competencia 
comunicativa en la lengua extranjera, por lo que se adoptará un enfoque comunicativo que 
propone actividades y tareas en un contexto próximo a la realidad como puede ser presentarse a 
sí mismo. De este modo, se utilizará un aprendizaje funcional y práctico del idioma. Además, se 
fomentará el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística a través de actividades y 
estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación a lo largo de las 
diferentes situaciones de aprendizaje. 

Se partirá del conocimiento previo del alumnado tanto en la evaluación inicial como en la 
actividad de iniciación de cada situación de aprendizaje, por lo que se pondrá especial atención a 
la potenciación del aprendizaje de carácter significativo para el desarrollo de las competencias, 
promoviendo la autonomía y la reflexión. 

El alumnado llevará un aprendizaje activo y participativo, infiriendo el significado de palabras 
y expresiones en contexto y descubriendo las reglas del lenguaje mediante un método inductivo. 
El profesor/a será el orientador y facilitador, por lo tanto, se promoverá un aprendizaje 
autónomo, así como hábitos de colaboración y trabajo en equipo. 

El uso de las TICs tendrá especial relevancia no sólo por ser una herramienta fundamental hoy 
en día en el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino también como elemento realmente motivador 
para nuestro alumnado. Éstas se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para 
el desarrollo del currículo. 

Al tratar con grupos heterogéneos, para poder atender las necesidades de nuestro alumnado, se 
realizarán actividades variadas, guiadas y graduadas en dificultad, adaptadas a los diferentes 
tipos y ritmos de aprendizajes. Entre las actividades podemos encontrar actividades para reforzar 
vocabulario y gramática, actividades interactivas para afianzar los aprendizajes, canciones para 
practicar la comprensión oral, la entonación y pronunciación, role-plays, actividades de 
interacción y mediación, de lectura, etc. Además, las actividades serán variadas para atender a 
toda la diversidad del alumnado (actividades de completar, de rellenar huecos y/o de elegir una 
opción). Se promoverán actividades para mejorar la producción oral y escrita, así como 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura. Se estimulará la reflexión y el 
pensamiento crítico en el alumnado y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el 
espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

El inglés será el vehículo de comunicación en el aula. La lengua castellana se utilizará solo 
como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En este proceso se priorizarán 
la comprensión, la expresión y la interacción oral. Los errores serán considerados como parte del 
proceso de aprendizaje. 

Se fomentará el hábito por la lectura a través de microlecturas en lengua inglesa de distintos 
títulos adaptados a su nivel sobre temas variados del interés del alumnado. 



Finalmente, dado que la motivación juega un papel fundamental en el aprendizaje se llevarán 
a cabo actividades motivadoras como juegos (Kahoots), actividades interactivas, visualización de 
vídeos de su interés, etc. 

Además de todo lo anterior,  en nivel intermedio B1 se llevarán a cabo actividades que 
favorezcan la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para 
aplicar los métodos de investigación apropiados. Del mismo modo que se promoverán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 
correctamente en público. 

En general, llevaremos a cabo una metodología activa, dinámica, contextualizada y 
motivadora, en la que los/as alumnos/as serán los protagonistas de su propio aprendizaje y en la 
que se fomentará y el aprendizaje cooperativo y el placer por aprender mediante tareas y 
actividades comunicativas que simularán situaciones de la vida real. Además, se utilizará una 
metodología abierta y flexible, susceptible a cualquier cambio que pueda aparecer en cualquier 
momento durante el proceso de enseñanza-aprendizaje con el objetivo de que todo el alumnado 
pueda alcanzar los objetivos de la materia y desarrollen las competencias clave. 

 
4. Materiales y recursos: 
Para el nivel intemedio B1 usaremos los siguientes materiales y recursos: 
- English Files, niveles Pre-intermediate y Intermediate Plus (a través de fotocopias) 
- Material propuesto por diferentes editoriales, así como material de elaboración propia y 

material de diferentes webs. 
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades de cultura 

anglosajona. 
- YouTube, DVDs, películas, documentales, posters, canciones con sus respectivas 

actividades, y diccionarios tanto en papel como digitales. 
Y por último, dada la importancia que tienen las tecnologías digitales en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, usaremos la pizarra y el libro digital, presentaciones para apoyar las 
explicaciones gramaticales y el vocabulario de las diferentes situaciones de aprendizaje, 
actividades y juegos interactivos, ordenadores portátiles (carros de ordenadores), móviles, así 
como el uso de la aplicación Google Classroom y de diferentes páginas webs, que contienen gran 
variedad de fichas y recursos interactivos. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos 

generales de esta programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del 
alumnado, la evaluación del alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en 
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. 
Por tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de 
evaluación y a las características específicas y necesidades del alumnado, tales como: 

- Observación en el aula 
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos. 
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes. 
- Trabajos individuales y/o grupales. 
- Cuestionarios, formularios. 
- Presentaciones, exposiciones orales 
Se utilizarán Rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, 

proyectos, etc. Además, se fomentará la co-evaluación y autoevaluación del alumnado. No se 
admitirán las actividades/tareas evaluables entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera 
de la fecha establecida se deba a un motivo justificado. 

 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los 

criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se 
calificarán las competencias específicas a través de sus criterios de evaluación. 

La calificación de la competencia específica será la media aritmética de la calificación de sus 
criterios de evaluación. La calificación de la materia será la media aritmética de las calificaciones 
de sus competencias específicas. Los diferentes criterios de evaluación se evaluarán a lo largo de 
todo el año al menos una vez. 

 
6. Temporalización: 
6.1 Unidades de programación: 
Al tener diferente material y no seguir un libro específico, iremos usando material motivador 

para el alumnado siguiendo los intereses de los mismos. 
Impartiremos entre 2 y 3 unidades por trimestre. 
 
6.2 Situaciones de aprendizaje: 
Según el material que vayamos a usar, iremos dando forma a las situaciones de aprendizaje 

según vayamos viendo a lo largo del curso. 
 
7. Actividades complementarias y extraescolares: 
 
8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
8.1. Medidas generales: 
- Aprendizaje por proyectos. 
- Tutoría entre iguales. 
 
8.2. Medidas específicas: 
- Medidas de flexibilización temporal. 
- Programas de refuerzo del aprendizaje. 
 
8.3. Observaciones: 
Cabe mencionar que en la asignatura de inglés se impulsará el razonamiento matemático a 

través de diferentes actividades relacionadas con cálculos matemáticos como role-plays entre 
otros. 

 
9. Descriptores operativos: 
Las enseñanzas de nivel intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado para 

desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en los 
que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y 
sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en 
entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter 
factual. A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el 
idioma con cierta flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas 
y menos habituales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, para comprender, 
producir, coproducir y procesar textos orales y escritos breves o de extensión media, en un 
registro formal, informal o neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre 
asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos de temas generales, de actualidad o de 
interés personal, y que contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico común no muy 
idiomático. 

El nivel de competencia B1, según define este nivel el Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas, supone utilizar el idioma con cierta seguridad y flexibilidad, receptiva y 



productivamente, tanto en forma hablada como escrita, así como utilizarlo para mediar entre 
hablantes de distintas lenguas, en situaciones cotidianas y menos corrientes que requieran 
comprender y producir textos en una variedad de lengua estándar, con estructuras habituales y un 
repertorio léxico común no muy idiomático, y en situaciones que versen sobre temas generales, 
cotidianos o en los que se tiene un interés personal.  

Las enseñanzas de Nivel intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado para 
desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en los 
que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y 
sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en 
entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter 
factual.  

 
Competencia clave: Competencia ciudadana. 
Descriptores operativos: 
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral 

de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 
adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y 
establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y 
procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 

social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 

fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y eco-dependencia entre nuestras formas de 
vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y 
demostrando un compromiso ético y eco-socialmente responsable con actividades y hábitos que 
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 
climático. 

 
Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 
Descriptores operativos: 
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 

cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así 
como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de 
forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de 
construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística. 

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones 
creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 



plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 
artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y 
laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 
composición. 

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o 
artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y 
recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el 
proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, 
inclusivas y económicas que ofrecen. 

 
Competencia clave: Competencia plurilingüe. 
Descriptores operativos: 
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 

lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 
de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera 
eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica 
central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería. 
Descriptores operativos: 
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 
hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la 
investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los 
métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que 
puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a 
los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma 
crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno 
de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 



 
Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 
Descriptores operativos: 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus 
relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y 
para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo 
y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto socio-histórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar 
progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y 
rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización 
no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 
Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
Descriptores operativos: 
CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos 

de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 

cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico 

y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 
mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad 
empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de 
las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción 
del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía. 

 
 



Competencia clave: Competencia digital. 
Descriptores operativos: 
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda 

en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 
adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para 
ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, 
trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y 
reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 
Competencia clave: Competencia emprendedora. 
Descriptores operativos: 
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, 
social y académico con proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 
económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar 
los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de 
valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias 
ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto 
la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 
10. Competencias específicas: 
Denominación 
ING.1.1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de 

textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

ING.1.2. Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, 
claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, 
la compensación o la auto-reparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

ING.1.3. Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con 



suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en 
intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

ING.1.4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de 
una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos 
eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación. 

ING.1.5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y 
variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias 
de aprendizaje en las distintas lenguas. 

ING.1.6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a 
partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y 
eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia. 

 
11. Criterios de evaluación: 
Competencia específica: ING.1.1.  
Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de 

textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas 
planteadas. 

Criterios de evaluación: 
ING.1.1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, 
orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, incluso en 
entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales. 

Método de calificación: Media aritmética. 
ING.1.1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos 

discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas 
generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público. 

Método de calificación: Media aritmética. 
ING.1.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para 

comprender la información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto 
implícitas como explícitas, siempre que estén claramente señalizadas, de los textos orales, 
escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar 
elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de 
fuentes fiables. 

Método de calificación: Media aritmética. 
 
Se considerará que el alumno o alumna ha adquirido las competencias propias del nivel 

intermedio B1, para cada destreza, cuando sea capaz de lo siguiente:  
Comprensión de textos orales 
a) Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los 

aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de 
vida, relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y valores, y convenciones 



sociales de las culturas en las que se usa el idioma. 
b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido 

general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del 
texto. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio 
común de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización 
textual. 

d) Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 

e) Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, de 
carácter general, o relacionados con los propios intereses, y puede inferir del contexto y del co-
texto, generalmente de manera correcta, los significados de algunas palabras y expresiones que 
desconoce. 

f) Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y 
reconoce las intenciones comunicativas y los significados generalmente asociados a los mismos. 

 
Comprensión de textos escritos 
a) Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los 

aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en las 
culturas en las que se usa el idioma. 

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del 
texto, adaptando al mismo la modalidad y velocidad de lectura. 

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de 
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización, desarrollo y conclusión propios del texto escrito según su género y tipo. 

d) Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la 
comunicación escrita, según el género y tipo textual, y comprende las intenciones comunicativas 
generalmente asociadas a los mismos. 

e) Comprende el léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con sus intereses personales, educativos u ocupacionales, y puede, 
generalmente de manera correcta, inferir del contexto y del co-texto los significados de algunas 
palabras y expresiones que desconoce. 

f) Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación de uso común, así como abreviaturas y símbolos de uso frecuente. 

 
Competencia específica: ING.1.2. 
Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, 

bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 
compensación o la auto-reparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 

adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 
Criterios de evaluación: 
ING.1.2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, 

bien organizados, adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente 
en público, y en diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias 
de planificación, control, compensación y cooperación. 

Método de calificación: Media aritmética. 
ING.1.2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de 

estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas 



analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y 
justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad 
intelectual y evitando el plagio. 

Método de calificación: Media aritmética. 
ING.1.2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 

producción, revisión y cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y 
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

Método de calificación: Media aritmética. 
 
Se considerará que el alumno o alumna ha adquirido las competencias propias del nivel 

intermedio B1, para cada destreza, cuando sea capaz de lo siguiente:  
Producción y coproducción de textos orales 
a) Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las 
normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, 
en un registro formal, neutro o informal. 

b) Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales breves o de 
media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de 
procedimientos sencillos para adaptar o reformular el mensaje y reparar la comunicación. 

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando adecuadamente los exponentes más habituales de dichas funciones y siguiendo los 
patrones discursivos de uso más frecuente en cada contexto. 

d) Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con una fluidez 
aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o 
reformular o aclarar lo que ha dicho. 

e) Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 
fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque en ocasiones tienda 
a concentrarse en la propia producción dificultando la participación del interlocutor o de la 
interlocutora, o muestre algún titubeo a la hora de intervenir cuando el interlocutor o la 
interlocutora acapara la comunicación. 

f) Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso frecuente según 
el contexto comunicativo y emplea, por lo general adecuadamente, los recursos de cohesión 
textual más comunes (entonación, repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
marcadores discursivos y conversacionales y conectores comunes), enlazando una serie de 
elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 

g) Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información relativa a temas conocidos, generales, de actualidad o relacionados con los propios 
intereses en situaciones habituales y cotidianas, aunque aún cometa errores importantes o tenga 
que adaptar el mensaje, cuando las demandas comunicativas son más complejas o cuando aborda 
temas y situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, recurriendo en este caso a 
circunloquios y repeticiones. 

h) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento 
extranjero o cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación y los 
interlocutores o interlocutoras tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando. 

 
 
 



Producción y coproducción de textos escritos 
a) Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de 
cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un 
registro formal, neutro o informal. 

b) Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 
estructura simple adaptados a contextos habituales, por ejemplo, copiando modelos según el 
género y tipo textual o haciendo un guion o esquema para organizar la información o las ideas. 

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso 
más frecuente para organizar el texto escrito según su género y tipo. 

d) Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente y emplea 
mecanismos simples de cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores básicos), enlazando una serie de elementos breves, concretos y 
sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 

e) Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para comunicar 
información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones 
menos corrientes y sobre temas menos conocidos tenga que adaptar el mensaje. 

f) Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos de 
puntuación elementales (por ejemplo, punto o coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo, uso de mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales más habituales 
de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

 
Competencia específica: ING.1.3. 
Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con 

suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en 
intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Criterios de evaluación: 
ING.1.3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos 

soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas 
sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con especial 
énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, 
y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios. 

Método de calificación: Media aritmética. 
ING.1.3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, 

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

Método de calificación: Media aritmética. 
 
Se considerará que el alumno o alumna ha adquirido las competencias propias del nivel 

intermedio B1, para cada destreza, cuando sea capaz de lo siguiente:  
Producción y coproducción de textos orales 
a) Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las 
normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, 
en un registro formal, neutro o informal. 

b) Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales breves o de 



media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de 
procedimientos sencillos para adaptar o reformular el mensaje y reparar la comunicación. 

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando adecuadamente los exponentes más habituales de dichas funciones y siguiendo los 
patrones discursivos de uso más frecuente en cada contexto. 

d) Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con una fluidez 
aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o 
reformular o aclarar lo que ha dicho. 

e) Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 
fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque en ocasiones tienda 
a concentrarse en la propia producción dificultando la participación del interlocutor o de la 
interlocutora, o muestre algún titubeo a la hora de intervenir cuando el interlocutor o la 
interlocutora acapara la comunicación. 

f) Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso frecuente según 
el contexto comunicativo y emplea, por lo general adecuadamente, los recursos de cohesión 
textual más comunes (entonación, repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
marcadores discursivos y conversacionales y conectores comunes), enlazando una serie de 
elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 

g) Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información relativa a temas conocidos, generales, de actualidad o relacionados con los propios 
intereses en situaciones habituales y cotidianas, aunque aún cometa errores importantes o tenga 
que adaptar el mensaje, cuando las demandas comunicativas son más complejas o cuando aborda 
temas y situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, recurriendo en este caso a 
circunloquios y repeticiones. 

h) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento 
extranjero o cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación y los 
interlocutores o interlocutoras tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando. 

 
Competencia específica: ING.1.4. 
Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una 

misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos 
eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 
facilite la comunicación. 

Criterios de evaluación: 
ING.1.4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que 

sea necesario atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como 
la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la 
paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes analógicos y 
digitales. 

Método de calificación: Media aritmética. 
ING.1.4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación 

y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y el 
conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 

Método de calificación: Media aritmética. 
 
Se considerará que el alumno o alumna ha adquirido las competencias propias del nivel 



intermedio B1, para cada destreza, cuando sea capaz de lo siguiente:  
Mediación 
a) Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes 

correspondientes, y las diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las 
costumbres, los usos, las actitudes, las relaciones y los valores que prevalecen en unas y otras; y 
es capaz de actuar en consecuencia sin cometer incorrecciones serias en su comportamiento, 
aunque puede que en ocasiones recurra al estereotipo. 

b) Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así 
como las intenciones básicas de los emisores o emisoras y receptores o receptoras cuando este 
aspecto es relevante. 

c) Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y comunicativas 
explícitas que observa en los emisores, emisoras, destinatarios o destinatarias para acomodar su 
discurso al registro y a las funciones requeridas, aunque no siempre lo haga de manera fluida. 

d) Puede facilitar la comprensión de los y las participantes recurriendo a comparaciones y 
conexiones sencillas y directas con aquello que piensa que pueden conocer. 

e) Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los 
destinatarios o destinatarias o la recaba con anterioridad para tenerla disponible. 

f) Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada para aclarar o 
hacer más comprensible el mensaje a los receptores o receptoras. 

g) Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o 
complementaria que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia. 

 
Competencia específica: ING.1.5.  
Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y 

variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre 
su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Criterios de evaluación: 
ING.1.5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a 

partir de textos orales y escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 

Método de calificación: Media aritmética. 
ING.1.5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora 

de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes 
y de soportes analógicos y digitales. 

Método de calificación: Media aritmética. 
ING.1.5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la 

lengua extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos. 

Método de calificación: Media aritmética. 
 
Competencia específica: ING.1.6. 
Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir 

de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, 
respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así 
como la convivencia. 



Criterios de evaluación: 
ING.1.6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, 
analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial 
atención a los de género, fomentando la convivencia y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 

Método de calificación: Media aritmética. 
ING.1.6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad ambiental, social y económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto 
la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de España, como el resto de diversidades 
lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas extranjeras. 

Método de calificación: Media aritmética. 
ING.1.6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Método de calificación: Media aritmética. 
 
12. Sáberes básicos: 
A. Comunicación. 
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y 

autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 
extranjera. 

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación 
como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de 
mediación oral en situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de 
mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis. 

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación 
oral en situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, 
como la traducción, el resumen y la paráfrasis. 

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir 
fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos 
pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar 
sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; 
expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de 
otros, resumir y realizar transacciones. 

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir 
fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados 
puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de 
predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar 
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones. 

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 
literarios y no literarios. 

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas 



generadas por el contexto. 
2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 
6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la 

expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las 
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 
interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas. 

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de 
la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el 
tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación 
y las relaciones lógicas. 

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; 
estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como 
estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.). 

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; 
estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y 
comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.). 

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos. 

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos. 

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc. 

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y 
curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas 
en la red, recursos digitales e informáticos, etc. 

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y 
curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la 
red, recursos digitales e informáticos, etc. 

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos 
para evitar el plagio. 

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y 
contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para 
evitar el plagio. 

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción 
oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa 
(aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el 



aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, 
escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas 
virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto 
individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera. 

 
B. Plurilingüismo. 
1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, 

adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las lenguas del repertorio propio 
lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar 
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios 
comunicativos. 

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las 
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la 
autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje). 

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos. Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados. 

 
C. Interculturalidad. 
1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como 

facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social 
y de enriquecimiento personal. 

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes 
medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones 
culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza. 
4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de 

cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; 
estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera. 

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros 
países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores eco-sociales y democráticos. 

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo. 
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CONCRECIÓN ANUAL
ASPECTOS GENERALES
1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de

alumnado y centro):
1. Contextualización
1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la

Frontera. Se trata de un edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido
hasta tres ampliaciones, además de otras reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto,
unido al hecho de que la edificación original está construida sobre una zona irregular, hace que la
estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que durante la última
reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.

Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está
perfectamente integrado en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de
la localidad.

1.1.2 Población
Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación

Secundaria de Conil, y aún hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de
Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa
socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia social del alumnado de
nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no obligatorios de
Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no
especialmente problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o
grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro
1.2.1 Instalaciones
El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las

siguientes dependencias: cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química,
despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y orientación, administración y varios
departamentos didácticos. Además, están en esta planta cuatro aulas de grupo. También en esta
planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de
informática. En la planta superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de
ciencias experimentales, aula de innovación, aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El
edificio principal se completa con siete aulas de grupo.

Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la
planta de sótano, que consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos
departamentos didácticos, un aula de clase y segunda aula de informática. Aneja a esta zona se
encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que cuenta con cuatro aulas de grupo
en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente

que cuenta con dos alturas y ocho aulas de grupo.
Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad

destinada a gimnasio, de unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros
y una pista menor de baloncesto.

La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que
aproximadamente 4500 son espacios no construidos.



Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en
una segunda sede, ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas
por el Ayuntamiento de Conil, cedidas al Centro en virtud del convenio firmado con la
Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos formativos de Hostelería y
Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino entre
ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos
El Centro cuenta con el siguiente organigrama:
EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de

Estudios Adjunto.
DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
− Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento) Lengua castellana y
literatura: 6
− Geografía e Historia: 6 Filosofía: 3
− Biología y Geología: 3 Educación Física: 3 Física y Química: 4 Dibujo: 1
− Música: 1
− Idiomas: 8
− Latín: 1
− Economía: 3 (incluye FOL) Tecnología: 3
− Hostelería y restauración: 6 Orientación: 2
− Religión Católica: 3
− Religión Evangélica: 1 CFGB / FPB: 2
− Actividades extraescolares
− Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
− 1 auxiliar administrativa
− 2 conserjes
− 2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa
En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
− Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO.
− Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco
grupos de primero y cinco de segundo en el curso actual).
− Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica.
− Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en
servicios en restauración.
Esto es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en

centro de dimensiones medias, con aproximadamente 690 alumnos y 63 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo

de dicho proyecto: 4 aulas TIC fijas.
− 3 aulas TIC de ordenadores portátiles. Chromebooks.
− Dotación TIC para departamentos y administración.
− Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus
aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master

en Secundaria y Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre,
Erasmus+, Programas de Movilidad y TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de
ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como Centro de Convivencia +.



1.3 Características socioeconómicas de las familias
Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios,

comerciantes, pequeños empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta
ajena. Además, añadir que es el único centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo
Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio espectro social, lo que activa de
principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos encontramos con que
la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal,
pero, en general, los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2. Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y
Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia
en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre las medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y
la resolución de retos y problemas en Educación Infantil, Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria.

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:
El departamento está compuesto por 8 miembros:
− Juan José Armario Catalán
− Auxiliadora García (Profesora de Francés)
− Jesús Morales Ramírez
− María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
− Nereida Moya
− María Isabel Ortega Astorga
− Cosme Almazo Rodríguez
− Ana Mera Altamirano

4. Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato

contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como
por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad
justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de



forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles
situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres,
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad,
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en
el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad
lingüística andaluza en todas sus variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la

comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus

antecedentes históricos y losprincipales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en
el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos específicos
de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de
nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de
la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto
hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa,
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes
de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental,
así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y
saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y
en la defensa del desarrollo sostenible.

5. Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las

recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el

currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que

faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil
competencial al término de segundo curso de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación.



c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio
ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento
determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las
distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen
el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado
con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de
Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al
currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el
respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje
por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto
educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para
aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el
emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de
análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el
enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

6. Evaluación:
6.1 Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en

cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las
distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de
evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de
las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023,
¿el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación
y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. Para la evaluación del
alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,



rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio
de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las
Competencias Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones
de los Criterios de Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2 Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia. Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia

de los departamentos de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de
cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora que se deriven del
mismo.



CONCRECIÓN ANUAL
Denominación, justificación del proyecto y curso para el que se propone ofertar
“Nivel intermedio B2” es un proyecto interdisciplinar que se propone para el curso de 1º de

bachillerato. La finalidad de este proyecto es que el alumnado sea capaz de comprender y
producir mensajes orales y escritos en este nivel para que, si quiere, pueda intentar sacarse este
nivel haciendo algún examen teniendo en cuenta el Marco Común Europeo de Referencia para
las lenguas. En el caso de ya tener este nivel, se le hará una introducción al siguiente nivel.

Así, trabajaremos de manera colaborativa para así mejorar en sus competencias lingüísticas,
comunicativas y el plurilingüismo además de la interculturalidad.

Profesorado que impartirá el proyecto y recursos de los que se dispone para ello
El departamento de idiomas es desde nuestro entender, el más idóneo para impartir este

proyecto ya que es el único departamento al completo que cuenta con el nivel necesario para
impartirlo.

No podemos olvidar que el departamento de idiomas es uno de los más numerosos del centro
por lo que podría asumir sin problemas esta nueva asignatura.

Criterios de Evaluación del Curso de Nivel intermedio B2
Las enseñanzas de nivel intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado para
desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en

los que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y
sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en
entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter
factual. A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el
idioma con cierta flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas
y menos habituales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, para comprender,
producir, coproducir y procesar textos orales y escritos breves o de extensión media, en un
registro formal, informal o neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre
asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos de temas generales, de actualidad o de
interés personal, y que contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico común no muy
idiomático.

El nivel intermedio B2 presentará las características del nivel de competencia B1, según
define este nivel el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. Este nivel supone
utilizar el idioma con cierta seguridad y flexibilidad, receptiva y productivamente, tanto en forma
hablada como escrita, así como utilizarlo para mediar entre hablantes de distintas lenguas, en
situaciones cotidianas y menos corrientes que requieran comprender y producir textos en una
variedad de lengua estándar, con estructuras habituales y un repertorio léxico común no muy
idiomático, y en situaciones que versen sobre temas generales, cotidianos o en los que se tiene un
interés personal.

Las enseñanzas de Nivel intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado para
desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en los
que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y
sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en
entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter
factual.

1. Evaluación inicial:
La evaluación inicial del nivel intermedio B2 de 2º de bachillerato en esta etapa educativa



será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas
de la materia y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil
de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no
figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

Características de cada grupo
A continuación, se detalla información sobre cada uno de los grupos de este nivel:
De la evaluación inicial sacamos la conclusión de que es un grupo con 20 alumnos con un

desnivel bastante grande ya que, a excepción de 4 alumnos, el resto tiene nivel medio-alto y es
capaz de entender una clase en inglés. Es un grupo participativo al que le encanta realizar
actividades orales y grupales. Hay un alumno que abandonó el curso antes de terminar el año
pasado. Sin embargo, al ser una asignatura optativa y de nueva configuración, no ve contenidos
repetidos del año anterior. Hay otro alumno que ha abandonado 2º de bachillerato para cursar un
grado medio.

2. Principios Pedagógicos:
Tal como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión

lectora, oral, escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, emprendimiento social
y empresarial, la creatividad y el fomento del espíritu cívico y científico.

Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el
aula a través del respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la
tolerancia y la solidaridad como valores fundamentales en una sociedad democrática, así como la
responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio para el aprendizaje y el desarrollo
personal del alumnado.

También se trabajará la educación en igualdad de género evitando las desigualdades de
cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o discapacidad) y se
fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos, así como la
inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.

De manera transversal, desde nuestra materia, se trabajará la educación para la salud a través
del aprendizaje del vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de
actividades de comprensión y producción oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar
deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc,) y favorezcan un adecuado bienestar
físico, mental y social para sí mismo y para los demás.

Además, se trabajará la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las diferentes
situaciones de aprendizaje en las que se trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente
y se llevarán a cabo actividades de comprensión, producción escrita y/o debates en el aula sobre
estos temas con las que se fomentará en el alumnado la necesidad de cuidar nuestro medio
natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del respeto al medio ambiente como valor
que ha de traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar
residuos, usar los medios de transporte sostenibles, etc.)

El visionado de películas y/o fragmentos de vídeos en lengua original sobre estos temas
también ofrecerá oportunidades para contribuir a la transversalidad y, al mismo tiempo, a la
adquisición de la competencia lingüística en nuestro alumnado.

Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro
centro para relacionarlos con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz,
Plan de Igualdad entre Hombre y Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc).

Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no
sólo para complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio
para trabajar los aprendizajes de forma transversal.



3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
Nuestra propuesta pedagógica para el alumnado de 2º de Bachillerato en la asignatura de nivel

intermedio, B2, está elaborada desde la consideración de la atención a la diversidad y del acceso
de todo el alumnado a la educación común, por lo que la metodología ha sido elaborada teniendo
en cuenta las características de nuestro alumnado en cuanto a intereses, dificultades, ritmos y
estilos de aprendizaje, sus características psicológicas relacionadas a su edad y tomando en
consideración los recursos del centro. Siguiendo las líneas pedagógicas establecidas en nuestro
Proyecto Educativo y en la normativa vigente, nuestra metodología se basará principalmente en
los siguientes aspectos:

- La metodología será activa y participativa.
- Partirá de los intereses y la motivación del alumnado.
- Estará orientada al desarrollo de situaciones de aprendizaje que posibiliten la creación de

productos finales interesantes y motivadores para el alumnado, usando aplicaciones web
presentaciones Power Point, Canva, Genial.ly, elaboración de diferente material interesante para
ellos, siempre teniendo en cuenta situaciones reales.

La finalidad de nuestra materia es que los alumnos/as desarrollen la competencia
comunicativa en la lengua extranjera, por lo que se adoptará un enfoque comunicativo que
propone actividades y tareas en un contexto próximo a la realidad como puede ser presentarse a
sí mismo. De este modo, se utilizará un aprendizaje funcional y práctico del idioma. Además, se
fomentará el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística a través de actividades y
estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación a lo largo de las
diferentes situaciones de aprendizaje.

Se partirá del conocimiento previo del alumnado tanto en la evaluación inicial como en la
actividad de iniciación de cada situación de aprendizaje, por lo que se pondrá especial atención a
la potenciación del aprendizaje de carácter significativo para el desarrollo de las competencias,
promoviendo la autonomía y la reflexión.

El alumnado llevará un aprendizaje activo y participativo, infiriendo el significado de palabras
y expresiones en contexto y descubriendo las reglas del lenguaje mediante un método inductivo.
El profesor/a será el orientador y facilitador. por lo tanto, se promoverá un aprendizaje
autónomo, así como hábitos de colaboración y trabajo en equipo.

El uso de las TICs tendrá especial relevancia no sólo por ser una herramienta fundamental hoy
en día en el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino también como elemento realmente
motivador para nuestro alumnado. Éstas se utilizarán de manera habitual como herramientas
integradas para el desarrollo del currículo.

Al tratar con grupos heterogéneos, para poder atender las necesidades de nuestro alumnado, se
realizarán actividades variadas, guiadas y graduadas en dificultad, adaptadas a los diferentes
tipos y ritmos de aprendizajes. Entre las actividades podemos encontrar actividades para reforzar
vocabulario y gramática, actividades interactivas para afianzar los aprendizajes, canciones para
practicar la comprensión oral, la entonación y pronunciación, role-plays, actividades de
interacción y mediación, de lectura, etc. Además, las actividades serán variadas para atender a
toda la diversidad del alumnado (actividades de completar, de rellenar huecos y/o de elegir una
opción). Se promoverán actividades para mejorar la producción oral y escrita, así como
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura. Se estimulará la reflexión y el
pensamiento crítico en el alumnado y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el
espíritu emprendedor y la iniciativa personal.

El inglés será el vehículo de comunicación en el aula. La lengua castellana se utilizará solo
como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En este proceso se priorizarán
la comprensión, la expresión y la interacción oral. Los errores serán considerados como parte del
proceso de aprendizaje.

Se fomentará el hábito por la lectura a través de microlecturas en lengua inglesa de distintos
títulos adaptados a su nivel sobre temas variados del interés del alumnado.



Finalmente, dado que la motivación juega un papel fundamental en el aprendizaje se llevarán
a cabo actividades motivadoras como juegos (Kahoots), actividades interactivas, visualización de
vídeos de su interés, etc.

Además de todo lo anterior, en en nivel intermedio B2 se llevarán a cabo actividades que
favorezcan la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para
aplicar los métodos de investigación apropiados. Del mismo modo que se promoverán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

En general, llevaremos a cabo una metodología activa, dinámica, contextualizada y
motivadora, en la que los/as alumnos/as serán los protagonistas de su propio aprendizaje y en la
que se fomentará y el aprendizaje cooperativo y el placer por aprender mediante tareas y
actividades comunicativas que simularán situaciones de la vida real. Además, se utilizará una
metodología abierta y flexible, susceptible a cualquier cambio que pueda aparecer en cualquier
momento durante el proceso de enseñanza-aprendizaje con el objetivo de que todo el alumnado
pueda alcanzar los objetivos de la materia y desarrollen las competencias clave.

4. Materiales y recursos:
Para el nivel intemedio B2 usaremos los siguientes materiales y recursos:
- English Files, niveles Pre-intermediate, Intermediate Plus y Upper Intermediate (a través

de fotocopias)
- Material propuesto por diferentes editoriales, así como material de elaboración propia y

material de diferentes webs.
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades de cultura

anglosajona.
- YouTube, DVDs, películas, documentales, posters, canciones con sus respectivas

actividades, y diccionarios tanto en papel como digitales.
Y por último, dada la importancia que tienen las tecnologías digitales en el proceso de

enseñanza-aprendizaje, usaremos la pizarra y el libro digital, presentaciones para apoyar las
explicaciones gramaticales y el vocabulario de las diferentes situaciones de aprendizaje,
actividades y juegos interactivos, ordenadores portátiles (carros de ordenadores), móviles, así
como el uso de la aplicación Google Classroom y de diferentes páginas webs, que contienen gran
variedad de fichas y recursos interactivos.

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas:
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos

generales de esta programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del
alumnado, la evaluación del alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas.
Por tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de
evaluación y a las características específicas y necesidades del alumnado, tales como:

- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.
- Trabajos individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
- Presentaciones, exposiciones orales
Se utilizarán Rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita,

proyectos, etc. Además, se fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado. No se
admitirán las actividades/tareas evaluables entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera
de la fecha establecida se deba a un motivo justificado.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los

criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se
calificarán las competencias específicas a través de sus criterios de evaluación.

La calificación de la competencia especifica será la media aritmética de la calificación de sus
criterios de evaluación. La calificación de la materia será la media aritmética de las
calificaciones de sus competencias específicas. Los diferentes criterios de evaluación se
evaluarán a lo largo de todo el año al menos una vez.

6. Temporalización:
6.1 Unidades de programación:
Al tener diferente material y no seguir un libro específico, iremos usando material motivador

para el alumnado siguiendo los intereses de los mismos.
Impartiremos entre 2 y 3 unidades por trimestre.

6.2 Situaciones de aprendizaje:
Según el material que vayamos a usar, iremos dando forma a las situaciones de aprendizaje

según vayamos viendo a lo largo del curso:
Primer trimestre:
- Lauching a new producto.
7. Actividades complementarias y extraescolares:

8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
8.1. Medidas generales:
- Aprendizaje por proyectos.
- Tutoría entre iguales.

8.2. Medidas específicas:
- Medidas de flexibilización temporal.
- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3. Observaciones:
Cabe mencionar que en la asignatura de inglés se impulsará el razonamiento matemático a

través de diferentes actividades relacionadas con cálculos matemáticos como role-plays entre
otros.

9. Descriptores operativos:
Las enseñanzas de nivel intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado para

desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en los
que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y
sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en
entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter
factual. A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el
idioma con cierta flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas
y menos habituales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, para comprender,
producir, coproducir y procesar textos orales y escritos breves o de extensión media, en un
registro formal, informal o neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre
asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos de temas generales, de actualidad o de
interés personal, y que contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico común no muy
idiomático.



El nivel intermedio B2 presentará las características del nivel de competencia B1, según
define este nivel el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. Este nivel supone
utilizar el idioma con cierta seguridad y flexibilidad, receptiva y productivamente, tanto en forma
hablada como escrita, así como utilizarlo para mediar entre hablantes de distintas lenguas, en
situaciones cotidianas y menos corrientes que requieran comprender y producir textos en una
variedad de lengua estándar, con estructuras habituales y un repertorio léxico común no muy
idiomático, y en situaciones que versen sobre temas generales, cotidianos o en los que se tiene un
interés personal.

Las enseñanzas de Nivel intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado para
desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en los
que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y
sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en
entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter
factual.

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral

de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social,
adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y
establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y
procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión

social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos

fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores,
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de
vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y
demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio
climático.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de

cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite,
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así
como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de
forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de
construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la



experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones
creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación.

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos
artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y
laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la
composición.

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o
artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y
recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el
proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales,
inclusivas y económicas que ofrecen.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la

lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer
de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera
eficaz.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad,
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica
central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e
ingeniería.

Descriptores operativos:
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la
resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose
hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la
investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los
métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que
puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a
los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma
crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para
compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud



física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno
de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia,

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus
relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los
medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y
para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo
y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar
progresivamente un mapa cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y
rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización
no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Descriptores operativos:
CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos

de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los

cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico

y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un
mundo más saludable.

CPSAA3.1.Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad
empática e independiente y desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la
consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de
las fuentes.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción
del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas



creativas y resolver problemas con autonomía.

Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda

en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los
resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera
adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para
ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse,
trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus
acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal,
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético,

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal,
social y académico con proyección profesional emprendedora.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás,
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos
económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar
los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de
valor.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias
ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el
resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto
la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

10. Competencias específicas:
Denominación
ING.1.1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de

textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

ING.1.2. Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión,
claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis,
la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa,



adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3. Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con

suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en
intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de
una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos
eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la
comunicación.

ING.1.5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y
variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias
de aprendizaje en las distintas lenguas.

ING.1.6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a
partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y
eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

11. Criterios de evaluación:
Competencia específica: ING.1.1.
Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de

textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas
planteadas.

Criterios de evaluación:
ING.1.1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las

implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad,
orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto
concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, incluso en
entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.

Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos

discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos
académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas
generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público.

Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para

comprender la información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto
implícitas como explícitas, siempre que estén claramente señalizadas, de los textos orales,
escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar
elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de
fuentes fiables.

Método de calificación: Media aritmética.

Se considerará que el alumno o alumna ha adquirido las competencias propias del nivel
intermedio B2, para cada destreza, cuando sea capaz de lo siguiente:

Comprensión de textos orales
a) Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los



aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de
vida, relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y valores, y convenciones
sociales de las culturas en las que se usa el idioma.

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del
texto.

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio
común de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización
textual.

d) Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la
organización de patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral.

e) Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, de
carácter general, o relacionados con los propios intereses, y puede inferir del contexto y del
co-texto, generalmente de manera correcta, los significados de algunas palabras y expresiones
que desconoce.

f) Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y
reconoce las intenciones comunicativas y los significados generalmente asociados a los mismos.

Comprensión de textos escritos
a) Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los

aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en las
culturas en las que se usa el idioma.

b) Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del
texto, adaptando al mismo la modalidad y velocidad de lectura.

c) Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de
sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la
organización, desarrollo y conclusión propios del texto escrito según su género y tipo.

d) Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la
comunicación escrita, según el género y tipo textual, y comprende las intenciones comunicativas
generalmente asociadas a los mismos.

e) Comprende el léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a temas
generales o relacionados con sus intereses personales, educativos u ocupacionales, y puede,
generalmente de manera correcta, inferir del contexto y del co-texto los significados de algunas
palabras y expresiones que desconoce.

f) Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas,
ortográficas y de puntuación de uso común, así como abreviaturas y símbolos de uso frecuente.

Competencia específica: ING.1.2.
Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros,

bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la
compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa,

adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.
Criterios de evaluación:
ING.1.2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes,

bien organizados, adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente
en público, y en diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público
conocidos por el alumnado con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes
soportes analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias
de planificación, control, compensación y cooperación.

Método de calificación: Media aritmética.



ING.1.2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de
estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas
analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión,
reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y
justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público
conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad
intelectual y evitando el plagio.

Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación,

producción, revisión y cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

Método de calificación: Media aritmética.

Se considerará que el alumno o alumna ha adquirido las competencias propias del nivel
intermedio B2, para cada destreza, cuando sea capaz de lo siguiente:

Producción y coproducción de textos orales
a) Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las
normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva,
en un registro formal, neutro o informal.

b) Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales breves o de
media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de
procedimientos sencillos para adaptar o reformular el mensaje y reparar la comunicación.

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo,
utilizando adecuadamente los exponentes más habituales de dichas funciones y siguiendo los
patrones discursivos de uso más frecuente en cada contexto.

d) Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con una fluidez
aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o
reformular o aclarar lo que ha dicho.

e) Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando
fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque en ocasiones tienda
a concentrarse en la propia producción dificultando la participación del interlocutor o de la
interlocutora, o muestre algún titubeo a la hora de intervenir cuando el interlocutor o la
interlocutora acapara la comunicación.

f) Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso frecuente según
el contexto comunicativo y emplea, por lo general adecuadamente, los recursos de cohesión
textual más comunes (entonación, repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,
marcadores discursivos y conversacionales y conectores comunes), enlazando una serie de
elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal.

g) Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar
información relativa a temas conocidos, generales, de actualidad o relacionados con los propios
intereses en situaciones habituales y cotidianas, aunque aún cometa errores importantes o tenga
que adaptar el mensaje, cuando las demandas comunicativas son más complejas o cuando aborda
temas y situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, recurriendo en este caso a
circunloquios y repeticiones.

h) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento
extranjero o cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación y los
interlocutores o interlocutoras tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando.



Producción y coproducción de textos escritos
a) Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y

sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de
cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un
registro formal, neutro o informal.

b) Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de
estructura simple adaptados a contextos habituales, por ejemplo, copiando modelos según el
género y tipo textual o haciendo un guión o esquema para organizar la información o las ideas.

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo,
utilizando los exponentes más habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso
más frecuente para organizar el texto escrito según su género y tipo.

d) Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente y emplea
mecanismos simples de cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,
yuxtaposición y conectores básicos), enlazando una serie de elementos breves, concretos y
sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal.

e) Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para comunicar
información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos tenga que adaptar el mensaje.

f) Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos de
puntuación elementales (por ejemplo, punto o coma) y las reglas ortográficas básicas (por
ejemplo, uso de mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales más habituales
de redacción de textos tanto en soporte papel como digital.

Competencia específica: ING.1.3.
Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con

suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en
intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:
ING.1.3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos

soportes analógicos y digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas
sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con especial
énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras,
y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.

Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos,

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la
palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar,
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometida.

Método de calificación: Media aritmética.

Se considerará que el alumno o alumna ha adquirido las competencias propias del nivel
intermedio B2, para cada destreza, cuando sea capaz de lo siguiente:

Producción y coproducción de textos orales
a) Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las
normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva,
en un registro formal, neutro o informal.

b) Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales breves o de



media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de
procedimientos sencillos para adaptar o reformular el mensaje y reparar la comunicación.

c) Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo,
utilizando adecuadamente los exponentes más habituales de dichas funciones y siguiendo los
patrones discursivos de uso más frecuente en cada contexto.

d) Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con una fluidez
aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o
reformular o aclarar lo que ha dicho.

e) Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando
fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque en ocasiones tienda
a concentrarse en la propia producción dificultando la participación del interlocutor o de la
interlocutora, o muestre algún titubeo a la hora de intervenir cuando el interlocutor o la
interlocutora acapara la comunicación.

f) Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso frecuente según
el contexto comunicativo y emplea, por lo general adecuadamente, los recursos de cohesión
textual más comunes (entonación, repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,
marcadores discursivos y conversacionales y conectores comunes), enlazando una serie de
elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal.

g) Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar
información relativa a temas conocidos, generales, de actualidad o relacionados con los propios
intereses en situaciones habituales y cotidianas, aunque aún cometa errores importantes o tenga
que adaptar el mensaje, cuando las demandas comunicativas son más complejas o cuando aborda
temas y situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, recurriendo en este caso a
circunloquios y repeticiones.

h) Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento
extranjero o cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación y los
interlocutores o interlocutoras tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando.

Competencia específica: ING.1.4.
Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una

misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos
eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que
facilite la comunicación.

Criterios de evaluación:
ING.1.4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que

sea necesario atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como
la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la
paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas,
variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes analógicos y
digitales.

Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación

y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y el
conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

Método de calificación: Media aritmética.

Se considerará que el alumno o alumna ha adquirido las competencias propias del nivel



intermedio B2, para cada destreza, cuando sea capaz de lo siguiente:
Mediación
a) Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes

correspondientes, y las diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las
costumbres, los usos, las actitudes, las relaciones y los valores que prevalecen en unas y otras; y
es capaz de actuar en consecuencia sin cometer incorrecciones serias en su comportamiento,
aunque puede que en ocasiones recurra al estereotipo.

b) Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así
como las intenciones básicas de los emisores o emisoras y receptores o receptoras cuando este
aspecto es relevante.

c) Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y comunicativas
explícitas que observa en los emisores, emisoras, destinatarios o destinatarias para acomodar su
discurso al registro y a las funciones requeridas, aunque no siempre lo haga de manera fluida.

d) Puede facilitar la comprensión de los y las participantes recurriendo a comparaciones y
conexiones sencillas y directas con aquello que piensa que pueden conocer.

e) Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los
destinatarios o destinatarias o la recaba con anterioridad para tenerla disponible.

f) Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada para aclarar o
hacer más comprensible el mensaje a los receptores o receptoras.

g) Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o
complementaria que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia.

Competencia específica: ING.1.5.
Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y

variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre
su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos
propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Criterios de evaluación:
ING.1.5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a

partir de textos orales y escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y
estableciendo relaciones entre ellas.

Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora

de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes
y de soportes analógicos y digitales.

Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la

lengua extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos.

Método de calificación: Media aritmética.

Competencia específica: ING.1.6.
Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir

de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática,
respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así
como la convivencia.



Criterios de evaluación:
ING.1.6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales,

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza,
analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial
atención a los de género, fomentando la convivencia y solucionando aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación.

Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países

donde se habla la lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella,
favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la
sostenibilidad ambiental, social y económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto
la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de España, como el resto de diversidades
lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas extranjeras.

Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y

artística de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales
y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

Método de calificación: Media aritmética.

12. Sáberes básicos:
A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y

autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua
extranjera.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación
como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de
mediación oral en situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de
mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación
oral en situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita,
como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir
fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos
pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar
sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones;
expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de
otros, resumir y realizar transacciones.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir
fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados
puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de
predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión,
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos,
literarios y no literarios.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas



generadas por el contexto.
2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la

expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la
interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de
la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el
tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación
y las relaciones lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio;
estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento;
lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como
estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio;
estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones
personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y
comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los
formatos, patrones y elementos gráficos.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los
formatos, patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear,
colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y
curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas
en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y
curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la
red, recursos digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos
para evitar el plagio.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y
contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para
evitar el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción
oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa
(aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el



aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral,
escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas
virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto
individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o
estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.
1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía,

adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las lenguas del repertorio propio
lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios
comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades
lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la
autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje
(metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras
lenguas: origen y parentescos. Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

C. Interculturalidad.
1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como

facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social
y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes
medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones
culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.
4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de

cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes;
estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones
interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros
países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del
lenguaje verbal y no verbal. Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1. Contextualización
1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que
durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.
Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está perfectamente integrado
en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población

Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia
social del alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no
obligatorios de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente
problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro

1.2.1 Instalaciones

El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente
que cuenta con dos alturas y ocho aulas de grupo.
Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad destinada a gimnasio, de
unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos.
Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una segunda sede,
ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de Conil, cedidas
al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos
formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino
entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos

El Centro cuenta con el siguiente organigrama:

ASPECTOS GENERALES
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EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento)
Lengua castellana y literatura: 6
Geografía e Historia: 6
Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 4
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3 (incluye FOL)
Tecnología: 3
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 3
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 2
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
1 auxiliar administrativa
2 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa

En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco grupos de primero y cinco de
segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en servicios en restauración. Esto
es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias,
con aproximadamente 690 alumnos y 63 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Chromebooks.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y
Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre, Erasmus+, Programas de Movilidad y
TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como
Centro de Convivencia +.

1.3 Características socioeconómicas de las familias

Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
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encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros:
Juan José Armario Catalán
Auxiliadora García (Profesora de Francés)
Jesús Morales Ramírez
María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
Nereida Moya
María Isabel Ortega Astorga
Cosme Almazo Rodríguez
Ana Mera Altamirano

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
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principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
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trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Inglés

La evaluación inicial de 1º Bachillerato en esta etapa educativa será competencial, basada en la observación,
tendrá como referente las competencias específicas de la materia y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para
ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Características de cada grupo
A continuación se detalla información sobre cada uno de los  grupos de este nivel:
1º Bachillerato A    
El grupo-clase consta de 31 alumnos/alumnas. En general, es un grupo de buen comportamiento y buena
disposición a las tareas que se les presentan. El nivel de conocimiento de la materia es heterogéneo. Hay dos
alumnos repetidores y una alumna que viene de PDC y tiene un programa de refuerzo en inglés. Es necesario
mencionar que el nivel de dicha alumna es mucho más bajo que el de la media del grupo  pero presenta un gran
interés e implicación en la materia.

1º Bachillerato B
El grupo-clase consta de 35 alumnos. Hay un alumno diagnosticado con Asperger que forma parte de un programa
específico. No presenta dificultades en la materia. En general, es un grupo de buen comportamiento y con
disposición a las tareas que se le indican. El nivel de conocimientos es medio-alto aunque hay algunos alumnos
que tienen un nivel más bajo que la mayoría. No veo necesario por ahora que tengan un programa de refuerzo
porque lo que necesitan es más dedicación a la materia, que participen más y pregunten dudas.

1º Bachillerato C (Grupo mezclado entre alumnos de la rama tecnológica y la rama de sociales) - Profesor: Jesús
Morales Ramírez
El grupo consta de 35 alumnos, 14 de la rama tecnológica y 21 de la rama de sociales. Tras la evaluación inicial
podemos decir que este grupo es un grupo con nivel medio-bajo con carencias tanto en comprensión lectora y
como en producción. Hay una gran mayoría de alumnos a los que le cuesta la asignatura. A petición de ellos, de los
35 alumnos que hay en la clase, le estoy haciendo un seguimiento a 13. Justo antes de cada examen, les reviso
que han realizado una serie de actividades y que no tienen dudas. Entre estos alumnos a los que le estoy haciendo
el seguimiento, hay una alumna que tiene dislexia por lo que se le tendrá en cuenta este aspecto a la hora de
realizar los exámenes. 
A pesar de esto, es un grupo participativo y al que no le cuesta preguntar dudas en clase. Sin embargo, he de
remarcar que es un poco charlatán y ya han tenido un cambio de sitios por ese motivo (soy su tutor).

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora, oral, escrita,
la comunicación audiovisual, la competencia digital, emprendimiento social y empresarial, la creatividad y el
fomento del espíritu cívico y científico. Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un
buen clima en el aula a través del respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia
y la solidaridad como valores fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la
disciplina y el esfuerzo como medio para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado. También se
trabajará la educación en igualdad de género evitando las desigualdades de cualquier índole en el aula (género,
orientación sexual, raza, religión o discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a
través de grupos mixtos así como la inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.
De manera transversal desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc,)
y favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. Además, se trabajará
la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las diferentes situaciones de aprendizaje en las que se
trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente y se llevarán a cabo actividades de comprensión,
producción escrita y/o debates en el aula sobre estos temas con las que se fomentará en el alumnado la necesidad
de cuidar nuestro medio natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del respeto al medio ambiente
como valor que ha de traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar residuos,
usar los medios de transporte sostenibles, etc.)
El visionado de películas y/o fragmentos de vídeos en lengua original sobre estos temas también ofrecerá
oportunidades para contribuir a la transversalidad y, al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística
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en nuestro alumnado. Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro
centro para relacionarlos con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de
Igualdad entre Hombre y Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no sólo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los aprendizajes
de forma transversal.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Nuestra propuesta pedagógica para Bachillerato está elaborada desde la consideración de la atención a la
diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común, por lo que la metodología ha sido elaborada
teniendo en cuenta las características de nuestro alumnado en cuanto a intereses, dificultades, ritmos y estilos de
aprendizaje, sus características psicológicas relacionadas a su edad y tomando en consideración los recursos del
centro. Siguiendo las líneas pedagógicas establecidas en nuestro Proyecto Educativo y en la normativa vigente,
nuestra metodología se basará principalmente en los siguientes aspectos: 
- La metodología será activa y participativa.
- Partirá de los intereses y la motivación del alumnado.
- Estará orientada al desarrollo de situaciones de aprendizaje que posibiliten la creación de productos finales
interesantes y motivadores para el alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias,
materiales o aplicaciones web presentaciones Power Point, Canva, Genial.ly, elaboración de folletos de viajes,
infografías, etc. 
La finalidad de nuestra materia es que los alumnos/as desarrollen la competencia comunicativa en la lengua
extranjera, por lo que se adoptará un enfoque comunicativo que propone actividades y tareas en un contexto
próximo a la realidad como puede ser presentarse a sí mismo, pedir comida en un restaurante, comprar en una
tienda, entender un mapa y saber dar direcciones, etc. De este modo, se utilizará un aprendizaje funcional y
práctico del idioma. Además, se fomentará el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística a través de
actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación a lo largo de las
diferentes situaciones de aprendizaje. 
Se partirá del conocimiento previo del alumnado tanto en la evaluación inicial como en la actividad de iniciación de
cada situación de aprendizaje, por lo que se pondrá especial atención a la potenciación del aprendizaje de carácter
significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y la reflexión. 
El alumnado llevará un aprendizaje activo y participativo, infiriendo el significado de palabras y expresiones en
contexto y descubriendo las reglas del lenguaje mediante un método inductivo. El profesor/a será el orientador y
facilitador. por lo tanto, se promoverá un aprendizaje autónomo, así como hábitos de colaboración y trabajo en
equipo. 
El uso de las TICs tendrá especial relevancia no sólo por ser una herramienta fundamental hoy en día en el
proceso de enseñanza-aprendizaje, sino también como elemento realmente motivador para nuestro alumnado.
Éstas se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 
Al tratar con grupos heterogéneos, para poder atender las necesidades de nuestro alumnado, se realizarán
actividades variadas, guiadas y graduadas en dificultad, adaptadas a los diferentes tipos y ritmos de aprendizajes.
Entre las actividades podemos encontrar actividades para reforzar vocabulario y gramática, actividades
interactivas para afianzar los aprendizajes, canciones para practicar la comprensión oral, la entonación y
pronunciación, role-plays, actividades de interacción y mediación, de lectura, etc. Además, las actividades serán
variadas para atender a toda la diversidad del alumnado (actividades de completar, de rellenar huecos y/o de elegir
una opción). Se promoverán actividades para mejorar la producción oral y escrita, así como actividades que
estimulen el interés y el hábito de la lectura. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado y se
favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 
El inglés será el vehículo de comunicación en el aula. La lengua castellana se utilizará solo como apoyo en el
proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En este proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la
interacción oral. Los errores serán considerados como parte del proceso de aprendizaje.
Se fomentará el hábito por la lectura a través de microlecturas en lengua inglesa de distintos títulos adaptados a su
nivel sobre temas variados del interés del alumnado.
Finalmente, dado que la motivación juega un papel fundamental en el aprendizaje se llevarán a cabo actividades
motivadoras como juegos (Kahoots), actividades interactivas, visualización de vídeos de su interés, etc. 
Además de todo lo anterior, en Bachillerato se llevarán a cabo actividades que favorezcan la capacidad del
alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación
apropiados. Del mismo modo que se promoverán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la
capacidad de expresarse correctamente en público. 
En general, llevaremos a cabo una metodología activa, dinámica, contextualizada y motivadora, en la que los/as
alumnos/as serán los protagonistas de su propio aprendizaje y en la que se fomentará y el aprendizaje cooperativo
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y el placer por aprender mediante tareas y actividades comunicativas que simularán situaciones de la vida real.
Además, se utilizará una metodología abierta y flexible, susceptible a cualquier cambio que pueda aparecer en
cualquier momento durante el proceso de enseñanza-aprendizaje con el objetivo de que todo el alumnado pueda
alcanzar los objetivos de la materia y desarrollen las competencias clave.

4.  Materiales y recursos:             
Para 1º Bachillerato usaremos los siguientes materiales y recursos:
- El libro de texto "Outlook" de la editorial Burlington Books (libro que servirá como referencia).
- Material propuesto por diferentes editoriales, así como material de elaboración propia.
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad para todas las situaciones de
aprendizaje y para todos los niveles (material de refuerzo y ampliación).
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades de cultura anglosajona.
- Un amplio número de ejemplares de lecturas graduadas, algunas de ellas con ejercicios preparados, que nos
permiten fomentar el interés por la lectura en todos los niveles.
- YouTube, DVDs, películas, documentales, posters, canciones con sus respectivas actividades, y diccionarios
tanto en papel como digitales.
Y por último, dada la importancia que tienen las tecnologías digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje,
usaremos la pizarra y el libro digital, powerpoints u otro tipo de presentaciones para apoyar las explicaciones
gramaticales y el vocabulario de las diferentes situaciones de aprendizaje, actividades y juegos interactivas,
ordenadores portátiles (carros de ordenadores), móviles, así como el uso de la aplicación Google Classroom y de
diferentes páginas web como "Liveworksheets.com" entre otras, que contienen gran variedad de fichas y recursos
interactivos.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos generales de esta
programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del alumnado,, la evaluación del
alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas. Por tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de
evaluación y a las características específicas y necesidades del alumnado, tales como:
- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.
- Trabajos individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
- Presentaciones, exposiciones orales
- Cuaderno de clase.
Se utilizarán Rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, proyectos, etc. Además, se
fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado. No se admitirán las actividades/tareas evaluables
entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera de la fecha establecida se deba a un motivo justificado.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y,
por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se calificarán las competencias específicas a través de
sus criterios de evaluación.
La calificación de la competencia especifica será la media aritmética de la calificación de sus criterios de
evaluación. La calificación de la materia será la media aritmética de las calificaciones de sus competencias
específicas. Los diferentes criterios de evaluación se evaluarán a lo largo de todo el año al menos una vez.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre:
Unidad 1
Unidad 2
Unidad 3  (excepto writing)
Situación de aprendizaje: Inventions which changed the world

Segundo trimestre:
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Unidad 7
Unidad 4
Situación de aprendizaje: Leisure breaks

Tercer trimestre:
Unidad 6
Unidad 5
Situación de aprendizaje: NGO's of the world

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se realizarán las siguientes:
- Lecturas de relatos de terror para Halloween.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Cabe mencionar que en la asignatura de inglés se impulsará el razonamiento matemático a través de diferentes
actividades relacionadas con cálculos matemáticos como role-plays entre otros.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6
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X X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES 
I

GRADO D. C.F. DE G.B.

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º G.D.C.F.G.B. (Electricidad y Electrónica) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES I

GRADO D. C.F. DE G.B.
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1. Contextualización

1.1 Características del entorno

1.1.1 Zona geográfica

El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que
durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.
Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está perfectamente integrado
en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.
1.1.2 Población

Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia
social del alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no
obligatorios de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente
problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.
1.2 Características del centro

1.2.1 Instalaciones

El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente
que cuenta con dos alturas y ocho aulas de grupo.
Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad destinada a gimnasio, de
unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos.
Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una segunda sede,
ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de Conil, cedidas
al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos
formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino
entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos


ASPECTOS GENERALES
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El Centro cuenta con el siguiente organigrama:


EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.


DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento)
Lengua castellana y literatura: 6
Geografía e Historia: 6
Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 4
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3 (incluye FOL)
Tecnología: 3
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 3
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 2
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
1 auxiliar administrativa
2 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.


1.2.3 Oferta Educativa

En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco grupos de primero y cinco de
segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en servicios en restauración. Esto
es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias,
con aproximadamente 690 alumnos y 63 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Chromebooks.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y
Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre, Erasmus+, Programas de Movilidad y
TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como
Centro de Convivencia +.

1.3 Características socioeconómicas de las familias
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Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 


Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «En el caso de los ciclos formativos
de grado básico, el alumnado adquirirá estas competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. Esto
incrementará las posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, preparándolo para la
continuación de su formación.
El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa las dimensiones
comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar esa ciudadanía independiente,
activa y comprometida, así como para ejercer profesiones cualificadas.».
«En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la dimensión
comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en lengua castellana, así como
comprender y expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas.».
«Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las materias que
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integran el ámbito. El bloque «Ciencias Sociales» abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo
del pensamiento histórico, la comprensión de la integración europea y los valores democráticos, con el fin de
permitir que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua
castellana» integra los saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera eficaz y
correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el alumnado. Por último, en el bloque «
Comunicación en lengua extranjera» se agrupan los saberes que permiten la comprensión y la expresión en lengua
extranjera, orientada a las necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al
plurilingüismo y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la cultura extranjera,
partiendo de los conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios individuales.

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.- Instrucciones de 21 de
junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la
lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
El primer curso de grado básico en electricidad cuenta con 5 profesores/as que imparten las diferentes materias:
- EEE: Equipos eléctricos y electrónicos.
- IED: Instalaciones Eléctricas y Domótica. (tutor del grupo)
- IPE: Itinerario Personal para la Empleabilidad 
- CCAA: Ámbito de Ciencias Aplicadas I
-C y CCSS: Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
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nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
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ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El enfoque, la nivelación y la
definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de la concepción del aprendizaje como
un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e
intereses del alumnado. Se espera que este sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el
seno de situaciones comunicativas propias d e los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a
partir de contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado o de
interés público próximo a su experiencia.
La elección de las herramientas didácticas debe ir enfocada a favorecer la adquisición de la competencia para
aprender a aprender, permitir la retroalimentación a lo largo del proceso y posibilitar la construcción significativa de
conocimientos relevantes, teniendo en cuenta las circunstancias específicas del alumnado, su posible falta de
motivación, autoestima y contexto personal, familiar y social. Dichos aspectos requerirán la aplicación de estrategias
metodológicas motivadoras, complementadas con medidas concretas y graduales, acordes a la diversidad de
niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo
largo de toda la vida.».

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
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CONCRECIÓN ANUAL
1º G.D.C.F.G.B. (Electricidad y Electrónica) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I

La evaluación inicial se hizo a través de diferentes instrumentos y la conclusión a la que se llega es que es un
alumnado  que muestra bastantes carencias en cuanto a la comprensión y expresión y muchas dificultades de
aprendizaje. Además, este perfil de alumnado muestra una gran desmotivación frente al proceso de enseñanza-
aprendizaje, lo cual hace aún más desafiante conseguir que el alumnado se involucre y mejore.
La observación diaria y las conclusiones sacadas de la evaluación inicial serán contrastadas con los descriptores
operativos del perfil competencial y el perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones,
especialmente para todo lo relativo a la atención a la diversidad.

Como característica particular, el primer curso del ciclo de grado básico tiene una tendencia cambiante durante los
primeros meses. Es decir, es normal encontrarse alumnado que decide abandonar el curso durante las primeras
semanas pues ven que no es lo que buscan y puede haber nuevas incorporaciones durante los primeros meses de
curso.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Se atenderá a lo recogido en el apartado "Principios pedagógicos" incluido en los Aspectos Generales de esta
programación.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La planificación y organización de las situaciones de aprendizaje se hará teniendo en cuenta no solo los saberes
básicos y competencias que aparecen en la orden del 30 de mayo si no también teniendo en cuenta los gustos e
intereses del alumnado. Como se ha comentado con anterioridad, este alumnado es uno especialmente
desmotivado y poco involucrado en su proceso de enseñanza-aprendizaje, por eso, más que nunca es
imprescindible plantear retos o resolución de problemas que puedan partir de sus intereses. Por este motivo,
durante los primeros días de clase se realizaron diferentes actividades para conocer un poco mejor al alumnado,
se llevó a cabo una asamblea en la que se les comunicó lo que debíamos trabajar durante el curso de acuerdo a la
ley y ellos/as mismos/as propusieron ideas. De esta manera, no solo se les hace partícipes de manera directa en
su educación si no que también incentiva la participación del alumnado intentando lograr así mejores resultados.
Dentro de lo que se pueda, se intentará que todas las situaciones de aprendizaje sean transversales y puedan
evaluar diferentes criterios de las diferentes competencias claves. El ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales
permite que se trabajen diferentes aspectos de la materia desde diferentes perspectivas, dando así un sentido más
global a la materia.
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.
Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante el
intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. Para esto, se utilizarán metodologías como ABJ (aprendizaje
basado en juegos) y Gamificación, a través de la plataforma "My Class Game". Con estas metodologías activas y
motivadoras se intentará conseguir una mayor implicación y consciencia por parte del alumnado en su proceso de
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enseñanza-aprendizaje.
Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. Las tecnologías de la información y de la comunicación
para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el
desarrollo del currículo.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos que utilizaremos en el desarrollo de este módulo serán los siguientes:
- Material impreso:
-Libros de textos: Ed. editex., Ed. Macmillan Y Ed. Bruño
- Fotocopias que facilitará la profesora de ejercicios y actividades complementarias a través de plataformas como
Quizizz, Blooket o Wordwall entre otras.
- Medios audiovisuales.
- Pantalla digital.
- Películas, documentales y vídeos relacionados con los temas tratados.
- Recursos informáticos.
- Ordenadores del aula. Se utilizará fundamentalmente para la búsqueda de información relacionadas con
cada una de las unidades tratadas, presentación de trabajos y realización de actividades interactivas.
- Plataforma educativa Classroom.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los Criterios de Calificación concretan cómo se miden y califican los Criterios de Evaluación.
a. La calificación final de una materia será la media aritmética de todos los criterios de evaluación trabajados
durante el curso.
b. La calificación de un Criterio de Evaluación concreto vendrá dada por la media aritmética de todas las
calificaciones que haya tenido ese criterio.
c. Se utilizarán Rúbricas de evaluación para cada criterio de evaluación con el siguiente indicador de logro:
- Insuficiente ( 0 a 4.99) - No alcanza el criterio
- Suficiente (5-6.99) - Alcanza de manera básica el criterio
- Bien (6-7.99) - Lo alcanza parcialmente
- Notable (7-8.99) - Lo alcanza en su mayoría
- Sobresaliente (9-10) - Lo alcanza completamente
Se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas y necesidades del alumnado, tales como:
-Pruebas escritas 
-Resolución de cuestiones
-Portfolios
-Rúbricas de evaluación de trabajos individuales y grupales
-Cuaderno de clase
-Cuestionarios
-Trabajos monográficos individuales y/o en grupo
-Exposiciones orales y/o en vídeo
Los trabajos prácticos, tareas, actividades de clase, pruebas escritas y objetivas y trabajos grupales se puntuarán
con una nota de 0 a 10 y se valorará además de la correcta resolución de las cuestiones y ejercicios, el uso del
vocabulario, los errores ortográficos, el planteamiento de los ejercicios, la limpieza y el orden, etc. El retraso en la
entrega de trabajos, cuadernos y prácticas podrá suponer a juicio del profesor, el recorte de la calificación o ser
calificados con la nota mínima según las circunstancias.
Medidas de recuperación: El alumnado que no obtenga calificación positiva en alguna evaluación, el profesorado
informará de las pruebas, actividades o tareas que deba realizar .en el periodo de recuperación.
Programas de refuerzo. Los programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos en primer
curso, deberá realizarlos el alumnado que no haya superado algún módulo profesional en primera convocatoria y
servirán para preparar la segunda convocatoria de los módulos profesionales. Se aplicarán con carácter obligatorio
durante el periodo comprendido entre las semanas 32 y 35 del curso académico. Para los alumnos que se
encuentre en los casos mencionados anteriormente, volverán a trabajar los Criterios de evaluación no superados,
realizando las tareas, ejercicios prácticos, pruebas,... necesarios.
Programas de mejoras de las competencias. Los programas de mejora de las competencias en primer curso,
deberá realizarlos el alumnado que haya superado algún módulo profesional del currículo en primera convocatoria
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y servirán para afianzar e incrementar competencias adquiridas en los módulos profesionales superados. Se
aplicarán con carácter obligatorio durante el periodo comprendido entre las semanas 32 y 35 del curso académico.
Para los alumnos que se encuentren en los casos mencionados anteriormente, se volverán a trabajar las
Situaciones de Aprendizajes durante el curso escolar pero profundizando y ampliando las competencias
desarrolladas en ellas.
Prácticas Modalidad Dual: para el alumnado menor de 16 años que no pueda realizar las prácticas según lo
establecido en la orden de la modalidad dual, se realizará un programa de trabajo y evaluación mientras que sus
compañeros si están haciendo prácticas en empresas.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Las diferentes situaciones de aprendizaje que se realizarán son:
-Mi tienda
-Mi museo prehistórico
-Let's label it!
-Edad Media: una situación multicultural
-Mi propia historia
-A day at 'La Higuera' store
-La era de los inventos
-España y la democracia
-A job interview
-Mi CV

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Mi Museo Prehistórico

- MI TIENDA

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se llevarán a cabo todas las actividades que el departamento de Orientación y el Departamento de Actividades
extraescolares programe para nuestros alumnos a lo largo del curso, como charlas por parte de profesionales
invitados y visitas a empresas.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
08

46
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
11

/2
02

4 
20

:1
7:

09

13Pág.: de

I.E.S. La Atalaya

19

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ACyCSI.1.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las
actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes y
evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus
valores presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la
sociedad.
ACyCSI.1.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia en el
presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, destacando la contribución del Estado,
sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación
internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un
mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
ACyCSI.1.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y
constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y las
diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el
comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes.
ACyCSI.1.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico,
personal y respetuoso con la propiedad intelectual.
ACyCSI.1.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar
respuesta a necesidades concretas.
ACyCSI.1.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo experiencias
de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta actividad.
ACyCSI.1.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos analógicos y
digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de manera
creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas.
ACyCSI.1.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios
personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de forma empática y
respetuosa situaciones interculturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACyCSI.1.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las 
relaciones sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 
patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y consecuencias de los 
cambios producidos, los problemas actuales y sus valores presentes, para realizar propuestas que 
contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad.

Competencia específica: ACyCSI.1.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración 
europea y su relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de  las comunidades locales, 
destacando la contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad 
integral ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la
ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

Competencia específica: ACyCSI.1.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro 
sistema democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y 
geográficos, las instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan 
y manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores, 
derechos y deberes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSI.1.1.1.Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus derechos y
responsabilidades y pueda contribuir al bienestar futuro y al  desarrollo sostenible desde una perspectiva
sistémica e integradora, a través de conceptos y procedimientos geográficos, identificando alguno de sus
elementos y las interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a
partir de actitudes de defensa, protección, conservación y mejora de su entorno más cercano.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.1.2.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado desde la prehistoria con las
distintas identidades colectivas que se han construido hasta la edad moderna, contextualizando los fenómenos
que se han ido produciendo y las respuestas que se han dado en cada momento de la historia, reflexionando
sobre los múltiples significados que adoptan y las distintas finalidades de las mismas, y explicando y valorando la
realidad multicultural generada a lo largo del tiempo.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.1.3.Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, cultural y natural para comprender el
entorno cercano, especialmente de la Comunidad Autónoma andaluza, y como un recurso esencial para el
disfrute y desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su conservación y a un desarrollo
ecosocial sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.2.1.Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la
sociedad española en el escenario de losgrandes flujos de difusión cultural y técnica y en el contexto de las
relaciones políticas y de la economía internacional para entender la política,la sociedad y la cultura de nuestro
país.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.2.2.Identificar y valorar el papel que ha  desempeñado España en las redes de intercambio europeas
y qué implicaciones tiene en el presente y en el futuro de la sociedad española y andaluza, el hecho de formar
parte de la Unión, y las principales instituciones europeas, analizando sus principios rectores, sus normas de
funcionamiento y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales y reconociendo su
contribución a la paz y a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio
climático y a la ciudadanía global.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.2.3.Promover el interés del alumnado por la realidad internacional y los problemas y retos que plantea
el mundo en el que vivimos, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo
de concretarlos desde la propia capacidad de acción a partir de la riqueza que supone la diversidad cultural,
valorando la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las
asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los
pueblos.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.3.1.Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales de la Constitución
española, el sistema democrático y sus instituciones y sus diferentes organizaciones sociales, políticas y
económicas, explicando su función como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ACyCSI.1.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente 
autónoma a partir de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las 
necesidades detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como 
conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.

Competencia específica: ACyCSI.1.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa,
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a 
diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas.

Competencia específica: ACyCSI.1.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y 
conocimiento, compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar 
de la dimensión social de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSI.1.3.2.Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común tanto del
período de transición a la democracia en España como de los distintos movimientos, acciones y acontecimientos
que han afianzado las ideas y valores que conforman nuestro actual sistema democrático, señalando los
principales modelos de organización social y política que se han ido gestando.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.3.3.Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes
democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan su validez y rechazando
todo tipo de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género,
orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.4.1.Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de
información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo, perseguido y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.4.2.Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.5.1.Comprender elsentido global, laestructura, la informaciónmás relevanteen función de
lasnecesidades comunicativasy la intencióndel emisor en textosorales, escritos y multimodalesde
diferentesámbitos, evaluandosu calidad, sufiabilidad y l a i doneidaddel canal utilizadocon el propósitode formar
lectorescompetentes y autónomosante todo tipode textos, incorporandoel andaluz,como modalidad
lingüísticadiferenciadorap ara s er v aloraday respetadacomo patrimonio propioen el marco de lalengua española.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.5.2.Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente grado de
planificación sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, ajustándose a las convenciones
propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes
soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.5.3.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación comunicativa,
destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado
y con el registro adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.5.4.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo
y en situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación
conversacional y cortesía lingüística conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.6.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando los criterios de
selección de las lecturas, e incluyendo el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, para
fomentar el hábito lector y configurar la autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes
de nuestra cultura andaluza, para que sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio y en el
marcode la literatura españolay universal.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ACyCSI.1.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, 
empleando recursos analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e 
interacción, para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales 
concretas.

Competencia específica: ACyCSI.1.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural,
usando los repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para 
gestionar de forma empática y respetuosa situaciones interculturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACyCSI.1.6.2.Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una comunidad de
lectores con referentes compartidos y desarrollar de manera guiada las habilidades de interpretación,
relacionando el sentido de la obra con sus elementos formales y contextuales, y relacionando el texto leído con
otras manifestaciones artísticas, incluido el Flamenco como expresión artística, patrimonio cultural inmaterial de
la humanidad, en función  de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, facilitando el tránsito a
textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.7.1.Entender el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios de su
iniciación profesional de especialización, que permitan al alumnado extraer su sentido general para satisfacer
necesidades comunicativas concretas, expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua
extranjera.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.7.2.Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos,
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y haciendo
uso de herramientas y recursos  analógicos y digitales, dando lugar a la redacción y exposición de textos; incluir
la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal sobre un tema propio del ámbito
profesional de especialización del ciclo.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.7.3.Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas, implicando uno o dos participantes en la
construcción de un discurso con producciones breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas cotidianos,
de relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.7.4.Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional
síncronos, estrategias adecuadas para poner en práctica la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales
de la comunicación, así como iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra en lengua
extranjera.
Método de calificación: Media aritmética.

ACyCSI.1.8.1.Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y
estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, para que, partiendo de experiencias propias, el alumnado
pueda ampliar y mejorar el aprendizaje de lenguas nuevas con apoyo de otras y otros participantes y de soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ACyCSI.1.8.2.Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente de enriquecimiento personal y
profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo rasgos de la cultura andaluza, que
fomentan el respeto, la sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Ciencias Sociales.
1. Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y conceptos.

2. Fuentes históricas y arqueológicas del conocimiento histórico. Riesgos del uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación. Uso ético de la información. El problema de la desinformación.

3. Las grandes migraciones humanas y e l nacimiento de las primeras culturas.

4. Las raíces clásicas del mundo occidental. Las instituciones, el pensamiento y el arte greco-latino.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación lengua castellana.
1. Alfabetización mediática e informacional.

2. Comunicación. Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos.

1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de calidad.

2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual.

3. Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación

4. Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc.

5. Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales de búsqueda de información.

1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

2. Secuencias textuales básicas con especial atención a las expositivas y argumentativas.

3. Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual.

4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

7. nteracción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital.
Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión de
ideas, la confrontación y el consenso.

8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información relevante. La intención del emisor. Producción oral
formal. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la
oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

9. Comprensión lectora: sentido global del texto. La intención del emisor.

10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.

11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación
con el significado. Uso de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital.

5. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y consecuencias sociales, políticas, económicas y 
culturales.

6. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas.

7. Organización social y p olítica a lo largo de la historia: la transformación política del ser humano (desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como contrato social.

8. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales).

9. La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural y natural. Significado y 
función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones, con especial referencia a nuestra cultura 
andaluza. La relación del ser humano y la naturaleza a lo largo de la historia.

10. El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y ciudadana. Las Instituciones europeas. 
Ciudadanía europea y global: ideas y actitudes para la formación de una identidad común.

11. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social.

12. E spaña en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los compromisos internacionales de España. 
La resolución pacífica de conflictos.

13. El sistema democrático: su construcción, sus principios básicos y distintos modelos. Instituciones y organizaciones 
democráticas. La Constitución española y el Ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional.

14. Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la participación, la responsabilidad ética y 
ecosocial, participación en proyectos comunitarios.

15. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación.

16. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social.

17. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo.

18. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El reconocimiento de los derechos 
LGTBQ+.

19. La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Los efectos de la globalización en las sociedades actuales.
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C. Comunicación en lengua extranjera.

3. Educación literaria.

4. Reflexión sobre la lengua.

12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error en la comunicación como oportunidad de mejora.

1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario de nuestra Comunidad Autónoma, nacional y universal y de la
literatura actual inscritas en un itinerario temático o de género.

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras. Discusiones o conversaciones literarias.

3. Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus elementos formales y contextuales. Efectos de sus recursos
expresivos en la recepción.

4. Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada
entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas.

5. Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación y recreación de los textos
leídos.

6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización implicados.

1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística.

2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración
y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos.

3. Aproximación a l a lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y
sistema de escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión
entre los componentes oracionales).

4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

2. Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y lacoproducción 
de textos orales, escritos y multimodales.

3. Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización adecuadas al 
contexto comunicativo: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas y lugares en elespacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar 
y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; etc.

4. Modelos contextuales y géneros discursivos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos: tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización.

5. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la 
afirmación, la negación; la interrogación y la exclamación; relaciones lógicas básicas.

6. Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito profesional de especialización.

7. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

8. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

9. Cortesía lingüística y etiqueta digital.

10. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje, la comunicación tanto del ámbito personal como del 
ámbito profesional de especialización

11. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible,
a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 
lingüístico propio.

12. Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, e tc.) 
a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

13. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito 
profesional de especialización.

14. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural, incluida la de nuestra Comunidad 
Autónoma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACyCSI.1.
1
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4
ACyCSI.1.
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que
durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.
Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está perfectamente integrado
en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población
Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB. Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia social del
alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no obligatorios de
Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP FERNÁNDEZ PÓZAR.
En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente problemática desde el punto de
vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro
1.2.1 Instalaciones
El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente
que cuenta con dos alturas y ocho aulas de grupo.
Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad destinada a gimnasio, de
unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos.
Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una segunda sede,
ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de Conil, cedidas
al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos
formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino
entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos
El Centro cuenta con el siguiente organigrama:

EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 8 (informática se incluye en este departamento)

ASPECTOS GENERALES
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Lengua castellana y literatura: 5
Geografía e Historia: 4
Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 3
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3
Tecnología: 2
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 1
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 3
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
2 auxiliares administrativas (una compartida con el IES Los Molinos)
3 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa
En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Dos líneas de 2º y 4º de la ESO y tres líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco grupos de primero y cuatro de
segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico y alumnos que cursan Formación Profesional Básica: ambos de
Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en servicios en restauración. Esto
es un total para el curso 2023/24 de 27 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias,
con aproximadamente 670 alumnos y 59 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y TDE.
Algunos están por solicitar ya que no han salido las instrucciones que los regulan.

1.3 Características socioeconómicas de las familias
Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
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centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros:
Juan José Armario Catalán
Auxiliadora García Pérez (Profesora de Francés)
Jesús Morales Ramírez
María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
Nereida Moya Ramos
María Isabel Ortega Astorga
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Ana Mª Mera Altamirano
Cosme Almazo Rodríguez
El departamento se reúne semanalmente los jueves de 11:30 a 12:30.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
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segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones.
En 1.º ESO, nos serviremos de la observación directa, así como de otras herramientas (pruebas orales y escritas de
forma autónoma individual, en grupos pequeños y/o por parejas). Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación, pero servirán para saber cuál es el punto de partida de
nuestro alumnado.
A continuación se detalla información sobre cada uno de los dos grupos de este nivel:
- 1.º ESO A: en este grupo no hay ningún alumno/a repetidor/a en Francés. El alumnado se muestra motivado y
tiene conocimientos previos de la asignatura.
- 1.º ESO B: en Francés tenemos a dos alumnos repetidores, ninguno de ellos habiendo repetido con la materia de
Francés suspensa. Tres alumnos mostraban dificultades en diferentes materias (entre ellas LCL), por lo que se
decide, tras la evaluación inicial, que pasen al Área Lingüística. El resto del alumnado presenta un nivel inicial en la
asignatura (han estudiado la asignatura el año pasado) y una buena predisposición para el aprendizaje, respetando
los tiempos de trabajo y las normas de convivencia en el aula.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS aparecen en el artículo 6 del R.D. 217/2022. El modo en que se aplican en
nuestra materia en el IES La Atalaya es el que sigue:
1. Se elaborarán propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad.
Asimismo, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita. Debido a la idiosincrasia de nuestra materia, se fomentará constantemente el hábito a la
lectura.
3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad a través de las situaciones de aprendizaje.
4. Sin perjuicio de su tratamiento específico, se trabajará la comprensión lectora a través del plan lector, en el que
se dedicarán al menos 30 minutos semanales en la materia de inglés y 15 minutos en la materia de francés.
También se tratará la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad en la medida de lo posible. En todo caso, también se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
5. La lengua materna se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso se priorizarán la comprensión, la producción y la interacción oral.
6. En la medida de lo posible, sobre todo en los primeros cursos de la etapa, se intentará que un mismo profesor
imparta todo el nivel, y si es posible que también imparta más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas si se le ha sido adjudicada al departamento de idiomas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal y como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora oral y
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, la creatividad
y el fomento del espíritu cívico y científico.
Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el aula a través del
respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia y la solidaridad como valores
fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio
para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado. También se trabajará la educación en igualdad de
género evitando las desigualdades de cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o
discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos así como
la inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.
De manera transversal, desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
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oral y escrita que promuevan
estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc.) y favorezcan un adecuado
bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. Además, se trabajará la sostenibilidad y el
consumo responsable a través de las diferentes situaciones de aprendizaje en las que se trabajará vocabulario
relacionado con el medio ambiente y se llevarán a cabo actividades de comprensión, producción escrita y/o
debates en el aula sobre estos temas con las que se fomentará en el alumnado la necesidad de cuidar nuestro
medio natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del respeto al medio ambiente como valor que ha de
traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar residuos, usar los medios de
transporte sostenibles, etc.).
El visionado de películas en lengua original también ofrecerá oportunidades para contribuir a la transversalidad y,
al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística en nuestro alumnado.
Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro centro para relacionarlos
con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de Igualdad entre Hombres y
Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc.).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no solo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los
aprendizajes de forma transversal.
En conclusión, todos estos aspectos metodológicos serán tenidos en consideración para fomentar así un proceso
de aprendizaje-enseñanza mucho más global y significativo, en el que el alumnado sea consciente de este
proceso y participe de forma activa en él de manera autónoma, colaborativa y participativa.

4.  Materiales y recursos:             
Para llevar con éxito tanto la enseñanza como el aprendizaje del francés, es también muy importante conocer y
saber utilizar correctamente los materiales y recursos que tenemos a nuestra disposición con el objeto de sacar el
máximo partido a las actividades que desarrollemos con ellos.
No debemos pasar por alto que los materiales que usemos tienen que ser lo más didácticos posible, adaptarse a
nuestras necesidades y contribuir a recrear situaciones cotidianas dentro de la clase. De este modo, podemos
hacer uso tanto de materiales visuales, de audio y audiovisuales, de los cuales destacamos los que siguen a
continuación:
- Objetos reales: atraen la atención del alumnado. Son muy útiles para presentar vocabulario nuevo de manera
atractiva y motivadora, ayudando a memorizar las palabras a través de la visualización.
- Pósteres y otros carteles. Son grandes ilustraciones que sirven para presentar un vocabulario más complejo que
con las flashcards (por ej. las preposiciones de lugar, la ciudad, los deportes, etc). Se pueden colocar en las
paredes del aula o en la pizarra. Se utilizan para repasar contenidos, realizar descripciones, etiquetar y señalar
vocabulario, etc. También tenemos oraciones útiles que puede usar el alumnado para comunicarse en francés.
- Cuentos, cómics o revistas. Proporcionan un magnífico contexto para entender el significado del idioma de forma
divertida además de acercar a los alumnos/as a la cultura de países francófonos.
- El ordenador y la pizarra digital. Aprender a través de las nuevas tecnologías y en concreto a través del
ordenador es probablemente la manera más nueva de enseñar y aprender francés. El profesor/a puede emplearlo
para presentar nuevas estructuras y vocabulario, los alumnos/as pueden practicar pronunciación, vocabulario,
gramática, lectura, escritura, pueden usar Internet para buscar información, etc.
Desde la perspectiva del docente, el ordenador nos permite preparar material, diseñar actividades, intercambiar
ideas con compañeros/as, buscar recursos, canciones, hacer presentaciones en diapositivas, buscar vídeos
ilustrativos en YouTube, usar programas didácticos, etc.
- Libro de referencia para 1.º ESO: J'aime 1 de Anaya, así como el libro digital interactivo y cuadernillo de
actividades.
- Material propuesto por diferentes editoriales y material elaborado propio.
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad.
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades relacionadas con la cultura francófona.
- Películas, series y documentales en versión original.
- Canciones en francés.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos generales de esta
programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del alumnado, la evaluación del
alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas.
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Por lo tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas y necesidades del alumnado, tales como:
- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.
- Mini tareas individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
- Presentaciones, exposiciones orales.
- Cuaderno de clase.
Se utilizarán rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, proyectos, etc. Además, se
fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado.
El cuaderno del alumno deberá reflejar una adecuada realización de las tareas señaladas y de su corrección, así
como el seguimiento de las explicaciones de clase.
No se admitirán las actividades/tareas evaluables entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera de la fecha
establecida se deba a un motivo justificado.
La repetición de pruebas escritas por falta justificada se hará cuando el profesor/a considere oportuno,
probablemente cuando se acerque el final del trimestre.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
Los criterios de evaluación de la materia son los recogidos en la orden del 30 de mayo de 2023 por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la Etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y,
por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se calificarán las competencias específicas a través de
sus criterios de evaluación.
La calificación de la competencia especifica será la media aritmética de la calificación de sus criterios de
evaluación. La calificación de la materia tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
- La calificación final de una materia será la media aritmética de todos los criterios de evaluación trabajados
durante el curso, evaluados al menos una vez en el curso.
- La calificación de un criterio de evaluación concreto vendrá dada por la media aritmética de todas las
calificaciones que haya tenido ese criterio.
- Para calificar un criterio de evaluación en cada programación se establecerá un procedimiento a través de una
rúbrica o cualquier otro procedimiento que vincule el grado de desempeño del alumno con su calificación. Este
procedimiento vendrá definido en las programaciones o, en su defecto, en las situaciones de Aprendizaje.
La nota de cada criterio será dada de la siguiente forma:
Insuficiente ( 0 a 4) ¿ No alcanza el criterio
Suficiente (5-6) - Alcanza de manera básica el criterio
Bien (6-7) - Lo alcanza parcialmente
Notable (7-8) - Lo alcanza en su mayoría
Sobresaliente (9-10) ¿ Lo alcanza completamente
En las programaciones de aula de cada unidad didáctica se concretarán las rúbricas a utilizar, así como las
situaciones de aprendizaje que se van a plantear.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En 1.º ESO, proponemos este año las actividades complementarias y extraescolares siguientes:
- Obra de teatro en francés
- Inmersión lingüística en francés
- Fiesta de la Chandeleur (crêpes)
- Escape Room culturales

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          
Impulso del razonamiento matemático desde la materia de Francés:
La manera en la que se va a impulsar las habilidades de razonamiento y resolución de problemas a través del
aprendizaje de idiomas será por medio de ejercicios de comprensión y producción de textos orales y escritos que
incluyan datos numéricos o análisis estadísticos (encuestas, gráficas, recetas...), la resolución de problemas que
incluyan conceptos matemáticos, el uso de herramientas tecnológicas, así como dinámicas y juegos en francés
que requieran razonamiento lógico o matemático.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
FRA2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FRA2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
FRA2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: FRA2.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y
estrategias para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a
las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado
de los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y
en entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas
lenguas, a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma
sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de
intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia,
equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.1.1

FRA2.1.2

FRA2.1.3

FRA2.1.4

FRA2.1.5

FRA2.1.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S
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M
1

S
T

E
M

2
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M
3

S
T

E
M

4
S
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M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1. Contextualización
1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que
durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.
Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está perfectamente integrado
en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población

Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia
social del alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no
obligatorios de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente
problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro

1.2.1 Instalaciones

El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente
que cuenta con dos alturas y ocho aulas de grupo.
Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad destinada a gimnasio, de
unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos.
Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una segunda sede,
ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de Conil, cedidas
al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos
formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino
entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos

El Centro cuenta con el siguiente organigrama:

ASPECTOS GENERALES
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EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento)
Lengua castellana y literatura: 6
Geografía e Historia: 6
Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 4
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3 (incluye FOL)
Tecnología: 3
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 3
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 2
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
1 auxiliar administrativa
2 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa

En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco grupos de primero y cinco de
segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en servicios en restauración. Esto
es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias,
con aproximadamente 690 alumnos y 63 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Chromebooks.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y
Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre, Erasmus+, Programas de Movilidad y
TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como
Centro de Convivencia +.

1.3 Características socioeconómicas de las familias

Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
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encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros:
Juan José Armario Catalán
Auxiliadora García (Profesora de Francés)
Jesús Morales Ramírez
María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
Nereida Moya
María Isabel Ortega Astorga
Cosme Almazo Rodríguez
Ana Mera Altamirano

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
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principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
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trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Inglés

La evaluación inicial de 2º Bachillerato en esta etapa educativa será competencial, basada en la observación,
tendrá como referente las competencias específicas de la materia y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para
ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
A continuación se detalla información sobre cada uno de los dos grupos de este nivel:
-2º BACH A: 
El grupo consta de 27 alumnos. Tras la evaluación inicial, vemos un grupo con nivel medio-alto bastante nervioso
que a veces puede pecar de charlatán y ruidoso (sobre todo por 3. Sin embargo, aunque sea nervioso, es un grupo
participativo al que le gusta preguntar sus dudas y comentarlas con el resto de la clase. Es un grupo en el que hay 3
alumnos con un nivel inferior al que le cuesta trabajo preguntar dudas. Sin embargo, el profesor estará pendiente de
que no pierdan el hilo (dos de ellos están sentados justo delante de la pizarra y el otro con una compañera que le
ayuda mucho).
- 2º BACH B:  El grupo está compuesto por 25 alumnos, de los cuales uno es repetidor y una alumna se ha
incorporado un poco más tarde. En términos generales, es un grupo muy trabajador y estudioso, aunque hay cinco
o seis personas que tienen más dificultades. 
- 2º BACH C: Actualmente hay 34 alumnos, dos de ellos repetidores con el curso completo, a quienes se les hará
un programa de refuerzo de inglés. En términos generales, es un grupo con buena actitud y hábitos de estudio.
Tienen buen nivel excepto una minoría que presenta dificultades en la materia. No obstante, no hay ningún alumno
con pendiente de inglés.
- 2º BACH D: Grupo de 31 alumnos, 4 de ellos son repetidores y se les hará un PRA. Hay un alto porcentaje con
falta de hábitos de estudio y un nivel bajo de inglés.
- 2º BACH E: 32 alumnos. No hay repetidores. Es un grupo bastante heterogéneo pero una gran mayoría presenta
falta hábitos de estudio y pocos conocimientos del idioma. 
- 2º BACH E:

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora, oral, escrita,
la comunicación audiovisual, la competencia digital, emprendimiento social y empresarial, la creatividad y el
fomento del espíritu cívico y científico.
Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el aula a través del
respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia y la solidaridad como valores
fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio
para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado. También se trabajará la educación en igualdad de
género evitando las desigualdades de cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o
discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos así como
la inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.
De manera transversal desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc,)
y favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. Además, se trabajará
la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las diferentes situaciones de aprendizaje en las que se
trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente y se llevarán a cabo actividades de comprensión,
producción escrita y/o debates en el aula sobre estos temas con las que se fomentará en el alumnado la necesidad
de cuidar nuestro medio natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del respeto al medio ambiente
como valor que ha de traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar residuos,
usar los medios de transporte sostenibles, etc.).
El visionado de películas y/o fragmentos de vídeos en lengua original sobre estos temas también ofrecerá
oportunidades para contribuir a la transversalidad y, al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística
en nuestro alumnado.
Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro centro para relacionarlos
con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de Igualdad entre Hombre y
Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no sólo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los aprendizajes
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de forma transversal.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Nuestra propuesta pedagógica para Bachillerato está elaborada desde la consideración de la atención a la
diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común, por lo que la metodología ha sido elaborada
teniendo en cuenta las características de nuestro alumnado en cuanto a intereses, dificultades, ritmos y estilos de
aprendizaje, sus características psicológicas relacionadas a su edad y tomando en consideración los recursos del
centro. Siguiendo las líneas pedagógicas establecidas en nuestro Proyecto Educativo y en la normativa vigente,
nuestra metodología se basará principalmente en los siguientes aspectos: La metodología será activa y
participativa, partirá de los intereses y la motivación del alumnado, estará orientada al desarrollo de situaciones se
aprendizaje que posibiliten la creación de productos finales interesantes y motivadores para el alumnado, tales
como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales o aplicaciones web presentaciones Power Point,
elaboración de folletos de viajes, infografías, etc. La finalidad de nuestra materia es que los alumnos/as desarrollen
la competencia comunicativa en la lengua extranjera, por lo que se adoptará un enfoque comunicativo que
propone actividades y tareas en un contexto próximo a la realidad como puede ser presentarse a sí mismo, pedir
comida en un restaurante, comprar en una tienda, entender un mapa y saber dar direcciones, etc. De este modo,
se utilizará un aprendizaje funcional y práctico del idioma. Además, se fomentará el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística a través de actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción,
interacción y mediación a lo largo de las diferentes situaciones de aprendizaje. Se partirá del conocimiento previo
del alumnado tanto en la evaluación inicial como en la actividad de iniciación de cada situación de aprendizaje, por
lo que se pondrá especial atención a la potenciación del aprendizaje de carácter significativo para el desarrollo de
las competencias, promoviendo la autonomía y la reflexión. El alumnado llevará un aprendizaje activo y
participativo, infiriendo el significado de palabras y expresiones en contexto y descubriendo las reglas del lenguaje
mediante un método inductivo. El profesor/a será el orientador y facilitador. Se promoverá un aprendizaje
autónomo así como hábitos de colaboración y trabajo en equipo. El uso de las TICs tendrá especial relevancia no
sólo por ser una herramienta fundamental hoy en día en el proceso de enseñanza aprendizaje, sino también como
elemento realmente motivador para nuestro alumnado. Éstas se utilizarán de manera habitual como herramientas
integradas para el desarrollo del currículo. Al tratar con grupos heterogéneos, para poder atender las necesidades
de nuestro alumnado, se realizarán actividades variadas, guiadas y graduadas en dificultad, adaptadas a los
diferentes tipos y ritmos de aprendizajes. Entre las actividades podemos encontrar actividades para reforzar
vocabulario y gramática, actividades interactivas para afianzar los aprendizajes, canciones para practicar la
comprensión oral, la entonación y pronunciación, role-plays, actividades de interacción y mediación, de lectura,
etc. Además las actividades serán variadas para atender a toda la diversidad del alumnado (actividades de
completar, de rellenar huecos y/o de elegir una opción). Se promoverán actividades para mejorar la producción oral
y escrita, así como actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura. Se estimulará la reflexión y el
pensamiento crítico en el alumnado y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y
la iniciativa personal. El inglés será el vehículo de comunicación en el aula. La lengua castellana se utilizará solo
como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En este proceso se priorizarán la comprensión,
la expresión y la interacción oral. Los errores serán considerados como parte del proceso de aprendizaje.
Se fomentará el hábito por la lectura a través de microlecturas en lengua inglesa de distintos títulos adaptados a su
nivel sobre temas variados del interés del alumnado. Finalmente, dado que la motivación juega un papel
fundamental en el aprendizaje se llevarán a cabo actividades motivadoras como juegos (Kahoot), actividades
interactivas (Liveworksheets), visualización de vídeos de su interés, etc. Además de todo lo anterior, en
Bachillerato se llevarán a cabo actividades que favorezcan la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Del mismo modo que se
promoverán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público. En general, llevaremos a cabo una metodología activa, dinámica, contextualizada y
motivadora, en la que los/as alumnos/as serán los protagonistas de su propio aprendizaje y en la que se fomentará
y el aprendizaje cooperativo y el placer por aprender mediante tareas y actividades comunicativas que simularán
situaciones de la vida real. Además, se utilizará una metodología abierta y flexible, susceptible a cualquier cambio
que pueda aparecer en cualquier momento durante el proceso de enseñanza- aprendizaje con el objetivo de que
todo el alumnado pueda alcanzar los objetivos de la materia y desarrollen las competencias clave.

4.  Materiales y recursos:             
Para 2º Bachillerato usaremos los siguientes materiales y recursos:
-Situaciones de aprendizaje creadas por el profesorado
- Libro digital creado por el profesorado que imparte en este nivel en el que se abordan todos los temas
relacionados con la gramática y vocabulario de esta etapa
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- Material propuesto por diferentes editoriales, así como material de elaboración propia.
-Exámenes de selectividad
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad para todas las situaciones de
aprendizaje y para todos los niveles (material de refuerzo y ampliación).
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades de cultura anglosajona.
- Un amplio número de ejemplares de lecturas graduadas, algunas de ellas con ejercicios preparados, que nos
permiten fomentar el interés por la lectura en todos los niveles.
- YouTube, DVDs, películas, documentales, posters, canciones con sus respectivas actividades, y diccionarios
tanto en papel como digitales.

Y por último, dada la importancia que tienen las tecnologías digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje,
usaremos la pizarra y el libro digital, powerpoints u otro tipo de presentaciones para apoyar las explicaciones
gramaticales y el vocabulario de las diferentes situaciones de aprendizaje, actividades y juegos interactivas,
ordenadores portátiles (carros de ordenadores), móviles, así como el uso de la aplicación Google Classroom y de
diferentes páginas web como "Liveworksheets.com" entre otras, que contienen gran variedad de fichas y recursos
interactivos.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos generales de esta
programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del alumnado,, la evaluación del
alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas.
Por tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas y necesidades del alumnado, tales como:
- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.
- Trabajos individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
- Presentaciones, exposiciones orales
- Porfolios
- Cuaderno de clase.

Se utilizarán Rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, proyectos, etc. Además, se
fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado. No se admitirán las actividades/tareas evaluables
entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera de la fecha establecida se deba a un motivo justificado.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y,
por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se calificarán las competencias específicas a través de
sus criterios de evaluación.
La calificación de la competencia especifica será la media aritmética de la calificación de sus criterios de
evaluación.
La calificación de la materia será la media aritmética de las calificaciones de sus competencias específicas. Los
diferentes criterios de evaluación se evaluarán a lo largo de todo el año al menos una vez.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Con el fin de desarrollar habilidades de razonamiento y resolución de problemas a través de nuestra materia como
objetivo del Plan de Impulso al Razonamiento Matemático, se realizarán ejercicios de comprensión de textos que
incluyan datos numéricos o análisis estadísticos así como encuestas o resultados de estudios. 

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
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seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
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Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.5

ING.2.6

X

X

X

X X

X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. La Atalaya

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1. Contextualización
1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que
durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.
Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está perfectamente integrado
en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población

Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia
social del alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no
obligatorios de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente
problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro

1.2.1 Instalaciones

El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente
que cuenta con dos alturas y ocho aulas de grupo.
Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad destinada a gimnasio, de
unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos.
Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una segunda sede,
ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de Conil, cedidas
al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos
formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino
entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos

El Centro cuenta con el siguiente organigrama:

ASPECTOS GENERALES
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EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento)
Lengua castellana y literatura: 6
Geografía e Historia: 6
Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 4
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3 (incluye FOL)
Tecnología: 3
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 3
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 2
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
1 auxiliar administrativa
2 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa

En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco grupos de primero y cinco de
segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en servicios en restauración. Esto
es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias,
con aproximadamente 690 alumnos y 63 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Chromebooks.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y
Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre, Erasmus+, Programas de Movilidad y
TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como
Centro de Convivencia +.

1.3 Características socioeconómicas de las familias

Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
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encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros:
Juan José Armario Catalán
Auxiliadora García (Profesora de Francés)
Jesús Morales Ramírez
María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
Nereida Moya
María Isabel Ortega Astorga
Cosme Almazo Rodríguez
Ana Mera Altamirano

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
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principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
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trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés

La evaluación inicial de 2º Bachillerato en esta etapa educativa será competencial, basada en la observación,
tendrá como referente las competencias específicas de la materia y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para
ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación
no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
A continuación se detalla información sobre cada uno de los dos grupos de este nivel:

-2º BACH C: La principal característica del grupo es su alta ratio, ya que contamos con un total de 37 alumnos/as.
De manera general, el grupo presenta un nivel medio-bajo, siendo una buena parte que presenta un nivel bastante
bajo. Hay dos alumnas con la materia pendiente del año pasado por lo que tienen un programa de refuerzo de la
asignatura, así como un repetidor. También cabe destacar que una de las alumnas con la materia suspensa, tiene
dislexia, por lo que tendrá medidas como más tiempo a la hora de realizar exámenes y material de apoyo.
Finalmente, podríamos destacar el nivel de 4 alumnos/as, que es bastante elevado y que tienen gran conocimiento
de la materia, y aunque no precisan de programa de profundización, también se les proporcionará material que les
pueda ayudar a ampliar sus conocimientos.
-2º BACH D: La principal característica del grupo es también su alta ratio, ya que contamos con un total de 38
alumnos/as. De manera general, el grupo presenta un nivel medio, siendo unos 10 alumnos/as aproximadamente
quienes presentan un nivel bajo. Dependiendo de su evolución durante el primer trimestre se considerará hacerles
un programa de refuerzo. Por otro lado, hay una alumna con la materia pendiente del año pasado y una alumna
repetidora, por lo que ambas tienen un programa de refuerzo de la asignatura.   

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Tal como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora, oral, escrita,
la comunicación audiovisual, la competencia digital, emprendimiento social y empresarial, la creatividad y el
fomento del espíritu cívico y científico.
Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el aula a través del
respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia y la solidaridad como valores
fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio
para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado. También se trabajará la educación en igualdad de
género evitando las desigualdades de cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o
discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos así como
la inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.
De manera transversal desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc,)
y favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. Además, se trabajará
la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las diferentes situaciones de aprendizaje en las que se
trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente y se llevarán a cabo actividades de comprensión,
producción escrita y/o debates en el aula sobre estos temas con las que se fomentará en el alumnado la necesidad
de cuidar nuestro medio natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del respeto al medio ambiente
como valor que ha de traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar residuos,
usar los medios de transporte sostenibles, etc.).
El visionado de películas y/o fragmentos de vídeos en lengua original sobre estos temas también ofrecerá
oportunidades para contribuir a la transversalidad y, al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística
en nuestro alumnado.
Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro centro para relacionarlos
con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de Igualdad entre Hombre y
Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no sólo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los aprendizajes
de forma transversal.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Nuestra propuesta pedagógica para Bachillerato está elaborada desde la consideración de la atención a la
diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común, por lo que la metodología ha sido elaborada
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teniendo en cuenta las características de nuestro alumnado en cuanto a intereses, dificultades, ritmos y estilos de
aprendizaje, sus características psicológicas relacionadas a su edad y tomando en consideración los recursos del
centro. Siguiendo las líneas pedagógicas establecidas en nuestro Proyecto Educativo y en la normativa vigente,
nuestra metodología se basará principalmente en los siguientes aspectos: La metodología será activa y
participativa, partirá de los intereses y la motivación del alumnado, estará orientada al desarrollo de situaciones se
aprendizaje que posibiliten la creación de productos finales interesantes y motivadores para el alumnado, tales
como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales o aplicaciones web presentaciones Power Point,
elaboración de folletos de viajes, infografías, etc. La finalidad de nuestra materia es que los alumnos/as desarrollen
la competencia comunicativa en la lengua extranjera, por lo que se adoptará un enfoque comunicativo que
propone actividades y tareas en un contexto próximo a la realidad como puede ser presentarse a sí mismo, pedir
comida en un restaurante, comprar en una tienda, entender un mapa y saber dar direcciones, etc. De este modo,
se utilizará un aprendizaje funcional y práctico del idioma. Además, se fomentará el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística a través de actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción,
interacción y mediación a lo largo de las diferentes situaciones de aprendizaje. Se partirá del conocimiento previo
del alumnado tanto en la evaluación inicial como en la actividad de iniciación de cada situación de aprendizaje, por
lo que se pondrá especial atención a la potenciación del aprendizaje de carácter significativo para el desarrollo de
las competencias, promoviendo la autonomía y la reflexión. El alumnado llevará un aprendizaje activo y
participativo, infiriendo el significado de palabras y expresiones en contexto y descubriendo las reglas del lenguaje
mediante un método inductivo. El profesor/a será el orientador y facilitador. Se promoverá un aprendizaje
autónomo así como hábitos de colaboración y trabajo en equipo. El uso de las TICs tendrá especial relevancia no
sólo por ser una herramienta fundamental hoy en día en el proceso de enseñanza aprendizaje, sino también como
elemento realmente motivador para nuestro alumnado. Éstas se utilizarán de manera habitual como herramientas
integradas para el desarrollo del currículo. Al tratar con grupos heterogéneos, para poder atender las necesidades
de nuestro alumnado, se realizarán actividades variadas, guiadas y graduadas en dificultad, adaptadas a los
diferentes tipos y ritmos de aprendizajes. Entre las actividades podemos encontrar actividades para reforzar
vocabulario y gramática, actividades interactivas para afianzar los aprendizajes, canciones para practicar la
comprensión oral, la entonación y pronunciación, role-plays, actividades de interacción y mediación, de lectura,
etc. Además las actividades serán variadas para atender a toda la diversidad del alumnado (actividades de
completar, de rellenar huecos y/o de elegir una opción). Se promoverán actividades para mejorar la producción oral
y escrita, así como actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura. Se estimulará la reflexión y el
pensamiento crítico en el alumnado y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y
la iniciativa personal. El inglés será el vehículo de comunicación en el aula. La lengua castellana se utilizará solo
como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En este proceso se priorizarán la comprensión,
la expresión y la interacción oral. Los errores serán considerados como parte del proceso de aprendizaje.
Se fomentará el hábito por la lectura a través de microlecturas en lengua inglesa de distintos títulos adaptados a su
nivel sobre temas variados del interés del alumnado. Finalmente, dado que la motivación juega un papel
fundamental en el aprendizaje se llevarán a cabo actividades motivadoras como juegos (Kahoot), actividades
interactivas (Liveworksheets), visualización de vídeos de su interés, etc. Además de todo lo anterior, en
Bachillerato se llevarán a cabo actividades que favorezcan la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Del mismo modo que se
promoverán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público. En general, llevaremos a cabo una metodología activa, dinámica, contextualizada y
motivadora, en la que los/as alumnos/as serán los protagonistas de su propio aprendizaje y en la que se fomentará
y el aprendizaje cooperativo y el placer por aprender mediante tareas y actividades comunicativas que simularán
situaciones de la vida real. Además, se utilizará una metodología abierta y flexible, susceptible a cualquier cambio
que pueda aparecer en cualquier momento durante el proceso de enseñanza- aprendizaje con el objetivo de que
todo el alumnado pueda alcanzar los objetivos de la materia y desarrollen las competencias clave.

4.  Materiales y recursos:             
Para 2º Bachillerato usaremos los siguientes materiales y recursos:
-Situaciones de aprendizaje creadas por el profesorado
- Libro digital creado por el profesorado que imparte en este nivel en el que se abordan todos los temas
relacionados con la gramática y vocabulario de esta etapa
- Material propuesto por diferentes editoriales, así como material de elaboración propia.
-Exámenes de selectividad
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad para todas las situaciones de
aprendizaje y para todos los niveles (material de refuerzo y ampliación).
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades de cultura anglosajona.
- Un amplio número de ejemplares de lecturas graduadas, algunas de ellas con ejercicios preparados, que nos
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permiten fomentar el interés por la lectura en todos los niveles.
- YouTube, DVDs, películas, documentales, posters, canciones con sus respectivas actividades, y diccionarios
tanto en papel como digitales.

Y por último, dada la importancia que tienen las tecnologías digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje,
usaremos la pizarra y el libro digital, powerpoints u otro tipo de presentaciones para apoyar las explicaciones
gramaticales y el vocabulario de las diferentes situaciones de aprendizaje, actividades y juegos interactivas,
ordenadores portátiles (carros de ordenadores), móviles, así como el uso de la aplicación Google Classroom y de
diferentes páginas web como "Liveworksheets.com" entre otras, que contienen gran variedad de fichas y recursos
interactivos.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos generales de esta
programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del alumnado,, la evaluación del
alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas.
Por tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas y necesidades del alumnado, tales como:
- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.
- Trabajos individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
- Presentaciones, exposiciones orales
- Porfolios
- Cuaderno de clase.

Se utilizarán Rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, proyectos, etc. Además, se
fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado. No se admitirán las actividades/tareas evaluables
entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera de la fecha establecida se deba a un motivo justificado.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y,
por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se calificarán las competencias específicas a través de
sus criterios de evaluación.
La calificación de la competencia especifica será la media aritmética de la calificación de sus criterios de
evaluación.
La calificación de la materia será la media aritmética de las calificaciones de sus competencias específicas. Los
diferentes criterios de evaluación se evaluarán a lo largo de todo el año al menos una vez.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias y extraescolares previstas para este curso serán: 
- Lecturas de relatos de terror para Halloween.
- Teatro en inglés

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.
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- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
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hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
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Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.5

ING.2.6

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X X X
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X

X

X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que
durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.
Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está perfectamente integrado
en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población
Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB. Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia social del
alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no obligatorios de
Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP FERNÁNDEZ PÓZAR.
En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente problemática desde el punto de
vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro
1.2.1 Instalaciones
El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente
que cuenta con dos alturas y ocho aulas de grupo.
Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad destinada a gimnasio, de
unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos.
Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una segunda sede,
ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de Conil, cedidas
al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos
formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino
entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos
El Centro cuenta con el siguiente organigrama:

EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 8 (informática se incluye en este departamento)

ASPECTOS GENERALES
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Lengua castellana y literatura: 5
Geografía e Historia: 4
Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 3
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3
Tecnología: 2
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 1
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 3
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
2 auxiliares administrativas (una compartida con el IES Los Molinos)
3 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa
En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Dos líneas de 2º y 4º de la ESO y tres líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco grupos de primero y cuatro de
segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico y alumnos que cursan Formación Profesional Básica: ambos de
Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en servicios en restauración. Esto
es un total para el curso 2023/24 de 27 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias,
con aproximadamente 670 alumnos y 59 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y TDE.
Algunos están por solicitar ya que no han salido las instrucciones que los regulan.

1.3 Características socioeconómicas de las familias
Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
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centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros:
Juan José Armario Catalán
Auxiliadora García Pérez (Profesora de Francés)
Jesús Morales Ramírez
María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
Nereida Moya Ramos
María Isabel Ortega Astorga
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Ana Mª Mera Altamirano
Cosme Almazo Rodríguez
El departamento se reúne semanalmente los jueves de 11:30 a 12:30.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
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segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones.
En 2.º ESO, nos serviremos de la observación directa, así como de otras herramientas (pruebas orales y escritas de
forma autónoma individual, en grupos pequeños y/o por parejas). Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación, pero servirán para saber cuál es el punto de partida de
nuestro alumnado.
A continuación se detalla información del grupo
- 2.º ESO B/C: se trata de un grupo mixto de 23 alumnos (ninguno repetidor). Todo el alumnado ha escogido
estudiar Francés por decisión propia, por lo que este alumnado se muestra motivado. Además, este alumnado
estudió la materia el curso pasado y tiene una buena base.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS aparecen en el artículo 6 del R.D. 217/2022. El modo en que se aplican en
nuestra materia en el IES La Atalaya es el que sigue:
1. Se elaborarán propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad.
Asimismo, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita. Debido a la idiosincrasia de nuestra materia, se fomentará constantemente el hábito a la
lectura.
3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad a través de las situaciones de aprendizaje.
4. Sin perjuicio de su tratamiento específico, se trabajará la comprensión lectora a través del plan lector, en el que
se dedicarán al menos 30 minutos semanales en la materia de inglés y 15 minutos en la materia de francés.
También se tratará la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad en la medida de lo posible. En todo caso, también se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
5. La lengua materna se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso se priorizarán la comprensión, la producción y la interacción oral.
6. En la medida de lo posible, sobre todo en los primeros cursos de la etapa, se intentará que un mismo profesor
imparta todo el nivel, y si es posible que también imparta más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas si se le ha sido adjudicada al departamento de idiomas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal y como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora oral y
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, la creatividad
y el fomento del espíritu cívico y científico.
Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el aula a través del
respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia y la solidaridad como valores
fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio
para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado. También se trabajará la educación en igualdad de
género evitando las desigualdades de cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o
discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos así como
la inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.
De manera transversal, desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
oral y escrita que promuevan
estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc.) y favorezcan un adecuado
bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. Además, se trabajará la sostenibilidad y el
consumo responsable a través de las diferentes situaciones de aprendizaje en las que se trabajará vocabulario
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relacionado con el medio ambiente y se llevarán a cabo actividades de comprensión, producción escrita y/o
debates en el aula sobre estos temas con las que se fomentará en el alumnado la necesidad de cuidar nuestro
medio natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del respeto al medio ambiente como valor que ha de
traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar residuos, usar los medios de
transporte sostenibles, etc.).
El visionado de películas en lengua original también ofrecerá oportunidades para contribuir a la transversalidad y,
al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística en nuestro alumnado.
Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro centro para relacionarlos
con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de Igualdad entre Hombres y
Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc.).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no solo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los
aprendizajes de forma transversal.
En conclusión, todos estos aspectos metodológicos serán tenidos en consideración para fomentar así un proceso
de aprendizaje-enseñanza mucho más global y significativo, en el que el alumnado sea consciente de este
proceso y participe de forma activa en él de manera autónoma, colaborativa y participativa.

4.  Materiales y recursos:             
Para llevar con éxito tanto la enseñanza como el aprendizaje del francés, es también muy importante conocer y
saber utilizar correctamente los materiales y recursos que tenemos a nuestra disposición con el objeto de sacar el
máximo partido a las actividades que desarrollemos con ellos.
No debemos pasar por alto que los materiales que usemos tienen que ser lo más didácticos posible, adaptarse a
nuestras necesidades y contribuir a recrear situaciones cotidianas dentro de la clase. De este modo, podemos
hacer uso tanto de materiales visuales, de audio y audiovisuales, de los cuales destacamos los que siguen a
continuación:
- Objetos reales: atraen la atención del alumnado. Son muy útiles para presentar vocabulario nuevo de manera
atractiva y motivadora, ayudando a memorizar las palabras a través de la visualización.
- Pósteres y otros carteles. Son grandes ilustraciones que sirven para presentar un vocabulario más complejo que
con las flashcards (por ej. las preposiciones de lugar, la ciudad, los deportes, etc). Se pueden colocar en las
paredes del aula o en la pizarra. Se utilizan para repasar contenidos, realizar descripciones, etiquetar y señalar
vocabulario, etc. También tenemos oraciones útiles que puede usar el alumnado para comunicarse en francés.
- Cuentos, cómics o revistas. Proporcionan un magnífico contexto para entender el significado del idioma de forma
divertida además de acercar a los alumnos/as a la cultura de países francófonos.
- El ordenador y la pizarra digital. Aprender a través de las nuevas tecnologías y en concreto a través del
ordenador es probablemente la manera más nueva de enseñar y aprender francés. El profesor/a puede emplearlo
para presentar nuevas estructuras y vocabulario, los alumnos/as pueden practicar pronunciación, vocabulario,
gramática, lectura, escritura, pueden usar Internet para buscar información, etc.
Desde la perspectiva del docente, el ordenador nos permite preparar material, diseñar actividades, intercambiar
ideas con compañeros/as, buscar recursos, canciones, hacer presentaciones en diapositivas, buscar vídeos
ilustrativos en YouTube, usar programas didácticos, etc.
- Libro de referencia para 2.º ESO: Club Parachute 2 de Santillana, así como el libro digital interactivo.
- Material propuesto por diferentes editoriales y material elaborado propio.
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad.
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades relacionadas con la cultura francófona.
- Películas, series y documentales en versión original.
- Canciones en francés.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos generales de esta
programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del alumnado, la evaluación del
alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas.
Por lo tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas y necesidades del alumnado, tales como:
- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
08

46
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
11

/2
02

4 
20

:1
8:

33

9Pág.: de

I.E.S. La Atalaya

16

- Mini tareas individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
- Presentaciones, exposiciones orales.
- Cuaderno de clase.
Se utilizarán rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, proyectos, etc. Además, se
fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado.
El cuaderno del alumno deberá reflejar una adecuada realización de las tareas señaladas y de su corrección, así
como el seguimiento de las explicaciones de clase.
No se admitirán las actividades/tareas evaluables entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera de la fecha
establecida se deba a un motivo justificado.
La repetición de pruebas escritas por falta justificada se hará cuando el profesor/a considere oportuno,
probablemente cuando se acerque el final del trimestre.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
Los criterios de evaluación de la materia son los recogidos en la orden del 30 de mayo de 2023 por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la Etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En 1.º ESO, proponemos este año las actividades complementarias y extraescolares siguientes:
- Viaje a Sevilla para diferentes actividades en francés: gymkhana y taller de crêpes
- Villancicos en Francés
- Escape Room culturales

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          
Impulso del razonamiento matemático desde la materia de Francés:
La manera en la que se va a impulsar las habilidades de razonamiento y resolución de problemas a través del
aprendizaje de idiomas será por medio de ejercicios de comprensión y producción de textos orales y escritos que
incluyan datos numéricos o análisis estadísticos (encuestas, gráficas, recetas...), la resolución de problemas que
incluyan conceptos matemáticos, el uso de herramientas tecnológicas, así como dinámicas y juegos en francés
que requieran razonamiento lógico o matemático.
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
FRA2.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
FRA2.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias
de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
FRA2.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
FRA2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes
y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: FRA2.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos
y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y
estrategias para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a
las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo
en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar
Método de calificación: Media aritmética.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
08

46
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
11

/2
02

4 
20

:1
8:

33

14Pág.: de

I.E.S. La Atalaya

16

Competencia específica: FRA2.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: FRA2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y
faciliten la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.2.1

FRA2.2.2

FRA2.2.3

FRA2.2.4

FRA2.2.5

FRA2.2.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
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C
C

E
C

4
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M
1

S
T

E
M

2
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M
3

S
T

E
M

4
S
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M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios
niveles que durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto
de vista estético. Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está
perfectamente integrado en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población
Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB (2º FPB). Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia
social del alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no
obligatorios de Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP
FERNÁNDEZ PÓZAR. En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente
problemática desde el punto de vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro
1.2.1 Instalaciones
El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente que cuenta
con dos alturas y ocho aulas de grupo. Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en
realidad destinada a gimnasio, de unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una
pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos. Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una
segunda sede, ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de
Conil, cedidas al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de
los Ciclos formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando
un camino entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos
El Centro cuenta con el siguiente organigrama:

EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 7 (informática se incluye en este departamento)
Lengua castellana y literatura: 6
Geografía e Historia: 6

ASPECTOS GENERALES
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Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 4
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3 (incluye FOL)
Tecnología: 3
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 3
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 2
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
1 auxiliar administrativa
2 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa
En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Tres líneas de 2º y 4º de la ESO y dos líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco
grupos de primero y cinco de segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico de Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio: Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en
servicios en restauración. Esto es un total para el curso 2024/25 de 26 grupos, lo que

convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias, con aproximadamente 690
alumnos y 63 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el
desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Chromebooks.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus
aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y
Psicología, PROA, Escuela Espacio de Paz, CIMA, Investiga y Descubre, Erasmus+, Programas de Movilidad y
TDE. Algunos están solicitados y estamos a la espera de ser aceptados. Hemos sido reconocidos varios años como
Centro de Convivencia +.

1.3 Características socioeconómicas de las familias
Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
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De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros:
Juan José Armario Catalán
Auxiliadora García Pérez (Profesora de Francés)
Jesús Morales Ramírez
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María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
Nereida Moya Ramos
María Isabel Ortega Astorga
Ana Mª Mera Altamirano
Cosme Almazo Rodríguez

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
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debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas (pruebas orales y escritas de forma autónoma
individual, en grupos pequeños y/o por parejas). Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en
los documentos oficiales de evaluación.
A continuación se detalla información sobre cada uno de los dos grupos de este nivel:

-4ºESO A: Este grupo está compuesto por 23 alumnos/as, de los cuales uno es repetidor, 5 alumnos son NEAE y 1
tiene la materia pendiente del curso anterior, por lo cual tendrán un programa de refuerzo individualizado. De
manera general y tras las evaluaciones iniciales, el grupo presenta un nivel medio alto en la materia, a excepción de
4 de los alumnos NEAE que presentan dificultades. Tienen buena actitud en clase y predisposición ante las tareas y
actividades que se presentan, lo que favorece su aprendizaje.

-4º ESO B:  Este grupo cuenta con 24 alumnos/as. De manera general y tras las evaluaciones iniciales, el grupo
presenta un nivel medio-alto en la materia y una buena actitud y predisposición ante las tareas y actividades que se
presentan. Hay una alumna que tendrá un programa de refuerzo del aprendizaje, pues aunque tiene la materia del
curso anterior aprobada, es una alumna NEAE.

-4º ESO C: En este grupo contamos con  22 alumnos/as. De manera general y tras las evaluaciones iniciales, el
grupo presenta un nivel medio-alto en la materia y una buena actitud y predisposición ante las tareas y actividades
que se presentan. En este grupo encontramos a una alumna que tiene la materia pendiente del curso anterior pero
tras la sesión de evaluación inicial, el equipo educativo decidió que pasara al programa de diversificación curricular.
También cabe resaltar, que un alumno repetidor también fue propuesto para el programa de diversificación
curricular por lo que los programas de refuerzo que se habían planteado finalmente no se realizarán.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS aparecen en el artículo 6 del R.D. 217/2022. El modo en que se aplican en
nuestra materia en el IES La Atalaya es el que sigue:
1. Se elaborarán propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad.
Asimismo, se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita. Debido a la idiosincrasia de nuestra materia, se
fomentará constántemente el hábito a la lectura.
3. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad a través de las situaciones de aprendizaje.
4. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora a través del plan lector, en el que se dedicarán
al menos 30 minutos semanales en la materia de inglés y 15 minutos en la materia de francés. También se tratará
la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y
la creatividad se trabajarán en la materia en la medida de lo posible. En todo caso, también se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
5. La lengua materna se utilizará solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
6. En la medida de lo posible, sobre todo en los primeros cursos de la etapa, se intentará que un mismo profesor
imparta todo el nivel, y si es posible que también imparta más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas si se le ha sido adjudicada al departamento de idiomas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora, oral, escrita,
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la comunicación audiovisual, la competencia digital, emprendimiento social y empresarial, la creatividad y el
fomento del espíritu cívico y científico.
Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el aula a través del
respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia y la solidaridad como valores
fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio
para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado. También se trabajará la educación en igualdad de
género evitando las desigualdades de cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o
discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos así como
la inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.
De manera transversal desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc,)
y favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. Además, se trabajará
la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las diferentes situaciones de aprendizaje en las que se
trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente y se llevarán a cabo actividades de comprensión,
producción escrita y/o debates en el aula sobre estos temas con las que se fomentará en el alumnado la necesidad
de cuidar nuestro medio natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del respeto al medio ambiente
como valor que ha de traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar residuos,
usar los medios de transporte sostenibles, etc.)
El visionado de películas en lengua original sobre estos temas también ofrecerá oportunidades para contribuir a la
transversalidad y, al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística en nuestro alumnado.
Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro centro para relacionarlos
con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de Igualdad entre Hombre y
Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no sólo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los
aprendizajes de forma transversal.
En conclusión, todos estos aspectos metodológicos serán tenidos en consideración para fomentar así un proceso
de aprendizaje-enseñanza mucho más global y significativo, en el que el alumnado sea consciente de este
proceso y participe de forma activa en él de manera autónoma, colaborativa y participativa.

4.  Materiales y recursos:             
Para 4º ESO usaremos los siguientes materiales y recursos:
- El libro de texto "Network" de la editorial Burlington Books (libro que servirá como referencia).
- Material propuesto por diferentes editoriales, así como material de elaboración propia.
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad para todas las situaciones de
aprendizaje y para todos los niveles (material de refuerzo y
ampliación)
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades de cultura anglosajona.
- Un amplio número de ejemplares de lecturas graduadas, algunas de ellas con ejercicios preparados, que nos
permiten fomentar el interés por la lectura en todos los niveles.
- DVDs, películas, documentales, posters, canciones con sus respectivas actividades, y diccionarios tanto en
papel como digitales.
Y por último, dada la importancia que tienen las tecnologías digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje,
usaremos la pizarra y el libro digital, powerpoints para apoyar las explicaciones gramaticales y el vocabulario de
las diferentes situaciones de aprendizaje, actividades y juegos interactivas, ordenadores portátiles (carros de
ordenadores), móviles, así como el uso de la aplicación Google Classroom y de diferentes páginas web como
"Liveworksheets.com", "Edpuzzle", "Quizizz", "Wordwall", entre otras, que contienen gran variedad de fichas y
recursos interactivos.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos generales de esta
programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del alumnado,, la evaluación del
alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas.
Por tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas y necesidades del alumnado, tales como:
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- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.
- Trabajos individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
- Presentaciones, exposiciones orales
- Porfolios
- Cuaderno de clase.
Se utilizarán Rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, proyectos, etc. Además, se
fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado.
El cuaderno del alumno deberá reflejar una adecuada realización de las tareas señaladas y de su corrección, así
como el seguimiento de las explicaciones de clase.
No se admitirán las actividades/tareas evaluables entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera de la fecha
establecida se deba a un motivo justificado.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Los criterios de evaluación de la materia son los recogidos en la orden del 30 de
mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Etapa de Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y,
por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se calificarán las competencias específicas a través de
sus criterios de evaluación.
La calificación de la competencia especifica será la media aritmética de la calificación de sus criterios de
evaluación. La calificación de la materia tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
La calificación final de una materia será la media aritmética de todos los criterios de evaluación trabajados durante
el curso.
La calificación de un Criterio de Evaluación concreto vendrá dada por la media aritmética de todas las calificaciones
que haya tenido ese criterio.
Para calificar un Criterio de Evaluación en cada programación se establecerá un procedimiento a través de una
rúbrica o cualquier otro procedimiento que vincule el grado de desempeño del alumno con su calificación. Este
procedimiento vendrá definido en las Programaciones o en su defecto en las Situaciones de Aprendizaje.
Rúbricas de evaluación para cada criterio de evaluación con el siguiente indicador de logro:
Insuficiente ( 0 a 4) ¿ No alcanza el criterio
Suficiente (5-6)  - Alcanza de manera básica el criterio
Bien (6-7)  - Lo alcanza parcialmente
Notable  (7-8)  - Lo alcanza en su mayoría
Sobresaliente (9-10) ¿ Lo alcanza completamente
En las programaciones de aula de cada unidad didáctica se concretarán las rúbricas a utilizar, así como las
situaciones de aprendizaje que se van a plantear.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Game Changers

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Concurso de disfraces para Halloween.
-Decoración de puertas en Navidad.
- Relatos de terror para Halloween.
- Costumbres navideñas en Inglaterra y EEUU (Villancicos, Xmas cards...)
- Actividades relacionadas con Thanksgiving, San Valentín, etc.
-Teatro en inglés de la obra "Frankenstein"
- Intercambios culturales Erasmus + 
- Intercambios culturales con alumnado americano
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8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Impulso del razonamiento matemático desde la materia de INGLÉS

La manera en la que se va a impulsar las habilidades de razonamiento y resolución de problemas a través del
aprendizaje de idiomas será por medio de ejercicios de comprensión y producción de textos orales y escritos que
incluyan datos numéricos o análisis estadísticos (encuestas, gráficas, recetas...), la resolución de problemas que
incluyan conceptos matemáticos, el uso de herramientas tecnológicas, así como dinámicas y juegos en inglés que
requieran razonamiento lógico o matemático.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los
detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e
interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de
textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos
y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera,
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
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conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

12.  Sáberes básicos:
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2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.4.1

ING.4.2

ING.4.3

ING.4.4

ING.4.5

ING.4.6
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X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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2.  Marco legal
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4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1.1 Características del entorno
1.1.1 Zona geográfica
El IES LA ATALAYA se encuentra en la urbanización del mismo nombre, en Conil de la Frontera. Se trata de un
edificio construido en 1985, aunque a lo largo de este tiempo ha tenido hasta tres ampliaciones, además de otras
reformas, la última de ellas en el verano de 2023. Esto, unido al hecho de que la edificación original está construida
sobre una zona irregular, hace que la estructura del mismo sea cuando menos, extraña, con varios niveles que
durante la última reforma han tratado de ser resueltos con desigual resultado, sobre todo desde el punto de vista
estético.
Aunque en el momento de su construcción se encontraba a las afueras de Conil, hoy está perfectamente integrado
en el núcleo urbano, con un acceso fácil a la zona de más crecimiento de la localidad.

1.1.2 Población
Hasta la implantación de la LOGSE, el IES La Atalaya fue el único instituto de Educación Secundaria de Conil, y aún
hoy es el único que oferta enseñanzas post-obligatorias de Bachilleratos y Ciclos formativos de grado medio y
CFGB. Este hecho nos significa socialmente en el municipio. La oferta educativa justifica la procedencia social del
alumnado de nivel medio, ya que el centro absorbe toda la demanda de estudios secundarios no obligatorios de
Conil, además de los alumnos de la ESO provenientes de su centro adscrito que es el CEIP FERNÁNDEZ PÓZAR.
En general se trata de una población educativa de clase media, no especialmente problemática desde el punto de
vista de la convivencia, excepto algunos casos o grupos muy puntuales.

1.2 Características del centro
1.2.1 Instalaciones
El IES La Atalaya consta de un edificio principal que cuenta en su planta baja con las siguientes dependencias:
cafetería, conserjería, sala de profesores, laboratorio de química, despachos de jefatura y vicedirección, secretaría y
orientación, administración y varios departamentos didácticos. Además están en esta planta cuatro aulas de grupo.
También en esta planta, pero en la zona de los originarios talleres de formación profesional, hoy reconvertidos en
aulario específico, se encuentran los siguientes espacios: aula de tecnología y un aula de informática. En la planta
superior en esta zona se encuentran estos espacios: laboratorio de ciencias experimentales, aula de innovación,
aulas de clase, aula informática y aula de dibujo. El edificio principal se completa con siete aulas de grupo.
Accediendo desde la planta baja del edificio principal a un nivel más bajo se encuentra la planta de sótano, que
consta de biblioteca y departamento de Lengua castellana, otros dos departamentos didácticos, un aula de clase y
segunda aula de informática. Aneja a esta zona se encuentra la primera ampliación que se realizó del centro que
cuenta con cuatro aulas de grupo en dos alturas. La segunda ampliación es un edificio independiente
que cuenta con dos alturas y ocho aulas de grupo.
Las instalaciones del centro se completan con una sala de usos múltiples, en realidad destinada a gimnasio, de
unos 360 metros cuadrados, una pista polideportiva de 20 por 40 metros y una pista menor de baloncesto.
La parcela total del centro consta de unos 7.500 metros cuadrados, de los que aproximadamente 4500 son espacios
no construidos.
Los estudios referidos a la familia profesional de HOSTELERÍA Y TURISMO se ubican en una segunda sede,
ubicada en la parcela aneja al centro. Estas instalaciones fueron construidas por el Ayuntamiento de Conil, cedidas
al Centro en virtud del convenio firmado con la Consejería de Educación para el funcionamiento de los Ciclos
formativos de Hostelería y Turismo. Queda por resolver el acceso directo entre ambas sedes habilitando un camino
entre ambos edificios.

1.2.2 Organigrama y recursos humanos
El Centro cuenta con el siguiente organigrama:

EQUIPO DIRECTIVO: Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Secretario y Jefa de Estudios Adjunto.

DEPARTAMENTOS y MIEMBROS DEL MISMO:
Matemáticas: 8 (informática se incluye en este departamento)

ASPECTOS GENERALES
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Lengua castellana y literatura: 5
Geografía e Historia: 4
Filosofía: 3
Biología y Geología: 3
Educación Física: 3
Física y Química: 3
Dibujo: 1
Música: 1
Idiomas: 8
Latín: 1
Economía: 3
Tecnología: 2
Hostelería y restauración: 6
Orientación: 2
Religión Católica: 1
Religión Evangélica: 1
CFGB / FPB: 3
Actividades extraescolares
Departamento de formación, evaluación e innovación educativa

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
2 auxiliares administrativas (una compartida con el IES Los Molinos)
3 conserjes
2 limpiadoras en plantilla y 4 a través de una empresa de servicios en horario parcial.

1.2.3 Oferta Educativa
En cuanto a la oferta educativa del Centro, es la siguiente:
Dos líneas de 2º y 4º de la ESO y tres líneas en 1º y 3º de la ESO.
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. (cinco grupos de primero y cuatro de
segundo en el curso actual).
Dos grupos de Ciclo Formativo de Grado Básico y alumnos que cursan Formación Profesional Básica: ambos de
Electricidad y electrónica.
Ciclos Formativos de Grado Medio Técnico en Cocina y gastronomía y Técnico en servicios en restauración. Esto
es un total para el curso 2023/24 de 27 grupos, lo que convierte al IES La Atalaya en centro de dimensiones medias,
con aproximadamente 670 alumnos y 59 profesores.
Desde el curso 2006/07 el IES La Atalaya es Centro TIC con una dotación para el desarrollo de dicho proyecto:
4 aulas TIC fijas.
3 aulas TIC de ordenadores portátiles.
Dotación TIC para departamentos y administración.
Cañón proyector y pantalla o smart tvs, ordenador y conexión a Internet en todas sus aulas.
Además, el centro participa en los proyectos educativos Forma Joven, Plan Director, Master en Secundaria y TDE.
Algunos están por solicitar ya que no han salido las instrucciones que los regulan.

1.3 Características socioeconómicas de las familias
Nuestro instituto se halla en un barrio de clase media-alta, compuesto por funcionarios, comerciantes, pequeños
empresarios y trabajadores (de los servicios y de la industria) por cuenta ajena. Además añadir que es el único
centro del pueblo dotado de Bachillerato, CFGB y Ciclo Formativo. Así que nuestro alumnado proviene de un amplio
espectro social, lo que activa de principio la atención a la diversidad como eje articulador. No obstante, nos
encontramos con que la inmensa mayoría tiene cubierta sus necesidades básicas, muchos y muchas disponen de
habitación propia, el porcentaje se reduce al hablar de los que disponen de ordenador personal, pero, en general,
los condicionantes físicas para el estudio son aceptables.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
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Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento está compuesto por 8 miembros:
Juan José Armario Catalán
Auxiliadora García Pérez (Profesora de Francés)
Jesús Morales Ramírez
María Moreno Pedraza (Jefa de Departamento)
Nereida Moya Ramos
María Isabel Ortega Astorga
Ana Mª Mera Altamirano
Cosme Almazo Rodríguez
El departamento se reúne semanalmente los jueves de 11:30 a 12:30.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
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vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:
6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Francés (Segundo Idioma)

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones.
En 1.º Bachillerato, nos serviremos de la observación directa, así como de otras herramientas (pruebas orales y
escritas de forma autónoma individual, en grupos pequeños y/o por parejas). Los resultados de esta evaluación no
figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación, pero servirán para saber cuál es el punto de
partida de nuestro alumnado.
En el grupo de 1.º de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales no encontramos ningún alumno repetidor.
En general se trata de un grupo  participativo. Encontramos variedad de niveles. En general han trabajado la lengua
en cursos anteriores, aunque tienen falta de base, por lo que se repasarán saberes básicos. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.
3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.
4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal y como hemos mencionado anteriormente, en nuestra materia se trabajará la comprensión lectora oral y
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, la creatividad
y el fomento del espíritu cívico y científico.
Además, se trabajará la educación emocional y en valores fomentando un buen clima en el aula a través del
respeto, el rechazo de la violencia en la resolución de los conflictos, la tolerancia y la solidaridad como valores
fundamentales en una sociedad democrática, así como la responsabilidad, la disciplina y el esfuerzo como medio
para el aprendizaje y el desarrollo personal del alumnado. También se trabajará la educación en igualdad de
género evitando las desigualdades de cualquier índole en el aula (género, orientación sexual, raza, religión o
discapacidad) y se fomentará el respeto mutuo y la cooperación entre iguales a través de grupos mixtos así como
la inclusión y la participación de todo el alumnado en las diferentes actividades.
De manera transversal, desde nuestra materia se trabajará la educación para la salud a través del aprendizaje del
vocabulario relacionado con alimentos y hábitos de vida saludables y de actividades de comprensión y producción
oral y escrita que promuevan estos hábitos (practicar deporte, dormir bien, llevar una alimentación saludable, etc.)
y favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí mismo y para los demás. Además, se trabajará
la sostenibilidad y el consumo responsable a través de las diferentes situaciones de aprendizaje en las que se
trabajará vocabulario relacionado con el medio ambiente y se llevarán a cabo actividades de comprensión,
producción escrita y/o debates en el aula sobre estos temas con las que se fomentará en el alumnado la necesidad
de cuidar nuestro medio natural y de propiciar un desarrollo sostenible a través del respeto al medio ambiente
como valor que ha de traducirse en acciones positivas y cotidianas (ahorrar energía, reciclar y reutilizar residuos,
usar los medios de transporte sostenibles, etc.).
El visionado de películas en lengua original también ofrecerá oportunidades para contribuir a la transversalidad y,
al mismo tiempo, a la adquisición de la competencia lingüística en nuestro alumnado.
Además, haremos uso de los diferentes planes y proyectos que se desarrollan en nuestro centro para relacionarlos
con las áreas transversales de nuestra práctica docente (Escuela de Paz, Plan de Igualdad entre Hombres y
Mujeres, Aldea, Forma Joven, etc.).
Por último, la realización de actividades complementarias y extraescolares serán un medio no solo para
complementar y/o evaluar los aprendizajes de la materia, sino también será un medio para trabajar los
aprendizajes de forma transversal.
En conclusión, todos estos aspectos metodológicos serán tenidos en consideración para fomentar así un proceso
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de aprendizaje-enseñanza mucho más global y significativo, en el que el alumnado sea consciente de este
proceso y participe de forma activa en él de manera autónoma, colaborativa y participativa.

4.  Materiales y recursos:             
Para llevar con éxito tanto la enseñanza como el aprendizaje del francés, es también muy importante conocer y
saber utilizar correctamente los materiales y recursos que tenemos a nuestra disposición con el objeto de sacar el
máximo partido a las actividades que desarrollemos con ellos.
No debemos pasar por alto que los materiales que usemos tienen que ser lo más didácticos posible, adaptarse a
nuestras necesidades y contribuir a recrear situaciones cotidianas dentro de la clase. De este modo, podemos
hacer uso tanto de materiales visuales, de audio y audiovisuales, de los cuales destacamos los que siguen a
continuación:
- Objetos reales: atraen la atención del alumnado. Son muy útiles para presentar vocabulario nuevo de manera
atractiva y motivadora, ayudando a memorizar las palabras a través de la visualización.
- Pósteres y otros carteles. Son grandes ilustraciones que sirven para presentar un vocabulario más complejo que
con las flashcards (por ej. las preposiciones de lugar, la ciudad, los deportes, etc). Se pueden colocar en las
paredes del aula o en la pizarra. Se utilizan para repasar contenidos, realizar descripciones, etiquetar y señalar
vocabulario, etc. También tenemos expresiones en francés que enriquecen el léxico de nuestro alumnado.
- Cuentos, cómics o revistas. Proporcionan un magnífico contexto para entender el significado del idioma de forma
divertida además de acercar a los alumnos/as a la cultura de países francófonos.
- El ordenador y la pizarra digital. Aprender a través de las nuevas tecnologías y en concreto a través del
ordenador es probablemente la manera más nueva de enseñar y aprender francés. El profesor/a puede emplearlo
para presentar nuevas estructuras y vocabulario, los alumnos/as pueden practicar pronunciación, vocabulario,
gramática, lectura, escritura, pueden usar Internet para buscar información, etc.
Desde la perspectiva del docente, el ordenador nos permite preparar material, diseñar actividades, intercambiar
ideas con compañeros/as, buscar recursos, canciones, hacer presentaciones en diapositivas, buscar vídeos
ilustrativos en YouTube, usar programas didácticos, etc.
- Libro de referencia para 1.º Bachillerato: Génération Lycée 1 de Santillana.
- Material propuesto por diferentes editoriales y material elaborado propio.
- Actividades para la atención a la diversidad con distintos niveles de dificultad.
- Actividades especialmente preparadas para las distintas festividades relacionadas con la cultura francófona.
- Películas, series y documentales en versión original.
- Canciones en francés.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
En consonancia con la normativa vigente y como ya se ha mencionado en los aspectos generales de esta
programación, específicamente en el apartado de evaluación y calificación del alumnado, la evaluación del
alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas.
Por lo tanto, se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas y necesidades del alumnado, tales como:
- Observación en el aula
- Pruebas orales y escritas de saberes básicos.
- Tareas finales, proyectos o situaciones de aprendizajes.
- Mini tareas individuales y/o grupales.
- Cuestionarios, formularios.
- Presentaciones, exposiciones orales.
- Cuaderno de clase.
Se utilizarán rúbricas para la evaluación de la producción e interacción oral y escrita, proyectos, etc. Además, se
fomentará la coevaluación y autoevaluación del alumnado.
No se admitirán las actividades/tareas evaluables entregadas fuera de plazo, salvo que la entrega fuera de la fecha
establecida se deba a un motivo justificado.
La repetición de pruebas escritas por falta justificada se hará cuando el profesor/a considere oportuno,
probablemente cuando se acerque el final del trimestre.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
Los criterios de evaluación de la materia son los recogidos en la orden del 30 de mayo de 2023 por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
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En nuestra materia, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y,
por tanto, de las competencias específicas. En este sentido, se calificarán las competencias específicas a través de
sus criterios de evaluación.
La calificación de la competencia especifica será la media aritmética de la calificación de sus criterios de
evaluación. La calificación de la materia tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
- La calificación final de una materia será la media aritmética de todos los criterios de evaluación trabajados
durante el curso, evaluados al menos una vez en el curso.
- La calificación de un criterio de evaluación concreto vendrá dada por la media aritmética de todas las
calificaciones que haya tenido ese criterio.
- Para calificar un criterio de evaluación en cada programación se establecerá un procedimiento a través de una
rúbrica o cualquier otro procedimiento que vincule el grado de desempeño del alumno con su calificación. Este
procedimiento vendrá definido en las programaciones o, en su defecto, en las situaciones de Aprendizaje.
La nota de cada criterio será dada de la siguiente forma:
Insuficiente ( 0 a 4) - No alcanza el criterio
Suficiente (5-6) - Alcanza de manera básica el criterio
Bien (6-7) - Lo alcanza parcialmente
Notable (7-8) - Lo alcanza en su mayoría
Sobresaliente (9-10) - Lo alcanza completamente

En las programaciones de aula de cada unidad didáctica se concretarán las rúbricas a utilizar, así como las
situaciones de aprendizaje que se van a plantear.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En 1.º de Bachillerato proponemos las siguientes actividades complementarias y extraescolares:
- Intercambio con alumnado francófono


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          
Impulso del razonamiento matemático desde la materia de Francés:
La manera en la que se va a impulsar las habilidades de razonamiento y resolución de problemas a través del
aprendizaje de idiomas será por medio de ejercicios de comprensión y producción de textos orales y escritos que
incluyan datos numéricos o análisis estadísticos (encuestas, gráficas, recetas...), la resolución de problemas que
incluyan conceptos matemáticos, el uso de herramientas tecnológicas, así como dinámicas y juegos en francés
que requieran razonamiento lógico o matemático.
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez
y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en 
soportes tanto analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas
de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales
y escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros
países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


